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PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE DERECHO NOTARIAL

TEORÍA DEL DERECHO NOTARIAL

1- ¿Cuál es la teoría más acertada respecto a la naturaleza de la Ley de Notariado?

Se dice que la teoría que más responde a la naturaleza de la Ley de Notariado, es la Teoría Ecléctica, ya que de acuerdo a ella, al notario no se le considera un funcionario público en estricto sentido, ni se le ve, en el ejercicio de su función, como a un particular.- Se le mira como a un fedatario, autorizado por el Estado.- 

2- ¿Qué es derecho notarial? o ¿En qué consiste el Derecho Notarial?   
Es el conjunto de doctrinas y normas jurídicas de carácter especial o ecléctico que regulan la organización del Notariado, la función notarial y la teoría formal del instrumento público.-

LA FUNCIÓN PÚBLICA NOTARIAL Y LA FE PÚBLICA NOTARIAL

1- ¿Qué es función notarial?

Es una función pública, que consiste en recibir e interpretar la voluntad de las partes, dándole forma legal y autenticidad a los hechos y actos jurídicos ocurridos en su presencia por la interposición de su fe pública, que tiene por objeto la preservación del orden civil y social en armonía con la justicia.-

2-¿Cuáles son las fases de la función notarial?

FASE ASESORA: Por su formación profesional, el notario se convierte en asesor de las partes que solicitan sus servicios;

FASE FORMATIVA Y LEGITIMADORA: Por la misma formación profesional en la función notarial, la tiene al redactar el documento y en el que califica la procedencia legal del acto a realizar ante sus oficios;

FASE AUTENTICADORA: Consiste esencialmente en la interposición de la fe pública notarial, es decir, la potestad de asegurar la verdad de los hechos y actos jurídicos que constan a quien la ejerce y que en virtud de su aseveración serán tenidas por auténticos, mientras no se demuestre judicialmente su falsedad.-

3- ¿Qué es fe pública?

Es la potestad de dar certeza a las actuaciones, hechos y actos jurídicos que autoriza un funcionario público, robusteciéndolos con una presunción de verdad por medio de la autenticidad conferida a los documentos que los prueban.-

4- ¿Qué es la fe pública notarial?

Es la potestad de asegurar la verdad de hechos y de actos jurídicos, que constan a quien ejerce la fe pública notarial y que, en virtud de sus aseveraciones, serán tenidas por auténticos mientras no se demuestre judicialmente su falsedad.-

5- ¿Quiénes son los únicos  autorizados para ejercer el Notariado?

Los abogados salvadoreños que aprueben el examen de suficiencia; los abogados centroamericanos autorizados para ejercer la abogacía en El Salvador, con dos años de residencia en el país, que también aprueben el mismo examen; los Cónsules de Carrera y en su defecto los Jefes de Misión Diplomática, en el país en que estén acreditados.- Art. 5 L. N..-

6- ¿Respecto a la función notarial encomendada a los funcionarios diplomáticos.- ¿Qué opina al respecto?

Que técnicamente tal función no es propiamente notarial, pues carece de las características que la identifican, como es: que debe ser ejercida de manera permanente y por un profesional del derecho.- Aunque por razones de política administrativa el Estado le confiere a los diplomáticos, por excepción, la facultad de realizar actuaciones propias de los notarios.-

7- Señale usted los casos en que el notario colabora con el Juez en el ejercicio de la función jurisdiccional.-

Los casos más comunes son los que regula la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias.-

8- Lea el Art. 188 Cn. y mencione si los magistrados y jueces suplentes pueden ejercer el Notariado.-

De acuerdo al contenido del Art. 188 Cn., los magistrados y los jueces suplentes, cuando asumen una judicatura, deben cesar en el ejercicio del Notariado, por el período en que duren sus funciones, ya que la ley no distingue si el impedimento solo es para los propietarios.-

9- ¿Puede el Director Ejecutivo del C. N. R. ejercer la función de notario?

En caso de ser notario no puede.- Tienen prohibición: Decreto de Creación del Centro Nacional de Registros y su Régimen Administrativo, que dice: "Art. 6.-La Administración del Centro, estará a cargo de un Director Ejecutivo, nombrado por el Consejo Directivo, cargo que será a tiempo completo, incompatible con cualquiera otro que sea remunerado y con el ejercicio de su profesión, excepto la docencia."  (Decreto Ejecutivo N° 62 del 5 de diciembre de 1994; publicado en el Diario Oficial N° 227, Tomo 325, del 7 de diciembre de 1994)

10- ¿Existe algún recurso para impugnar la resolución que emita la Corte Suprema de Justicia, respecto a la declaración de incapacidad, inhabilitación o suspensión de un notario?

La resolución que declara la incapacidad, la inhabilitación o la suspensión de un notario no tiene recurso, porque la Ley de Notariado no tiene considerado ninguno, y los recursos deben ser taxativos.-

11- En aplicación del Art. 13 L. N., dé un ejemplo en que haya desaparecido una causa de exclusión, para que pueda ser rehabilitado un notario.-

El caso de la sentencia absolutoria ejecutoriada.-

12- En El Salvador las distintas leyes atribuyen al notario el cumplimiento de funciones que no constituyen propiamente función notarial.- Señale por lo menos 5 de estas funciones y mencione la ley.- 

Art. 79 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, que dice: "Art. 79.- En los actos y contratos  que consten en instrumento público, el funcionario ante quien se otorguen, instruirá a los otorgantes, explicándoles que para la inscripción en el registro respectivo, es indispensable estar solventes o autorizados por la Dirección General de Impuestos Internos, debiendo agregarse los documentos pertinentes en uno y otro caso y hará relación en el instrumento que tal circunstancia se manifestó claramente a los contratantes, antes del otorgamiento del instrumento."

Art. 5 de la Ley de Impuestos Sobre Transferencia de Bienes Raíces que dice: "Art. 5.- Cuando se trata de la transferencia de bienes inmuebles bastará establecer si el inmueble es urbano o rústico, así como su extensión superficial, haciéndose necesario  siempre la presentación de la declaración del valor del inmueble, en la cual se detallará únicamente lo que se establece en este Artículo".-

Art. 6 de la Ley de Impuestos Sobre Transferencia de Bienes Raíces que dice: "Art. 6.- Los notarios y Jueces que autoricen contratos, remates o adjudicaciones, sujetos al pago de impuestos, agregarán en los respectivos casos el recibo original al protocolo, al juicio o diligencias correspondientes, haciéndose constar esta formalidad en el instrumento que se otorgue o en el expediente. El duplicado será firmado y sellado por el Notario o Juez, y agregado, según el caso, al testimonio o certificación que expidan dichos funcionarios al interesado".-

Art. 7 de la Ley de Impuestos Sobre Transferencia de Bienes Raíces que dice: "Art. 7.- Los sujetos obligados al pago de impuestos deberán presentar una declaración escrita y firmada en formulario redactado y distribuido por la Dirección General, dentro del término de 60 días de plazo con las formalidades prescritas en esta ley, acompañada de un testimonio de la escritura de enajenación, certificación del acta de remate o de adjudicación en sus respectivos casos. También están obligados a la presentación de esta declaración las personas exentas de conformidad con el No. 10, del Art. 1.-

Todo notario está en la obligación de enviar a la Dirección General de Impuestos Internos una copia del testimonio, en papel simple, firmada y sellada o un aviso del otorgamiento de instrumentos que contengan Donación o Compra-venta de Bienes Inmuebles, entre ascendientes y descendientes, entre cónyuges,  entre padres e hijos adoptivos y todas aquellas operaciones de Transferencia de Bienes Raíces, cuando se efectúen entre hermanos o entre parientes por consanguinidad o afinidad legítima dentro del cuarto o segundo grado de parentesco, respectivamente. Este envío o aviso, en su caso, deberá efectuarse dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente a la fecha del otorgamiento del referido instrumento.

También esta obligado todo Notario a preguntar a los otorgantes, cuando autorice cualquiera de las escrituras de venta, dación en pago, donación, permuta, constitución de renta vitalicia o constitución a título oneroso de los derechos de usufructo, uso o habitación, si los une algún parentesco, debiendo, en caso afirmativo, hacer constar en el instrumento el que ellos manifiesten".-

Art. 20 de la Ley de Impuestos Sobre Transferencia de Bienes Raíces que dice: "Art. 20.- El impuesto auto liquidado deberá pagarse dentro de los sesenta días siguientes al de la fecha de enajenación del inmueble y deberá hacerse tal pago en las colecturías correspondientes o en bancos, agencias o sucursales bancarias autorizadas por el efecto.

Los notarios y jueces, al participar a los colectores respectivos de celebración de un acto o contrato sujeto a este impuesto; para hacerlo efectivo, están obligados a expresar el nombre, apellido, domicilio y dirección de los contratantes;  el lugar, situación, naturaleza y extensión del inmueble y el valor declarado en el contrato.

Cuando se trate el impuesto original o complementario, determinado por la Dirección General, el pago se hará en las oficinas señaladas en el inciso anterior dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de la notificación de la resolución definitiva correspondiente; en este caso, así como el contemplado en el Art. 7 de esta ley, la Dirección General emitirá el mandamiento-recibo de ingreso".-

Art. 29 del Código de Familia; que dice: "Art. 29.- El funcionario deberá entregar a los contrayentes certificación del acta y el notario testimonio de la escritura, y pondrá en los documentos de identidad personal a aquéllos una razón firmada y sellada, en la que conste que han contraído matrimonio, el nombre de la persona con quien se contrajo, y el lugar y fecha de su celebración.

Una certificación del acta de matrimonio o de la escritura respectiva se agregará al expediente matrimonial.

Dentro de los quince días hábiles siguientes a la celebración del matrimonio, el funcionario autori-zante deberá remitir al encargado del Registro del Estado Familiar del lugar en que se celebró aquel, si él mismo no lo fuere, certificación del acta o testimonio de la escritura, para que asiente de inmediato la partida de matrimonio, inscriba el régimen patrimonial que se hubiere acordado o el que legalmente corresponde en su caso y haga las anotaciones marginales correspondientes si allí se encuentran asentadas las partidas de nacimiento de los contrayentes. Si estuvieren asentadas en otro lugar, deberá remitir dentro del mismo plazo al correspondiente encargado del Registro del Estado Familiar, otra certificación o testimonio para que practique  la anotación marginal.-

Si se hubiere reconocido hijos, el funcionario autorizante, en el mismo plazo señalado en el inciso anterior, deberá remitir al encargado del Registro del Estado Familiar del lugar en que se encuentran asentadas las partidas de nacimiento de aquéllos, certificación o testimonio, para que se proceda de conformidad a la Ley del Nombre de la Persona Natural.-"

13- ¿En el caso de qué un notario autorizado quedare ciego, cree usted que podría  declararse su incapacidad para ejercer el Notariado?. ¿ Quién sería en este caso la parte interesada?

Sí podría declararse su incapacidad para ejercer el Notariado, ya que su condición de minusvalía física le impediría dar fe de los actos, contratos o declaraciones que ante él se otorgaran y ello implicaría inseguridad jurídica del instrumento.- La parte interesada podría ser la misma Corte Suprema de Justicia, actuando de oficio.-

14- En caso de que un notario sea condenado al pago de la indemnización de daños y perjuicios por responsabilidad civil; ¿Cómo pagará esta?

La ley no establece caución para el ejercicio de la función notarial, por lo que el notario responde con el derecho de prenda en general; Art. 2212 C..-

15- Después de haber sido autorizado como abogado, Esteban López renuncia a la nacionalidad salvadoreña optando por la Mexicana, a la cual tiene derecho por ser hijo de madre mexicana y cuando solicita su autorización para ejercer el Notariado se le resuelve en forma negativa en razón de su nueva nacionalidad.- ¿Qué opina usted sobre este caso? ¿Es correcta la resolución adoptada?

De acuerdo al Art. 4 L. N., es correcta la resolución que deniega la autorización para ejercer el Notariado dictada contra el Abogado Esteban López, por que el ha renunciado a la nacionalidad salvadoreña; distinto sería si optando por la nacionalidad mexicana, no hubiera renunciado a la salvadoreña, (en el supuesto que fuera nacido en El Salvador, fuera hijo de padre salvadoreño, nacido en el extranjero o que siendo originario de los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro América, y teniendo domicilio en El Salvador, hubiere manifestado ante las autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreño, Art. 90 Nos. 1°, 2° y 3° Cn.); pues los salvadoreños, de acuerdo al Art. 91 Cn., pueden optar por la doble nacionalidad; aunque tratándose de que la nacionalidad por la que optó fue la mexicana, siempre no se podría, porque México, para conceder la nacionalidad a los extranjeros les obliga a renunciar a la suya.- 

16- Cree usted que sea conveniente ampliar la función notarial a otros profesionales o a los Alcaldes Municipales, como un aporte al proceso de democratización del País en donde el Derecho debe estar al servicio del pueblo.-

No creo que sea conveniente ampliar la función notarial a otros profesionales, ni a los Alcaldes Municipales, porque el Notariado es una función encomendada a los profesionales del derecho y si bien el Derecho debe estar al servicio del pueblo, ello no obsta para que se ponga en riesgo la seguridad jurídica de los instrumentos públicos, que es lo que pasaría, si se optara por tal alternativa.-

17- ¿Puede ejercer el notario en el extranjero?

Si se puede,  pero para autorizar actos, contratos o declaraciones que sólo deben surtir efectos en El Salvador.- Art. 3 L. N..-

18- ¿Puede un notario autorizar un poder para que surta efectos en el extranjero?

El notario si puede autorizar un poder para que surta efectos en el extranjero, pero no debe  englobar las facultades de este como normalmente se le dan a los procuradores, ya que en este caso se deben especificar y expresar las facultades que va a realizar o con las que va a actuar en el extranjero.- 

19- Haga Ud. una clara diferencia entre la fe pública notarial y la fe pública registral.-

Ambas son especies del género fe; se diferencian en que la fe pública notarial es la que el Estado otorga a un profesional del derecho, que ha cumplido con los requisitos necesarios para el efecto (ser abogado, rendir examen, etc.); en cambio las fe pública registral es la que nace no de la calidad personal, si no de la calidad de funcionario nombrado para desempeñar el cargo de Registrador.-

Otra diferencia consiste en que la fe pública notarial abarca toda la serie de actos, contratos o declaraciones que los interesados otorguen  ante el notario, incluso actos y contratos innomidados en la ley; en cambio la fe pública registral es limitada a los asientos y registros que consten en la oficina respectiva. Al respecto, el Art. 46 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, bajo el acápite DEL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD, dice: "Art. 46.- En beneficio de todo titular de derechos inscritos en el Registro, la fe pública registral protege la apariencia jurídica que muestran sus asientos, contra impugnaciones basadas en la realidad jurídica extra registral.- La declaración judicial de nulidad de una inscripción, no perjudicará el derecho que con anterioridad a esa declaración haya adquirido una persona que no ha sido parte en el contrato inscrito.-"

20- La expresión "DOY FE" que usan los notarios, ¿Es legal? ¿En qué consiste?

La expresión DOY FE, es legal, tiene su base en el Art. 1 L. N.; y consiste en que con ello el notario le imprime plena y absoluta autenticidad a los actos y contratos que ante sus oficios se celebran, a tal grado, que es ley o tiene fuerza de ley lo que el notario certifica o da fe.-

21-¿Cuáles son los tramites para ser autorizado como notario?

Solicitar fecha para el examen,

El Presidente de la Corte nombra la comisión que va ha examinar,

La comisión señala la fecha del examen,

Se realiza el examen,

Se deberá aprobar, se firma el acta de aprobación,

Se extiende Certificación o transcripción del mencionado acuerdo en duplicado uno para el interesado y uno para el señor director del Diario Oficial,

Se lleva el acuerdo al Diario Oficial para su publicación se devuelve el acuerdo al interesado marginado por el director del Diario Oficial haciendo constar la fecha de la publicación,

Con el acuerdo certificado por el señor director del D. O., se presenta una fotocopia de éste junto con escrito dirigido al Secretario General de la Corte Suprema para solicitar la fabricación de los sellos respectivos,

El acuerdo, los sellos y las páginas del Libro de Protocolo se entregarán a la Secretaria de la Sección del Notariado para ser autorizado el primer libro.-

LA ÉTICA Y LA FUNCIÓN NOTARIAL

1- ¿En qué casos la ley del Notariado permite la intervención del procurador general?

En caso que se deniegue o cuando se incapacita, inhabilita o suspende el ejercicio notarial y el notario está ausente o está imposibilitado para comparecer las diligencias promovidas en la Corte. Art. 11 L. N..-

También en el caso  el funcionario diplomático o consular comete alguna infracción y hay diligencias para sancionarlo, la audiencia se entenderá con el procurador de la Corte, si aquel estuviere ausente de la República. Art. 80 L. N..-

2- ¿Existe algún caso en que el cierre del protocolo no lo pone el notario?

En el caso que el protocolo se ha extraviado y luego éste aparece, el notario lo presentará inmediatamente a la sección del  Notariado o al juzgado de 1ª, Instancia  competente en su caso DONDE SE LE PONDRA LA RAZON DE CIERRE, que indica el Art. 23 L.N. y se devolverá al notario si no hubiere transcurrido el años de su vigencia. Art. 61 L.N. (CRITICABLE) porque no es cierre sino que indica sino son conformes lo que dice el cierre.-

3- ¿Puede un magistrado seguir diligencias de jurisdicción voluntaria?

 No puede, le está prohibido, mismo que a los demás funcionarios del Organo Judicial, los Registradores de la Propiedad Raíz e Hipotecas y a los Registradores de Comercio. Art.7 L.J.V.O.D..-

4- ¿Quiénes son los funcionarios que la Corte Suprema de Justicia puede autorizar para la inscripción del protocolo?

Uno o más de sus miembros,

De la Cámara de Segunda Instancia,

Algunos de los jueces de Primera Instancia. Art. 28 inc. 2º. L. N..-

5- ¿Quiénes son incapaces para ejercer el Notariado?

Los menores de 21 años de edad.-

Los ciegos, los mudos y los sordos.-

Los que no están en pleno uso de sus facultades mentales.-

Los quebrados y los  concursados.

Los condenados por sentencia ejecutoriada a una sanción penal, durante el tiempo que señale la sentencia, aún cuando gocen de libertad restringida.

Los que por resolución de la Corte Suprema de Justicia, fueren inhabilitados o suspendidos para el ejercicio del Notariado. Art. 6 L. N..-

6- Explique las causas de incapacidad,  de inhabilitación o de suspensión, del Notariado, aún si las causas fueren sobrevinientes.-

Son incapaces para ejercer el Notariado: (Art. 6 L. N:)

2° Los ciegos, los mudos y los sordos;

3° Los que no estén en pleno uso de sus facultades mentales;

4° Los quebrados o concursados;

Los condenados por sentencia ejecutoriada a una sanción penal, durante el tiempo que señale la sentencia, aún cuando gocen de libertad restringida; y 

6° Los que por resolución de la Corte Suprema de Justicia fueren inhabilitados o suspendidos para el ejercicio del Notariado.-

Son causales de inhabilitación: (Art. 7 L. N.)

La venalidad; (Art. 182 n° 12 Cn. Y 1293 Pr. C.)

El cohecho; (Art. 183 n° 12 Cn. Y 1293 Pr. C.)

El fraude; y (Art. 182 n° 12 Cn. Y 1293 Pr. C.)

La falsedad.- (Art. 182 n° 12 Cn. Y 1293 Pr. C.)

Podrán ser suspendidos en el ejercicio del Notariado: (Art. 8 L. N.)

1° Los que por incumplimiento de sus obligaciones notariales, por negligencia o ignorancia graves, no dieren suficiente garantía en el ejercicio de sus funciones; )Ejem. Art. 41 y 47 L. N.)

2° Los que observaren mala conducta profesional o privada notoriamente inmoral; y

3° Los que tuvieren auto de detención en causa por delito doloso que no admita excarcelación o por delitos excarcelables mientras aquella no se haya concedido.-

También puede ser causa de suspensión la contemplada en el Art. 62 L. N.

7- ¿En qué casos se puede inhabilitar al notario sin necesidad de que se decrete la detención provisional?

Al notario se puede inhabilitar, sin necesidad de que se decrete la detención provisional, cuando habiendo sido procesado por un delito, se le abra expediente de inhabilitación en la Corte Suprema de Justicia y este Tribunal, con la sola robustez moral de la prueba considere que procede la inhabilitación.-

8- Casos de expedientes formados por el notario que se anexan al protocolo; que se devuelven a los interesados y otros que se remiten al juez, en base la ley del ejercicio notarial de la jurisdicción voluntaria y otras diligencias.-

a- En una remedición, se anexa y se entrega a los interesados; (Qué)

b- En un matrimonio se anexan al protocolo; (Qué)

c- En el caso de una identidad, se anexan y se devuelven a los interesados; (Qué) y

d- En el caso de diligencias de ausencia, se remiten al juez.-  

9- Explique cual es la diferencia entre inhabilitación y suspensión.-

En la Ley de Notariado, no existe ningún criterio técnico entre la inhabilitación y la suspensión; ambas son especies de la incapacidad que es el género.- 

10- ¿Tiene alguna responsabilidad el notario que autoriza la venta de un inmueble que no es propiedad del vendedor?

Si la tiene, por negligencia; el notario está obligado a investigar que el inmueble objeto de la venta esté libre de gravamen.- La responsabilidad le sería deducida en la sentencia definitiva que declare la nulidad del instrumento.- Art. 62 y sigtes. L. N. / Art. 960 Pr. C..-

11- Explique en que consiste el trámite del procedimiento para declarar la  suspención o inhabilitación de un notario, que se procederá en forma sumaria y se resolverá con sólo robustez moral de prueba.-

El procedimiento puede iniciarse de oficio o por denuncia;

El hecho conocido o la denuncia, se anota en el libro que lleva dicho Tribunal, de acuerdo al Art. 69 obligación 2ª. De la Ley Orgánica Judicial, para anotar en ellos hechos delictuosos que se atribuyen a los abogados y notarios en el ejercicio de su profesión o de sus funciones; 

Del hecho conocido oficiosamente o  denunciado se le da audiencia al Fiscal de Corte para que emita su opinión;

Luego se reciben las pruebas, sin las formalidades procesales legales; 

Luego se cita al notario para que concurra a alegar su defensa.- Si el notario no comparece por cualquier motivo, se le da audiencia al Procurador de Corte, para que se respete el derecho de audiencia del notario, quien deberá opinar en defensa del notario; 

Después de lo anterior, con la sola robustez moral de la prueba,  se dicta la resolución declarando la inhabilitación o suspensión, o se manda a archivar el proceso;

La resolución se le notifica al notario, con el objeto de que éste deje de ejercer el Notariado y que devuelva el libro de protocolo; y

Si la resolución declara la suspensión o inhabilitación del notario, se manda a publicar dicha resolución en el Diario Oficial y se excluye de la lista anual de notarios.-

12- ¿Qué delito puede cometer el notario en el ejercicio de su función notarial?

Falsedad material, Art. 283 Pn.; falsedad ideológica, Art. 284 Pn.; infidelidad en la custodia de registros o documentos públicos, Art. 334 Pn.; y celebración de matrimonio ilegal, Art. 194 Pn..-

13- Si usted fuese autorizado por esta corte para ejercer el Notariado por un periodo de cinco años:¿Consideraría legal dicho acuerdo?
Si no lo considerara así, ¿Cómo podría impugnarlo?

No lo consideraría legal.- Es ilegal por que cuando esa facultad no se encuentra consignada en la ley; (Ley de Notariado y Ley Orgánica Judicial).-

Lo impugnaría mediante la presentación de un escrito a la corte plena a efecto que se reconsidere lo acordado y se rectifique en el sentido de que la autorización es por tiempo indefinido.-

Si la corte no accede procedería a demandar en la Sala de lo Contencioso Administrativo del mismo Tribunal con base a lo establece el Art. 2 literal b) de la ley de la materia, ya que es un acto excepcionalmente administrativo de Órgano Judicial y al amparo por violación a un derecho constitucional.-

14- ¿Cuáles son las infracciones que el notario comete y que son sancionadas?

1- Las infracciones cometidas por el notario y que no produzcan nulidad del instrumento, serán sancionadas por la Corte Suprema de Justicia, previa audiencia del notario, con una multa de ¢5 a ¢25.

2- Las que produzcan nulidad de instrumento o de alguna de sus cláusulas, serán sancionadas con una multa de ¢25 a ¢200. Estas las impondrá el Juez de 1ª Instancia en la sentencia definitiva que recaiga en el juicio de nulidad, sin perjuicio de ser responsable el notario por los daños y perjuicios ocasionado y de ser inhabilitado o suspendido en su caso, lo mismo ocurre en el caso de cuando se trate de un testamento, además de una multa de ¢200 a ¢500. Art. 63 L. N..

3- El notario que ejerza el Notariado, sin estar autorizado o después de ser excluido, inhabilitado o suspendido, incurrirá en el delito del Art. 261, 330 del Código Penal, y los instrumentos autorizados serán absolutamente nulos, quedando sujeto a indemnizar a los interesados por los daños y perjuicios que les ocasionare. Art. 64 L. N..-

4- El abogado que ejerciere el Notariado teniendo alguna incompatibilidad para ello en razón del cargo que desempeñe, será penado con una multa de ¢500 a ¢1000, por cada infracción que le impondrá la Corte Suprema de Justicia, sin trámite alguno, y los instrumentos que autorice serán absolutamente nulos, sin perjuicio de responder además por los daños y perjuicios ocasionados. Art. 65 L. N..

5- Si un notario, sin motivo negare o no extendiere un testimonio que se le hubiere perdido, podrá el interesado recurrir a la Corte Suprema, quien oyendo al notario, ordenará que lo extienda cuando la negativa fuere indebida pudiendo además imponer al notario una multa de ¢5 a ¢25. Cuando no hubiere excusa razonable de su parte; y si aún así no lo hiciere la Corte podrá suspenderlo y recurrir a otros medios legales para que se expida el testimonio. Art. 66 L. N..

6- Cuando un instrumento no puede inscribirse en un registro público por falta de formalidades legales debidas a culpa o descuido del notario, subsanará éste la falta a solicitud del interesado y aún extenderá un nuevo instrumento a su costa, si fuere necesario. Si la reposición ya no fuere posible, responderá por los daños y perjuicios ocasionados a los otorgantes. Art. 63 al 67 L. N..-

15- Los Jefes de Misión Diplomática Permanente y los Cónsules de Carrera de la República podrán ejercer las funciones del notario en los países en que estén acreditados. ¿Esta función será plena en comparación con la que ejercen los notarios? SI ____ NO ____ Cualquiera que sea su respuesta,  fundaméntela.-

La función notarial es plena al igual que la de los notarios, puesto que esencialmente consiste en recibir, interpretar, adecuar a términos legales y  autenticar la voluntad de los interesados que otorgan actos o contratos ante sus oficios. Desde luego, aclarando que dentro de su propia competencia; por ejemplo: el jefe de misión diplomática permanente, únicamente cuando falte un cónsul de carrera y ambos sólo en los casos que la Ley de Notariado permite, por ejemplo, no puede actuar en las diligencias de jurisdicción voluntaria que establece la ley de la materia.- Art. 1 L. N..-

16- Explique a que se refiere el artículo 11de la Ley de Notariado, cuando usa las expresiones: "Forma Sumaria" y "Robustez Moral". -

En forma sumaria significa que en el procedimiento, la autoridad debe atenerse a las formalidades de un juicio breve. La palabra "sumario" significa pues que él tramite tiene que ser en corto tiempo, respetando las etapas esenciales mínimas del debido proceso. Es decir, únicamente la iniciación, audiencia al fiscal, audiencia al notario, pruebas, resolución o sentencia.-

Robustez Moral, significa que las pruebas no deben ser necesariamente las de un proceso judicial, ni que las mismas cumplan con los requisitos que da la ley (Código de Procedimientos Civiles) para ser consideradas plenas.- Basta con la convicción íntima de la Corte Suprema de Justicia para resolver sobre los extremos consignados en el Art. 11 L. N..- Es importante por la complejidad de la situación no permite atar al procedimiento a la existencia de pruebas como las de un proceso judicial.-

17- ¿Dónde debe hacerse la razón de cierre cuando no se ha utilizado el protocolo?

Debe hacerse inmediatamente después de la razón de autorización, o sea al principio después de la apertura, porque lo que se va a expresar precisamente es que no se ha utilizado, así como en el caso del último instrumento autorizado.-

18- ¿Qué debe hacer un notario que planea salir del país a largo tiempo?

Deberán entregar el protocolo cerrado, pero le será devuelto a petición suya si regresa antes del vencimiento, con una razón del funcionario respectivo, en la que se hará constar la fecha de la devolución, dejando constancia de ello en el Libro del Registro. Art. 21, 23, 29 L. N..-

19- ¿Qué debe hacerse cuando fallece un notario? Y que obligaciones tienen, en ese caso, los jefes del Registro del Estado Familiar?

Cualquier persona en cuyo poder quedaran  el protocolo o  el sello del notario, los entregará dándolos quince días siguientes al fallecimiento, a la Sección del Notariado o al Juzgado de Primera Instancia competente. El funcionario respectivo levantará un acta haciendo constar la entrega, así como las circunstancias, en que estado se encuentra el protocolo, si tiene todos los requisitos legales y el funcionario los remitirá a la Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia o el Juez respectivo, por determinación propia u orden de la Corte, o el funcionario que ella designe, recogerá el protocolo y sello del notario fallecido y los remitirá en la forma indicada.-

Si la persona se niega a entregarlos se apremiará  corporalmente hasta que los entregue  por orden de la Corte Suprema de Justicia.-

 Los Jefes del Registro del Estado familiar, al asentar la partida de defunción de un notario, darán aviso inmediato a la Sección del Notariado. Art. 30 inc. Final L. N..-

20- ¿Cuáles son los aspectos que limitan la competencia notarial?

Por razón de territorio;

Por razón de la materia;

Por razón del parentesco; y 

Por razón del cargo(Jueces, magistrados, registradores). -

21- ¿Considera Ud. que la propuesta formulada por varios organismos e instituciones gubernamentales de que la función del notario debe ser regulada por un organismo diferente a la Corte Suprema de Justicia es apropiado? Cualquiera que sea su respuesta razónela.-

No, porque es la Corte Suprema de Justicia el único órgano del Estado que a mi parecer reúne todos los elementos necesarios para poder regular y manejar la organización del Notariado. Además de que la calidad de magistrado requiere excelencia moral y profesional, que se convierte en garantía en cuanto a la organización del Notariado.-

22- ¿Qué hará en funcionario competente con toda la información que obtenga al respecto? Art. 59 L. N..-

La remitirá a la Corte Suprema de Justicia; y si resultare alguna responsabilidad del notario, el Tribunal, si es producente lo mandará juzga, o lo impondrá las sanciones de su competencia según la ley.-

23- Sí de la información realizada se comprueba que no hubo culpabilidad o negligencia de parte del notario, ¿Cómo procederá la corte suprema de justicia? Art. 60 L. N..-

La corte suprema de justicia  autorizará al funcionario competente, para que le extienda nuevas hojas de protocolo o un nuevo libro, al notario, cuando la destrucción, extravió o inutilización fuere total.-

24- Pero si la destrucción, extravió o inutilización, fue parcialmente, ¿Cómo se procederá? Art. 60 L. N. Inc. 1º. -

El notario cerrará el libro presentado, mediante acta que levantará en hoja separada, haciendo constar el estado en que se encuentra dicho libro, y sí las hojas destruidas ya utilizadas. El  libro cerrado se devolverá al notario, si aún no han terminado el año de su vigencia.- 

25-  ¿Cómo se procede cuando hay necesidad de legalizar nuevas hojas o un nuevo libro al notario, después de la información realizada? Art. 60 inc. 2° L. N..-

En la razón de legalización se hará constar la circunstancia de haberse extraviado, destruido  o inutilizado el protocolo anterior.-

26-  Si el libro de protocolo extraviado apareciere, ¿Qué hará el notario con él? Art. 61 L. N..-

Inmediatamente lo presentará a la Sección del Notariado o al Juez de Primera Instancia competente según el caso.- Allí se le pondrá la razón de cierre que indica el Art. 23 L. N. , y si aún no ha transcurrido su año de vigencia, le será devuelto al notario.-

27- Si fueren hojas del libro de protocolo las extraviadas y aparecieren después, ¿Se procederá igual? Art. 61 L. N. ó ¿Si un notario extravía hojas de su protocolo y después las encuentra, qué debe hacerse?.-

El notario las presentará a las oficinas antes mencionadas; el funcionario respectivo las identificará y ordenará su incorporación al libro de protocolo a que pertenecieren y levantará un acta a continuación de la nota de cierre del libro de protocolo.-

RESPONSABILIDAD DE LOS NOTARIOS Y SANCIONES

1- Cuál es la responsabilidad para cuando los notarios ocasionen daños y perjuicios por negligencia, malicia o ignorancia inexcusable:

Serán responsables de ello, pudiendo ser inhabilitados o suspendidos según los Arts. 11 y 62 L. N. Rel./Art. 1552 C..-

2- ¿Cómo y por quien serán sancionados los notarios por las infracciones que cometan? Art. 63 inc. 1° L. N..-

Si las infracciones no producen nulidad del instrumento, serán sancionados por la Corte Suprema de Justicia, con multa de cinco a veinticinco colones, previa audiencia al notario.-

3- Pero si las infracciones en que incurre el notario, producen nulidad de un instrumento (total o parcial), ¿Será la misma sanción) Art. 63 inc? 2° L. N..-

No, la multa será de veinticinco a doscientos colones; y si se tratare de un testamento la multa será de doscientos a quinientos colones.-

4- ¿Cuál funcionario impondrá estas multas? Art. 63 inc. 2° L. N..-

El juez de primera instancia en la sentencia definitiva, que recaiga en el juicio de nulidad, sin perjuicio de ser responsable el notario por los daños y perjuicios ocasionados y de ser inhabilitados o suspendidos en su caso.- Arts. 7 y 8 L. N..-

5- ¿Qué ocurre cuando un abogado que no está autorizado para ejercer el Notariado, o ha sido excluido, inhabilitado o suspendido, autoriza un instrumento? Art. 64 L. N.; Rel/Art. 330 Pn. y 1552 C..-

El abogado incurre en el delito penado por el Art. 330 Pn. (Se refiere a usurpación de funciones), y los instrumentos que autorice serán completamente nulos; Art. 1552 C.; además queda sujeto a indemnizar a los interesados por los daños y perjuicios que les ocasionare.-

6- ¿Puede un abogado ejercer el Notariado mientras esté en el desempeño de un cargo incompatible? Art. 65 L. N. Rel./Art. 1552 C..-

No puede ni debe hacerlo.- Si lo hiciere los instrumentos que autorice serán completamente nulos, sin perjuicio de responder por daños y perjuicios ocasionado.- Además sin trámite alguno, la Corte Suprema de Justicia le impondrá una multa de quinientos a mil colones por cada infracción.-

7- ¿Puede un notario, sin causa justificada negarse a extender un testimonio que le fuere solicitado? Art. 66 L. N..-

El notario no puede ni debe negarse.- Si lo hiciere el interesado podrá recurrir a la Corte Suprema de Justicia.-

8- Y si aún así, el notario se negara, ¿Cómo procederá la Corte Suprema de Justicia? Art. 66 L. N. Rel./Art. 8 n° 1° L. N..-

La Corte Suprema de Justicia podrá suspenderlo y recurrirá a otros medios legales para que se expida el testimonio.-

9- ¿Puede inscribirse en el Registro Público, un instrumento con falta de formalidades legales debidas a culpa o descuido del notario? Art. 67 L. N..-

Un instrumento así no puede inscribirse en el Registro Público; el notario a solicitud del interesado, subsanará la falta y extenderá un nuevo instrumento a su costa, si fuere necesario.-

10- ¿Y si no fuere posible la reposición? Art. 67 L. N..-

El notario responderá por los daños y perjuicios ocasionados a los otorgantes.-

DE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES

1- ¿Qué carácter tiene la función notarial concedida a los Jefes de Misión Diplomática Permanente y a los Cónsules de Carrera? Art. 60 L. N..-

Es indelegable.-

2- ¿Dónde y cuándo pueden ejercer la función notarial los Jefes de Misión Diplomática Permanente? Art. 68 L. N..-

En el lugar donde la Misión tuviere su sede o asiento; y 

Cuando no haya Cónsules de Carrera o éstos se encuentren inhabilitados para actuar.-

3- Los Jefes de Misión Diplomática y los Cónsules de Carrera, ¿Pueden autorizar toda clase  de actos, contratos y declaraciones? Art. 69 L. N..-

No.- Únicamente aquellos que deban surtir efectos en El Salvador; o que habiéndolos de surtir en el extranjero, sean válidos en virtud de tratados o convenciones internacionales.-

4- ¿Qué valor tendrán esos instrumentos en El Salvador? Art. 69 L. N..-

El mismo valor que si hubiesen sido otorgados en el interior del país.-

5- ¿A qué reglas están sujetos los Jefes de Misión Diplomática y Cónsules de Carrera al autorizar un instrumento público y demás actos notariales?

Estarán sujetos a las mismas reglas que la ley establece para los notarios y tendrán las mismas responsabilidades, con las modificaciones de los Arts. 71, 72 y sigtes. L. N..-

6- ¿Cómo estará formado el libro de protocolo que llevarán los funcionarios diplomáticos? Art. 71 inc. 1° L. N..-

Será un libro de papel común empastado;

Constará de doscientas hojas foliadas en letras  en la esquina superior derecha de sus frentes;

Los libros serán suministrados por la Secretaría del Ministerio de Relaciones Exteriores;

Los libros serán legalizados por la Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia, poniendo un sello en la parte superior de cada una de las hojas;

En la primera hoja se pondrá una razón firmada y sellada por el Jefe de la Sección del Notariado y expresará el nombre de la Misión o Consulado a que se destina, número del libro, lugar y fecha en que se autoriza; y

Con todas estas formalidades será remitido a la Secretaría del Ministerio de Relaciones Exteriores, para que lo remita a su destino.-

7- ¿Quién controlará la entrega de estos protocolos? Art. 71 inc. 2° L. N..-

La Sección del Notariado, en un libro especial, en el que constará el recibo y entrega de los protocolos para los funcionarios diplomáticos y consulares.-

8- ¿Qué vigencia tendrán los libros de protocolo utilizados por los funcionarios diplomáticos y consulares? Art. 72 inc. 1° L. N..-

Serán vigentes hasta agotar las hojas que lo forman, pero el treinta y uno de diciembre de cada año, el funcionario que lo utilice pondrá al pié del ultimo instrumento una razón especial.-

9- ¿Qué indicaciones importantes contendrá esa razón? Art. 72 inc. 1° L. N..-

Llevará:
 Número de hojas utilizadas durante el año que finaliza;

Folios en que empiezan y finalizan los instrumentos;

Número de los instrumentos que se hubiesen otorgado en el mismo período; y

Firma y sello.-

10- Si un libro de protocolo para servicio consular no se agota en el calendario, ¿Qué se hace con él? Art. 72 inc. 2° L. N..-

Por no estar agotado, se iniciará con él, el año siguiente.- Ha de abrirse en la fecha en que se otorgue el primer instrumento.- Para abrirse se escribirá una razón de apertura firmada y sellada por el funcionario respectivo en la cual se exprese la circunstancia.- A continuación se extenderá el documento.-

11- Si durante el año no se otorga ningún instrumento en el libro de protocolo consular, ¿Cómo se debe proceder? Art. 72 inc. 3° L. N..-

Se hará comunicación al Ministerio de Relaciones Exteriores, quien a su vez, debe comunicarlo a la Sección del Notariado.-

12- ¿Cuándo  se escriba una razón de cierre o de apertura en un libro de protocolo consular, ¿Qué debe hacerse? Art. 72 inc. 4° L. N..-

Se extenderán dos certificaciones;

Dentro de los quince días siguientes se remitirán a la Secretaría del Ministerio de Relaciones Exteriores;

Si es de cierre, la acompañará un índice firmado y sellado, en el cual se expresarán por orden de fecha, los instrumentos otorgados en el año, los nombres de los otorgantes, clase  de acto o contrato y los folios en que se encuentran; y 

De las certificaciones o índice remitidas al Ministerio de Relaciones Exteriores, éste enviará una a la Sección del Notariado.- 

13- ¿Deberá el funcionario consular esperar a que se agote el libro de protocolo autorizado, para solicitar un nuevo libro? Art. 73 L. N..-

No.- El funcionario debe solicitar un nuevo libro de protocolo, antes que se agote el que tiene autorizado; así en todo tiempo habrá en su oficina un libro de protocolo autorizado; pero no hará uso de él, hasta que el anterior (o el que tiene) esté completamente agotado.-

14- ¿Cómo deberá proceder un funcionario consular cuando se le agote su libro de protocolo? Art. 74 inc. 1° L. N..-

A continuación del último instrumento, o en hoja separada pondrás una razón de cierre.-

15- ¿Qué hará constar en esa razón?

El tiempo en que ha estado en servicio dicho libro;

El número de instrumentos autorizados en cada año; 

Lugar y fecha en que se cierra; y

Firma y sello del funcionario.-

16- ¿Qué hará el funcionario una vez que la razón de cierre ha sido puesta en el libro de protocolo? Art. 74 inc. 1° L. N..-

En hojas separadas formulará un índice general por orden de fechas, de los instrumentos que contiene, nombres de los otorgantes, clase de actos o contratos y número de folios en que constan.-

17- ¿A qué oficina ha de comunicar el funcionario cuando un libro de protocolo se agote? Art. 74 inc. 1° L. N..-

Comunicará inmediatamente a la Secretaría del Ministerio de Relaciones Exteriores.-

18- ¿Qué hará el funcionario con los libros agotados durante el año? Art. 74 inc. 2° L. N..-

Serán remitidos a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que ésta los envíe a la Sección del Notariado, dentro de los primeros quince días del año siguiente.-

19- ¿Cómo procede la Sección del Notariado al recibir los libros de protocolo agotados que le envía la Secretaría del Ministerio de Relaciones Exteriores? Art. 74 inc. 2° L. N..-

A continuación de la nota de cierre pondrá una razón firmada y sellada, haciendo constar las circunstancias expresadas en la misma; y verificado las enviará a la Corte Suprema de Justicia.- Dará cuenta a ese Tribunal y a la Secretaría de Relaciones Exteriores, de las irregularidades que notare.-


20- Si un funcionario incurre en incumplimiento de las disposiciones anteriores, ¿Quién lo sancionará? Art. 74 inc. 3° L. N..-

La Corte Suprema de Justicia, con una multa de veinticinco a doscientos colones que deberá hacer efectiva la Secretaría de Relaciones Exteriores, sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad.-

21- ¿Pueden o nó los agentes diplomáticos y consulares, extender testimonios? Art. 75 inc. 1° L. N..-

Conforme a la ley, pueden extender en papel simple los testimonios de los instrumentos contenidos en los libros de protocolo, mientras éstos estén en su poder.-

22- ¿Cómo debe concluir un testimonio cuando este sea la copia del instrumento? Art. 75 inc. 1° L. N..-

Con una razón semejante a la que indica el Art. 44 L. N., expresando el nombre de la oficina a que pertenece el protocolo, sellándolo y firmándolo.-

23- Además en una nota por separado, en el mismo instrumento deben poner: Art. 75 inc. 1° L. N..-

El valor de los derechos percibidos y del papel sellado correspondiente; 

Estos se cobrarán por medio de timbres del servicio exterior; y 

Irán adheridos al testimonio amortizándolos con el sello de la oficina.-

24- ¿Qué hará el funcionario si no tiene timbres del servicio exterior? Art. 75 inc. 2° L. N..-

Omitirá su cobro, expresando dicha circunstancia y los derechos correspondientes, se pagarán en la Secretaría del Ministerio de Relaciones Exteriores, en el momento de autenticación de firmas; y 

Cualquier oficina pública o tribunal, ante quien se presente el documento por primera vez, podrá exigir dicho pago, si no se ha efectuado.-

25- ¿Quién extenderá los testimonios, si los protocolos hubieren sido remitidos a la Corte Suprema de Justicia? Art. 76 L. N..-

El Secretario de dicho Tribunal, según lo establecido en el Art. 45 L. N..-

26- ¿Cuándo los funcionarios consulares autoricen un instrumento, ¿Qué deben hacer? Art. 77 L. N..-

Dentro de los quince días siguientes al otorgamiento de todo instrumento, remitirán dos testimonios en papel simple a la Secretaría de Relaciones Exteriores.-

27- ¿Qué hará dicha Secretaría con tales testimonios? Art. 77 L. N..-

Uno lo guardará en sus archivos y el otro lo remitirá a la Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia.- Los testimonios de cada libro se encuadernarán.-

28- ¿Cuándo ante los oficios de los funcionarios del servicio exterior se otorgue un testamento, ¿Cómo deben actuar? Art. 78 L. N. Rel/Art. 41 L. N..-

Dentro de los cinco días siguientes al otorgamiento, enviarán a la Corte Suprema de Justicia, por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, un testimonio en papel simple, debidamente autorizado.- Si fuere testamento cerrado, enviarán el sobre que hubiere quedado en su poder con el testimonio del acta, según el Art. 41 L. N..-

29- ¿Cuánto deben cobrar los funcionarios diplomáticos y consulares por los instrumentos que autoricen? Art. 79 L. N. Rel/ Art. 140 de la Ley Orgánica del Servicio Consular de El Salvador.-

Cobrarán los derechos de cartulación establecidos en el Arancel, contenido en el Art. 140 de la Ley Orgánica del Servicio Consular de El Salvador y pertenecerán al fisco.-

30- El funcionario diplomático que es abogado autorizado para ejercer el notariado en El Salvador, ¿Dejará lo cobrado al fisco? Art. 79 L. N..

No.- Los cobrará en efectivo y le pertenecerán totalmente; pero en cualquier caso le corresponden los derechos por leguaje o por servicios a domicilio.-

31- La forma y solemnidades de los instrumentos pueden ser violadas por los funcionarios, haciéndoles cometer infracciones; ¿Quién impondrá la sanción? Art. 80 inc. 2° Rel./ Art. 63 L. N..-

Serán sancionados según lo establece el Art. 63 L. N. Y cuando haya que oírse al infractor, la audiencia se entenderá con el Procurador de la Corte Suprema de Justicia, si el funcionario está ausente del país.-

32- ¿Cuántas hojas se autorizan de las misiones diplomáticas?

El protocolo de las misiones diplomáticas está compuesto de hojas de papel común  y empastado, de doscientos hojas  foliadas en letras  en las esquinas superior derecha, suministradas por la Secretaria  de Relaciones Exteriores y legalizadas por la Sección del Notariado de la Corte de la Suprema de Justicia. Art. 71 y 31, L. N..-

33- ¿Qué son los testigos instrumentales?

Son las personas que asisten en el otorgamiento de un acto notarial,  para dar fe del mismo, a solicitud de cualquiera de los otorgantes o porque la ley lo exige, en  los casos de cuando alguno de los otorgantes no sepa hablar castellano, o porque es ciego, sordo o mudo, o simplemente porque el notario lo crea conveniente. Art. 34 inc. 2º L. N.. -

LEY DEL NOTARIADO

EL PROTOCOLO

1- ¿Qué es el protocolo?

Es el conjunto de libros sucesivos y correlativamente enumerados, llevados en papel sellado o común, previamente legalizados en los que constan las escrituras matrices que contienen en riguroso orden de fecha y numeración sucesiva, los actos, contratos o declaraciones, que los interesados otorgan o celebran ante persona autorizada para ejercer la función notarial.- Art. 16 y 71 L. N..- (Los protocolos de los funcionarios son en papel común) 

2- ¿Cómo se forma un libro de protocolo?

Se forma con hojas de papel sellado de numeración correlativa que en cantidad no menor de 25, debidamente foliadas con letras en la esquina superior derecha de sus frentes, que se presentarán a la Sección del Notariado de la Corte de Justicia, si el notario reside en la ciudad capital, o al Juez competente (Juez de lo Civil o de Primera Instancia) de su domicilio, si residiera fuera de ella.- Art. 17 L. N

3- ¿En qué formas puede llevarse el protocolo?

En hojas de papel sellado sueltas o en libros ya formados, en cantidades menores de 25 hojas de numeración correlativa. Art. 17 L. N..- 

4- ¿Para qué sirve el protocolo?

Para asentar  los actos, contratos y declaraciones que ante el notario se otorguen o ante los Cónsules de Carrera o Jefes de Misión Diplomática en defecto de los primeros.- Art. 16 L. N..-

5- ¿Qué razón pone en el protocolo el Jefe de la Sección del Notariado o el Juez competente para autorizarlo?

En la primera hoja pondrá una razón firmada y sellada, que expresará el nombre del notario a quien pertenece, el número de orden del libro a que corresponderán, el uso a que se destinan y el lugar y fecha en que se hace su entrega.- Art. 17 Inc. 2º. L N..- 

6- ¿Cómo va redactada la razón inicial en la primera hoja del protocolo?

“Libro Primero de protocolo en que la notario Anirha Sánchez Ventura, incorporará los actos y contratos que se otorguen  ante ella, se compone de cien hojas sueltas de papel sellado correspondiente,  que llevan el sello de esta oficina y se le entregó bajo la razón número doscientos, página cien, del libro trescientos, del Registro de protocolos que lleva esta oficina.

 Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a los tres días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis.-

                                             

sello




sello


Jefe





Secretario

7- - Elabore una razón de autorización de Libro de Protocolo efectuada por Juez de lo Civil.-

"EL INFRASCRITO JUEZ:


AUTORIZA: En esta fecha, 200 hojas sueltas numeradas y selladas visiblemente en sus frentes, con el sello de este Tribunal y marcadas correlativamente del número ____________ al número_______ con las cuales, el notario _____________________________________ formará el Libro Primero de su Protocolo, para asentar en él, los actos y contratos que ante sus oficios se otorguen a partir de este día."


Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a los _____________días del mes de _____________ de dos mil."

Firma y sello del Juez que lo autoriza

8- ¿Cuales son los requisitos sine-qua non que deben cumplir los notarios para devolver el protocolo?

a- razón de cierre; 

b- índice del libro;

c- legajo de anexos; 

d- empaste del libro.-

9- Elabore una razón de cierre del libro de protocolo.-

"En esta fecha cierro el Libro Primero de mi Protocolo, compuesto de ---------- hojas útiles, utilizadas todas, con --------------- instrumentos autorizados y ------------- suspendidos; en la ciudad de Sonsonate, a los ----------- días del mes de --------------------------- de dos mil."

                                                  Firma y sello del Notario

10- El Jefe de la Sección del Notariado o el Juez competente pone alguna otra razón en el protocolo, además de la razón inicial.-

Si la que pone después de la razón de cierre que pone el notario en el protocolo, que indica si son conformes o no las circunstancias expresadas en el cierre puesto por el notario.-

Se redactaría así:

"Revisando el presente Libro Número Primero del Protocolo de la notario, Licda. Anirha Sánchez Ventura, se encuentran correctas las circunstancias expresadas en la anterior razón de cierta.- Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia.- San Salvador, a los treinta y un días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis".-

sello





sello



Jefe




Secretario








 

11- El Art. 16 inc.2º L. N., dice: El notario asentará en su protocolo los actos. ¿Qué es acto?

Es toda declaración de voluntad llamada a producir efectos jurídicos y además es hecha con la intención de generar dichos efectos.-

12- ¿Cuándo el Jefe de la Sección del Notariado ejerce la función notarial, quien ejerce control sobre él?

Corresponde al Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de San Salvador, respecto al Jefe de la Sección del Notariado cuando éste desempeñe funciones del notario, ejercer las atribuciones y cumplir las obligaciones que le impone a los notarios la Ley del Notario. Art. 112 LOJ. -

13- .-¿Cómo se redactan los instrumentos en el protocolo?

Se escribirán a mano con tinta, o a máquina, uno a continuación de otro, sin dejar espacio en blanco entre ellos, excepto el necesario para las firmas y deberán enumerarse correlativamente. Arts. 38 y 32 No. 2 L. N..-

14- ¿Se podrían autorizar mil hojas para un protocolo?

Si se puede autorizar, pues no hay prohibición al respecto, lo que si no permite la Ley de Notariado es que el protocolo se forme con menos de 25 hojas, pero no hay límite máximo regulado. Art. 17 L. N..-

15- ¿Sí de las mil hojas, quinientas se adquieren en un lugar y el resto en otro lugar, podría la Sección del Notariado autorizar las mil hojas?

Lo que la Ley de Notariado exige  es que las hojas sean de numeración correlativa, si las hojas se adquieren en lugares distintos, pero son de numeración correlativa se pueden autorizar, pero si no lo son, no las autorizará la Sección del Notariado.-

16- El  protocolo ya fue devuelto ¿Quién puede extender un testimonio?

El Art.45 L. N., dice que el Secretario de la Corte Suprema de Justicia los extenderá, previo decreto del Presidente de dicho Tribunal; y para un segundo posterior  se hará citación a la parte contraria; pero el Art. 111 No. 5 L.O.J.  dice que corresponde al Jefe de la Sección del Notariado extender los testimonio que le soliciten de las escrituras que se custodien en el archivo de la Corte, por lo que éste tribunal decide quien lo extiende.

17- En un protocolo autorizado el 10 de mayo de 1994, ¿Se puede incorporar una escritura de poder general judicial el día  10 de mayo 1995?

Si se puede, ya que el plazo de vencimiento culmina hasta las 24 horas del día 10 de mayo de 1995, el cual es el último día del año en que el protocolo tiene vigencia.- Art. 18 L. N., y Art. 46 Inc. 2°) C.; esto según una tendencia, otra es la que sostiene que el año de vigencia del protocolo termina a las doce horas del día anterior al de la fecha en que fue autorizado el protocolo, esto sería a las doce horas del día nueve del mes de mayo de 1995. En lo particular comparto la última posición, por lo tanto no se podría incorporar en dicho protocolo aquella escritura-

18- ¿Porqué se le devuelve al notario un libro de protocolo que se le agotaron sus hojas antes del año? ¿Puede un notario tener legalmente en su poder tres o más libros de protocolo?

Porque durante el año de vigencia únicamente es el notario el que puede expedir el testimonio o los testimonios que le sean solicitados por los otorgantes; en consecuencia se le devuelve aunque este agotado para que pueda extenderlos. Art. 43,  Inc. 2°) L. N..-

           Si se puede tener más de tres libros, siempre y cuando estos libros estén agotados todos menos uno, que es el último que se le haya autorizado, esto es efecto de la disposición antes mencionada; teniendo en cuenta también que los libros agotados deben presentarse a la Corte Suprema de Justicia o al Juez que los autorizó al vencerse el plazo para que fueran autorizados los que estén agotados.-

19- ¿Existe algún  caso en que un acta notarial se asienta en el protocolo?

          Es el caso del testamento cerrado cuando el notario legaliza las cubiertas presentadas que contienen el testamento, e inmediatamente asienta un acta en el protocolo, firmándola con el testador y los testigos, en el que da fe del acto, transcribiéndose íntegramente el texto de la legalización. Art. 41 Not.-246 Com, 151 Cod. Elect..-

20- ¿Por qué no se usa el sello  del notario en el protocolo?

        Porque las hojas están legalizadas por la Sección del Notariado o por el Juzgado correspondiente, con el sello de esas oficinas, que es mayor garantía para saber que un notario está autorizado para ejerce la función notarial. Art. 17 L. N..-

21- ¿Cuál es la base legal del índice del protocolo y en que consiste?

       Tiene su base legal en el Art.21 inc. 2º L. N., y consiste en determinar, en él los instrumentos autorizados, esto significa la naturaleza de los actos y contratos que contenga el protocolo, los nombres de los otorgantes y el fallo en que se encuentra asentado el instrumento. En la práctica, también se incluye el número de la escritura.-

22- ¿Puede un notario presentar hojas de mayor valor de 40 cts. Para que se legalicen cuando en el protocolo no alcanzan para cubrir un instrumento?

Los protocolos se forman con hojas de 40 Cts., aún cuando sólo se diga de papel sellado correspondiente y para terminar un instrumento cuando no alcancen las hojas del protocolo, las que se presentan para ser legalizadas deberán ser del mismo valor. Art. 20 L. N., pues la ley de papel sellado y dice que las hojas del protocolo son de 40 cts. Art. 4 lit. D. No. 2.-

23- Redacte la razón que se pone en los anexos.-

          "Corresponde al instrumento número once, de folios  veinte frente al veintinueve vuelto del Libro Segundo de mi Protocolo que llevo durante el presente año. San Salvador, tres de junio de mil novecientos noventa y seis".-

INSTRUMENTOS Y ACTUACIONES NOTARIALES

1- Si alguna escritura le falta alguno de los requisitos enumerados en el Art. 32 L. N., ¿será nula?

No se invalidará si el instrumento estuviere autorizado por funcionario competente y suscrito por los otorgantes o por otra persona a su ruego, de acuerdo con la Ley de Notariado, firmada además por los testigos e interpretes si los hubiere. Salvo cuando se comprobare su falsedad o cuando el vicio o defecto haga dudosa la inteligencia del instrumento respecto de la cuestión que se ventila, y en los demás casos especiales determinados por la ley. Art. 33 L. N..-

2- ¿Por qué se pone: "Ante mí, N. N. notario..."? Esto puede ser mentira?

No debe ser mentira; (aunque puede serlo) pues de acuerdo al Art. 1 L. N., El notario es un delegado del estado QUE DA FE, -como acto personalísimo-, de los actos, contratos y declaraciones que ante sus oficios se otorguen y de otras actuaciones en que personalmente intervenga, todo de conformidad con la ley; y cuando se le entrega el protocolo se pone en la razón inicial, que el notario incorporará los actos y contratos que se otorguen ante él.-

3-¿Cuáles son los instrumentos que el notario puede otorgar  por sí  y ante sí?

Su testamento, conferir poderes, hacer sustituciones de lo poderes otorgados a su favor, en la forma que indica el Art. 110 Pr. C.;  cancelar obligaciones a su favor o autorizar los demás actos en que ellos solos se obligan. 9 L. N..-

4- ¿Cuáles contratos requieren la concurrencia de testigos?

No será necesaria la concurrencia de testigos de asistencia al otorgamiento de instrumentos público o de cualquier otro acto notarial, excepto cuando se tratare de testamentos y de donaciones de cualquier clase.

Sin embargo el notario podrá hacerlos intervenir si los creyera conveniente en todo caso, cuando algunos de los otorgantes lo pide expresamente o sea ciego, mudo o no supiera expresarse en idioma castellano, y en el acto del matrimonio.

Así mismo se necesitan para identificar al otorgante que no tenga  documentos o cuando la escritura tenga por objeto únicamente establecer únicamente una persona natural es conocido por nombres o apellidos que no concuerdan con los asentados en su partida de nacimiento. Art. 34 y 32 No. 5 L. N..-

5- ¿Redacte un acta donde se localiza una cubierta de testamento?

En la ciudad de San Salvador a las diez horas del día once de junio de mil novecientos noventa Ante mí, Carlos Arístides Jovel, notario de este domicilio y testigos hábiles de mi conocimiento, señores Carlos Manuel Burgos, de treinta años de edad, contador de este domicilio portador de su Cédula de Identidad Personal número uno guión uno guión cero cero quince mil cuatrocientos; quien firma "C.M.Burgos"; Margarita Jiménez, de treinta y ocho años de edad, costurera, de este domicilio, portadora de su Cédula de Identidad Personal número uno guión uno doscientos veintidós mil novecientos uno, quien firma "M. Jiménez"; Leticia de Carmen Melgar, de treinta y cinco años de edad, trabajadora social, de este domicilio, portadora de su Cédula de Identidad Personal número uno guión uno guión cero guión cero tres mil trescientos, quien firma "L. Del C. M"; José Luis Romero de treinta años de edad, contador de este domicilio, portador de su Cédula de Identidad Personal número uno guión uno novecientos mil setenta y dos, quien firma "J.L.Romero"; y Ramón Navarro de veintiocho años de edad, profesor y de este domicilio, portador de su Cédula de Identidad Personal número uno guión uno guión uno cero doscientos dos mil cuarenta, quien firma "R. Navarro"; Comparece la señora Rosa María López de Guillen, de sesenta años de edad, Secretaria Comercial, de este domicilio, quien firma "R. M. L. de Guillen", nacida en esta ciudad, el día veintiocho de junio de mil novecientos veinte, de nacionalidad salvadoreña, a quien conozco pero identifico por medio de su Cédula de Identidad Personal número uno guión uno guión cero guión cero guión dos mil novecientos veinte, que tuve a la vista y declara de viva voz, en forma clara y precisa de modo que el suscrito notario y testigos, lo vimos, oímos, y entendimos que las dos cubiertas que presenta, contienen cada una un ejemplar de su testamento, firmado por ella. DOY FE. De que la otorgante esta en su sano juicio y de que le explique los efectos legales de esta acta. Leído que le hube lo escrito, en un sólo acto, íntegramente, a presencia de los testigos mencionados, quien conocen a la testadora, dijo: Que esta redactado a su entera voluntad y firmamos la testadora, los testigos y el suscrito notario, quedando una cubierta en poder de la testadora DOY FE.

Firma testadora.
Firma testigo.

Firma testigo.
Firma testigo.

Firma testigo.

Firma testigo.
Firma notario y sello.

6- ¿Qué documentos pueden protocolizarse?

Los instrumentos públicos o  auténticos;

Los documentos diligencias cuya protocolización se ordena por  ley o por resolución  del tribunal competente;

Los documentos y los papeles de carácter privado con firmas previamente legalizadas para la cual bastará  la comparecencia de la persona a cuyo favor se otorgue o estuviere dirigidos;

Los documentos o papeles privados sin legalización de firmas, concurriendo todos los que la suscriben. 55 L. N..-

7- ¿Ante quienes puede otorgarse testamento solemne?

Ante notario o Cónsul de Carrera o Agente Diplomático en su defecto. 40 L. N..-

8- ¿Cuáles son las partes de la conclusión de un instrumento?

El otorgamiento y la autorización.-

9- ¿Si el notario no conoce al testador como lo identifica?

Por medio de los mismos testigos, su Cédula de Identidad Personal o por cualquier otro medio idóneo o juicio del notario. 40 No.4 L. N..-

10- ¿En qué consiste "la autorización" desde el punto de vista notarial?

Es la afirmación del notario de la veracidad del texto documental y del cumplimiento de los requisitos legales pertinentes y la suscripción de aquel funcionario.-

11- ¿Si alguna escritura le falta algunos requisitos enumerados en el Art. 32 L. N.; ¿Será nula?

No se invalidará si el instrumento estuviere autorizado por funcionario competente y suscrito por los otorgantes o por otra persona a ruego, de acuerdo con la Ley del Notariado, y firmada además por los testigos e intérpretes si los hubiere. Salvo, cuando se comprobare falsedad o cuando el vicio o defecto  haga  dudosa la inteligencia del instrumento respecto de la cuestión que se ventila y en los demás casos especiales determinados por la ley. 33 L. N.-

12- ¿En qué consiste "el otorgamiento" desde el punto de vista notarial?

Es la proclamación que hacen las partes de la paternidad de las declaraciones y del negocio realizado y que termina con todas las firmas de los comparecientes.-

13- En el Art. 38 L. N. Habla de las causas de suspensión del instrumento y de otros motivos; ¿Cuáles son?

Las que no llegaren a concluirse por desistimiento de las partes;

Las que tuvieren errores fundamentales en la redacción

14- ¿En qué consiste la protocolización?

Consiste en transcribir en el libro de protocolo del notario, instrumentos públicos, auténticos y privados ya existentes.- Debe recordarse que para protocolizar un documento privado sólo se puede hacer si concurren todos los que lo han otorgado o si las firmas que lo calzan han sido previamente autenticadas por notario.-

15- Las protocolizaciones, ¿Serán instrumentos notariales?

De acuerdo a los Arts. 2 y 56 L. N., sí; pues según el primero de los artículos mencionados, "Los instrumentos notariales o instrumentos públicos son: escritura matriz, que es la que se asienta en el Protocolo;..." y según el segundo, "Las protocolizaciones se harán con las formalidades de los instrumentos públicos, transcribiendo íntegramente el documento de que se trate y haciendo constar la conformidad de la trascripción con el original."

16- ¿En qué consiste la CONTRAESCRITURA?

Es toda aquella que modifica en algún término o en todos sus términos la escritura original.- ejem.: Se amplía el plazo y hay hipoteca; hay que modificarlo ya que no puede subsistir la garantía.-

17- Ante los oficios del notario  X  se otorgó una escritura de constitución de una asociación  de utilidad pública; la autoridad administrativa responsable de su registro formula varias observaciones al instrumento público; el notario a entregado su protocolo a la Corte Suprema de Justicia  por haberse vencido ¿Qué debe hacer el notario para cumplir con las observaciones formuladas? 

Debe otorgarse una escritura de rectificación de la escritura privada, en donde deben comparecer todos los otorgantes que comparecieron en la primera, aclarando los conceptos necesarios, rectificado lo conducente y con las mismas formalidades que la escritura original. Luego someterla al conocimiento de la autoridad administrativa.-

18-Explique de manera precisa y clara qué se entiende de conformidad al derecho notarial, por OTORGANTE; SUJETO; CONCURRENTE, COMPARECIENTE Y PARTES.-

           Los COMPARECIENTES son aquellas personas que comparecen en la escritura matriz, es un concepto genérico  que comprende la especie otorgante y además cualquier persona que comparezca en la escritura, como los testigos, interpretes,  los que firman a ruego, etc..-

           El OTORGANTE, es una especie de compareciente y sólo es el que otorga el acto o contrato, sean como sujeto activo o pasivo, y no es necesario que comparezcan, pues pueden ser representados (poder).-

           No todo compareciente es otorgante, pues puede ser el que comparezca lo haga en nombre de otra persona natural o jurídica, entonces el representante es el otorgante.-

19-Requisitos que debe de llenar un poder judicial otorgado en El Salvador para que surta efectos en Guatemala.-

          La escritura de poder general judicial otorgada en El Salvador, para que surta efectos en Guatemala, no requiere de mas requisitos que los que la ley salvadoreña exige para el otorgamiento de poderes, en base al principio LEGIS LOCUS REGIT ACTUM, PUES Guatemala no ha ratificado el protocolo sobre uniformidad del régimen legal de los poderes.-

20-Formule la cabeza y pie de un instrumento público otorgado por una persona ciega.- 

Número. En la Ciudad de San Salvador, a las______________________ horas y ___________     minutos, del día ______________________ de ______________________________ de dos mil.-  Ante mí, ____________________ Notario, de este domicilio, comparece el señor __________________________, de _______________________ años de edad, (ocupación), del domicilio de ________________________, a quien no conozco, portador de su cédula de identidad personal número _______________________; quien es además totalmente ciego por lo que comparecen además en este acto los testigos instrumentales que al final mencionare, conocidos del notario y conocedores del otorgante.- (Art. 34 L.N.) Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento, y después de haberlo leído el suscrito Notario íntegramente y en un solo acto ininterrumpido, al compareciente ante la presencia de los testigos,                                    ratifica su contenido y firmamos.- DOY FE.- 

21- ¿Qué son testigos de conocimiento?

Son personas que atestiguan ante el notario, sobre la identidad de alguno de los otorgantes, cuando este no sea conocido del notario, y no existe otro medio de identificarlo.-

22- ¿Cuál  es la diferencia entre testigos de conocimiento e instrumentales?

CONOCIMIENTO:

Deben ser conocidos del notario y deben conocer al otorgante y deben identificarse con cualquier documento, y deben consignarse en el instrumento sus nombres y generales.

INSTRUMENTALES:

Deben ser mayores de dieciocho años de edad, conocidos del notario y domiciliados de la República, deberán saber leer y escribir, saber hablar el idioma castellano, tener profesión u oficio, la ley no exige su identificación, pero en la práctica se identifican en el instrumento con  documento.

Si diferencian básicamente por el fundamento de su intervención y según la ley, por el tipo de identificación que se hace. Art. 32 No.5 34 Inc. 2oNot..-

23- ¿Cuales son los instrumentos notariales o instrumentos públicos?

1-  La escritura matriz; que es la que se asienta en el libro de protocolo;

2- La escritura pública o testimonio de la escritura matriz; que es la reproducción literal de la escritura matriz; y 

3-  Las actas notariales; que son las que no se asientan en el libro de protocolo.- Art. 2 L. N.-

24- ¿Cuáles son las partes de una escritura pública? Art. 588 no. 3 Pr. C..-

Cabeza:

* Número de orden.

* Lugar, hora y fecha.

* Nombre del notario autorizado.

* Comparecientes y su identificación.

* Parte enunciativa del acto o contrato que se celebra.

b)   Cuerpo:

* Es lo dispositivo del acto o contrato, son elementos en que  media la transferencia del dominio.

* Tradición.

* Aceptación.

* Precio.

c)     Pie:

* Parentesco.

* Renta anual.

* Advertencia de solvencias.

* Explicación y razón final.

* Salvaturas.

* Firmas.

25- Exponga ¿qué requisitos y formalidades especiales deben cumplirse cuando una persona que no sabe expresarse en el idioma castellano quiere otorgar un instrumento público?

El otorgante debe comparecer por medio de un interprete mayor de edad;

El otorgante debe formular en su  propio idioma una minuta de la que desea expresarse y firmarla, al igual que él interprete.
26- ¿Se podría utilizar los libros de protocolo como medio de prueba?

No puede presentarse en juicio excepto en los casos establecidos por la ley en que pueden ser consultados por las partes interesadas bajo la vigilancia del funcionario correspondiente (notario, juez de primera instancia o de lo civil y Jefe de la sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia, la Corte puede realizar inspecciones en el protocolo para probar un caso de falsedad y lo puede hacer un Magistrado de la Corte, un Magistrado de Cámara de Segunda Instancia o un Juez de Primera Instancia.-
27- ¿Qué sucede cuando no alcanzan las últimas hojas del protocolo para concluir un instrumento?

La ley autoriza al notario para que al protocolo se le agreguen las hojas necesarias para concluir el instrumento, Art. 20 L. N.- El notario es quien decide cuales y cuantas son las hojas que va a incorporar, pero con la obligación que dentro de los cinco días siguientes se tiene que presentar ante el Juez de Primera Instancia o a la Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia, para que le legalicen las hojas agregadas.-

28- ¿Cuál es la base legal del legajo de anexos y como se forma?

La base legal es el Art. 24 Not., y en forma con los documentos que se han presentado para la celebración o el otorgamiento de un instrumento, siguiendo el orden de los mismos a los que corresponden,  los que serán sellados al dorso y expresará el número de instrumento a que se refiere.

Se forma con:

Los originarios de las boletas de (recibos) transferencia,

La minuta que hace el otorgante que no habla idioma castellano.

La traducción de la minuta hecha por los o el intérpretes;

La certificación de la resolución redactada en las diligencias de utilidad y necesidad;

Los documentos originales que se protocolicen,  cuando las partes piden que se agreguen;

Las diligencias matrimoniales;

 Poderes especiales que se agoten en la escritura que se autoriza, o sea que no tenga autorización para otra clase de autos; y

Los demás documentos que sólo sirven para la celebración del acto o contrato de que se trate.

29- ¿Cuándo tiene el notario que devolver su protocolo?

Respuesta:

Lo tiene que entregar dentro de los quince días siguientes a la fecha en que termina el año de su vencimiento, a la sección del notario o al juez de Primera Instancia respectivo, en su caso, a quien se lo haya autorizado.-

30- ¿Cuándo esta obligado el notario a entregar el protocolo antes de su vencimiento?

Cuando tuviera que ausentarse  del país por un tiempo que sobrepase de la fecha de vencimiento del protocolo, y deberá entregarlo con la razón de cierre respectivo. 29 Not..- 

31-¿Si se extravían hojas del protocolo, qué tramite se sigue?

Deberá presentarse el notario tan pronto lo notare, el juez competente en la ciudad capital (juez 1º. de lo  civil), y en el interior de la República, el juez competente, a justificar sumariamente el extravío,  así como las causas que lo motivaron,  debiendo presentar lo que quedare del libro, con su respectiva razón de cierre, mediante un acta en hojas separada en la que hará constar el estado en que se enunciará el libro y si las hojas extraviadas estaban escritas o en blanco y el juez se lo devuelve, si no hubiera terminado el año de su vigencia. Art. 58, 60 Not..-

32- ¿En qué tipo de responsabilidad incurre un notario por ignorancia inexcusable o cualquier otro tipo de culpa?

Serán responsables los notarios por esos motivos, respondiendo por los daños o perjuicios que ocasionan  a las partes, además de ser inhabilitados o suspendidos, si procediere, de conformidad al Art. 11, 62 Not..- 

33- ¿Cuales son los documentos en términos generales que forman parte del legajo de anexos 

del protocolo, teniendo en cuenta a aquellos documentos objeto de devolución a los otorgantes?

Taxativamente los documentos que forman parte del legajo de anexos son los poderes especiales con los que actuaron los otorgantes, y todos aquellos documentos que sirven específicamente para ese acto a realizar, Art. 24 L. N..- En cada caso concreto hay que ver que documentos sirven para ese acto o contrato de que se trata.- Se exige que se sellen pero no que se firman.- Hay que tomar en cuenta que en el caso de la escritura de constitución de una sociedad y la credencial de su representante no se anexan, porque no solo sirven para ese acto, estos documentos solo se relacionan y mencionan y basta la fe del notario.-
LA ESCRITURA PÚBLICA O TESTIMONIO

1- ¿Si el protocolo ya fue devuelto, quién puede extender un testimonio?

El Art.45 l. N., dice que es el secretario de la CSJ, quien la extenderá, previo decreto del presidente de dicho Tribunal y para  y para un segundo  o anterior, se hará citación de la parte contraria, pero el Art.111 No. 5º L.O.J., Dice: qué corresponderá el jefe de la sección del notariado; "expedir los testimonios que se soliciten de las escrituras que se custodien en el archivo de la CSJ." Por lo que este tribunal decide quien lo expedirá.-

2- ¿Es lo mismo escritura pública que instrumento público?

No es lo mismo, el instrumento público es el género que abarca tres especies que son:

La escritura matriz, (incluyendo las protocolizaciones)

La escritura pública o testimonio, y

Las actas notariales.-

3- ¿Qué es el testimonio?

Es la especie de instrumento público que consiste en la reproducción literal de la escritura matriz, expedida en la forma legal y por la persona autorizada al efecto, dentro del plazo legal y en forma  transcrita o por el sistema de fotocopia.- 43 al 49 Not..-

4- ¿Es posible que no se extienda testimonio a los otorgantes de una escritura válida?

De conformidad al Art. 43 L. N., "Los notarios deberán expedir a los otorgantes, a quienes resulte algún interés directo por razón de las declaraciones de los otorgantes contenidas en los instrumentos, o a quienes deriven su derecho de los mismos los testimonios que les pidan de los instrumentos que autoricen..."; por lo tanto, posible es pero no es legal ni correcto.- 

5- Para celebrar un contrato y los documentos presentados tienen defectos ¿Qué hace el notario?

Si los otorgantes presentan documentos que deben servir de base para la celebración de un acto o contrato y adolecieren de algún vicio o defecto, el notario de los hará saber para que sean subnados o para que, si quisieren se otorguen así la escritura, haciéndose constar la advertencia del notario. Art. 36 Not..-

6- ¿Cuál es el valor probatorio de la escritura matriz? ¿Cómo puede hacerse valer en juicio como prueba?

El protocolo no podrá presentarse en juicio ni hacer fe en él y no podrá sacarse del poder del notario, excepto en los casos expresadamente determinados por la ley.

La forma de hacerlo vales es cuando la escritura original no exista, los testimonio compulsados por orden judicial con citación contraria, hacen fe, pudiendo cotejarse  con el protocolo, a solicitud de parte o cuando se confronta la escritura presentada en juicio con el protocolo, a petición de parte o de oficio. Art. 28 Not. 273,256 Pr. C..-

7- ¿Puede el notario dejar de expedir testimonios de una escritura autorizada?

El notario se puede encontrar en circunstancias especiales que le justifiquen para que no extienda testimonios, por ejemplo cuando el haya pagado ciertos derechos que los otorgantes se niegan a retribuirle al notario y este no tiene otra forma como poderlos cobrar; esto no operaría en el caso de que no le paguen sus honorarios, puesto que puede cobrarse a través de la visación de planillas.-

8- ¿Qué es lo que el notario pone al final de un  testamento?

Una razón que indica los folios y el número del libro de protocolo en que se encuentra la escritura a que se refieren, la fecha de caducidad de dicho libro, el nombre de la persona a quien se extiende y el lugar y fecha de la expedición del testimonio, y a continuación serán firmados y sellados por el notario. Art. 44 L.N., y se redacta así:

Paso ante mí, del folio cuarenta frente al folio cuarenta y dos vuelto, del Libro cuarenta de mi protocolo, que vence el día once de mayo de mil novecientos noventa y tres y para ser entregado al señor Raúl Peña, extiendo y firmo y sello el presente testimonio en San Salvador, a los tres días del mes de enero de mil novecientos noventa y dos.-

EL ACTA NOTARIAL
1- ¿Qué es un acta notarial?

Es un instrumento público que es levantado en hechos que el notario presencie o que personalmente ejecuta o comprueba cuando interponga sus oficios por disposición de la ley o a requerimiento de los interesados, referidos o hechos  que por su índole no pueden clasificarse como contratos y no se asisten en el protocolo. Ej:

CUANDO LA LEY LO EXIGE O LO  PERMITE:

* Del protesto de cheque o letras de cambio. 198,206,761 Com.;

* De la sustitución de poderes. 110 Pr. 

* De la cancelación de hipotecas. 50 Not..-

2- ¿En qué casos se levanta acta notarial?

En los hechos que el notario:

Presencie, personalmente ejecute, que compruebe, cuando interpongan sus oficios: por disposición de la ley, a requerimiento de los interesados.-

3- ¿Casos en que la ley permite o exige acta notarial?

LA LEY PERMITE:

Notificación de un crédito - 950, 951PrC..-

Sustitución de poderes      --110Pr.C..-

Cancelación de hipotecas  - 743C..-

Inventario de los bienes de una sucesión  -  911Pr.C.-

LA LEY EXIGE:

Legalización de testamento cerrado - 41 Not.,

Protesto de cheques y letras de cambio - 444Com.,

Registro de mercaderías - 99Com..--

4- ¿Qué debe expresar el notario cuando se le pide  dar valor a un documento privado?

El notario levantará a continuación del instrumento que se le presente en la hoja separada, un acta con las formalidades de los  instrumentos públicos en la que identificará el documento con expresión de las cláusulas  esenciales del mismo, tales como las que tratan de cantidades, plazos e intereses y en la que dará fe:

De que la firma puesta en el pie del mismo es de la persona que la suscribió a su presencia;

De que  reconoce ante él, si hubiese sido puesta antes;

De que reconoce la obligación o contenido de dicho documento, si este estuviera suscrito por otra persona a ruego del compareciente, Art. 52Not..-

5- ¿El caso del Art. 246 Com., es uno más de acta notarial?

No está muy claro que es lo que asienta, se sostiene que se levanta acta notarial y luego se protocoliza. Sin  embargo, el Registro de Comercio ha impuesto el criterio de que debe asentarse el acta directamente en el protocolo y así se hace en la práctica, por lo que prevalece este criterio ya que ahí se asienta o se inscribe.-

6- Puede un notario consignar en acta notarial la celebración de una junta general de socios de una sociedad de R.L..-

Al respecto no hay disposición legal especifica que autorice al Notariado, en principio se asentaran en el libro de actas, pero que pasa si estos faltan, en este caso hay que aplicar por analogía el Art. 246 Com. Que tratan lo relativo a la S.A., que es aplicable como en todos los casos similares y este es un caso similar.- Si es procedente.-

7- Señale los errores de fondo y de forma que pueda contener el acta notarial que aparece a continuación:

"En la ciudad de san salvador,  a las nueve horas del día diez de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. Ante  mi, ....................., Notario, de este domicilio, comparecen, por una parte ..................                 

 ...................., de veinte años de edad, estudiante, del domicilio de Mejicanos, salvadoreño por nacimiento, a quien no conocía pero identifico por medio de su Cédula de Identidad Personal número                                           .........................................,expedida en la Alcaldía Municipal de Mejicanos, el día veinticinco de octubre del presente año, siendo hijo de........................................,mayor de edad, de oficios domésticos, actualmente del domicilio de los Angeles, Estado de California, Estados Unidos de Norte América, y de ................................, mayor de edad, motorista, del domicilio de Atiquizaya, Departamento de Santa Ana y por otra parte, .............................., de diecisiete años de edad, estudiante, de este domicilio, soltera, salvadoreña por nacimiento,  a quien no conocía pero identifico por medio de su Cédula de Identidad Personal  número .................................., expedida en la Alcaldía Municipal de esta ciudad el día veinticinco de octubre del presente año, siendo hija de los señores            ........................................, mayor de edad, agricultor en pequeño y de .......................          mayor de edad, empleada, ambos del domicilio de San Miguel; y ME DICEN: Que pretenden contraer  Matrimonio entre sí, y para ello señalan las once horas y treinta minutos del día once de diciembre del corriente año, ante mis oficios Notariales, en esta ciudad, decisión que ahora confirman, luego que el suscrito Notario, les leyera y les explicara los artículos once, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, cuarenta y uno, cuarenta y dos y sesenta y dos del Código de Familia, por lo que una vez enterados manifiestan  en forma unánime, que no tienen impedimento legal como para no celebrar el matrimonio, ni están sujetos a prohibición alguna de todas las leídas y explicadas por el suscrito Notario, comprendidas en el Código de Familia; en lo referente al Régimen  Patrimonial del matrimonio acuerdan sujetarse al de SEPARACION DE BIENES regulada en los artículos cuarenta y ocho y siguientes del Código de Familia. Cerciorado el suscrito Notario de la aptitud legal de los contrayentes se procede de común acuerdo a confirmar la celebración del matrimonio, para el lugar, hora, día, mes y año, relacionados anteriormente. Los comparecientes me presentan la siguiente documentación: a) Certificación de la Partida de Nacimiento de .................................., Número doscientos diez del Libro de Partidas de Nacimiento que el Registro Civil de la Alcaldía Municipal de la ciudad de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán, llevó durante el año de mil novecientos setenta y cuatro, en la que consta que nació en la cuidad de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán, a las siete horas del día veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, siendo hijo de ........................................, Certificación extendida por la Jefe del Registro Civil el día veintisiete  de octubre de mil novecientos noventa y dos; b) Certificación de la Partida de Nacimiento de ......................................., número ciento cincuenta y ocho del Libro Quince, Folio Ciento  Cincuenta y Nueve de Partidas de Nacimiento que el Registro Civil de la Alcaldía Municipal de la ciudad y Departamento de San Miguel, llevó durante el año de mil novecientos setenta y siete, en la que consta que nació en la cuidad de San Miguel a las diecisiete horas del día veintiséis  de agosto de mil novecientos setenta y siete siendo hija de......................................................................y de                               ......................................................, Certificación extendida por el señor Jefe del Registro del Estado Familiar de la ciudad de San Miguel, el día veinte de octubre del presente año. Así se expresaron los comparecientes, a quienes explique los efectos legales de la presente Acta Notarial; y leída que se las hube ratificado su contenido firmando junto con migo. DE TODO DOY FE.-"

8-¿Redacte una razón que pone el notario al legalizar una firma?

El suscrito notario da fe de que la firma puesta en el anterior escrito y que se lee "L.A. Melgar" es autentica por haber sido puesta por la señora Leticia Alemán Melgar, de su puño y letra, a mi presencia, a quien conozco e identifico por medio de su Cédula de Identidad Personal número uno-uno-cero mil cuarenta. San Salvador once de junio de mil novecientos noventa y dos. Art. 54 L.N..-

Firma del notario y sello.

LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS

1-¿En qué casos se le devuelve las diligencias al interesado?

En la remedición de inmuebles. Art. 15 l.j.v.,

En los títulos supletorios. Art. 16 l.j.v.,

En la comprobación de la preñez o parto. Art. 22l.j.v.,

En la notificación de revocación de poderes. Art. 23 l.j.v.,

En las traducciones. Art. 24 l.j.v.,

En la oposición  y levantamientos de sellos. Art. 27 l.j.v.,

En la notificación de créditos a los herederos. Art. 28 l.j.v..-

2- ¿En qué casos de jurisdicción voluntaria se otorga escritura pública?

En los casos de identidad personal de vivos o fallecidos. Art. 31,32 L.J.V.

En el caso de calificación de edad. Art. 33 L.j.v..-

3- ¿Cuáles son los casos en que puede comparecer un menor de edad en diligencia de jurisdicción voluntaria?

Para establecer la ausencia del padre o la madre que debe dar su consentimiento para el matrimonio de un menor Art. 9 L.J.V.O.D.,

Para determinar el peculio profesional o industrial de un hijo de familia Art. 10 L.J.V.O.D..-

Para la calificación de la edad Art. 31 L.J.V.O.D..-

4- ¿Puede un magistrado seguir diligencias de jurisdicción voluntaria?

No puede, pues le esta prohibido, lo mismo que a lo demás funcionarios del Organo Judicial, los Registradores de la Propiedad Raíz e hipoteca y a los registradores de comercio. Art. 7 L.J.V.O.D..-

5- ¿En qué caso de jurisdicción voluntaria se otorga escritura pública?

Identidad personal (vivos o fallecidos) 31 y 32 L.J.V.O.D..-

Calificación de edad 33L.J.V.O.D..-

6- ¿En qué caso se abstiene de conocer el notario y remite las diligencias a juez competente?

Cuando deje de haber unanimidad entre los interesado

Cuando hubiere oposición

Cuando fuere adversa la opinión del Procurador General. 6 L.N..-

Cuando lo ordene el juez. 21 Inc. 2º L. N..-

Cuando se ha tramitado diligencias del Art. 141 Pr. C. 25 L. N..-

7- ¿En qué calidad actúa el notario en las diligencias de jurisdicción voluntaria?

Como auxiliar del Órgano Judicial, en beneficio de la administración de justicia.-

8- ¿Puede un apoderado general judicial comparecer ante notario para promover diligencias de jurisdicción voluntaria?

Para que un apoderado pueda promover dichas diligencias, es necesario poder especial o poder general con cláusula  especial. 2 ley J.V. D.D..-

9- ¿En qué casos los notarios actúan como notificadores en diligencias de jurisdicción voluntaria?

En la notificación de la revocación de poderes o sustituciones, y en la notificación de título a los herederos. 23 y 28  ley L.J.V.O.D..-

10- ¿Cuál es el procedimiento para la remedición de inmuebles?

Cuando por tener un inmueble rústico u urbano,  mayor o menor cabidad que la consignada en su título o títulos de dominio, quisiera el interesado establecer legalmente la cabida real del inmueble, recurrirá ante el notario acompañando sus títulos y exponiéndole el objeto de su solicitud, con indicación de los nombres de los  actuales colindantes del inmueble y de sus direcciones. El notario nombrará inmediatamente a un ingeniero topógrafo, ingeniero civil o táonico en topografía, a quien juramentará y a continuación señalará lugar, día y hora, para ser principio a la práctica de la     citando a los colindantes por lo menos con ocho días de anticipación a la misma, para que asistan, si quisieran, para la nulidad de la diligencia si se emitiera la citación, aunque fuera de un solo de los colindantes. En caso de una secesión o copropiedad, bastará con citar a un solo heredero de propietario.

El notario, en compañía del ingeniero o técnico nombrado,  y previamente a la diligencia de censura, identificará el inmueble que se trata de remedir luego, el ingeniero o técnico procederá a la operación, observando las disposiciones pertinentes de la ley de ingenieros topógrafos, excepción hecho del nombramiento de secretario. Si se presentase  contemplado por el Art. 7 de dicha ley, el ingeniero o técnico llamará al notario para resolver la cuestión y se procederá en definitiva como lo dispone dicho artículo.

Terminado lo remedido, el ingeniero o técnico rendirá un informe al notario, quien podrá hacerle observaciones y devolverá a aquel para que lo modifique o amplíe.

El notario pronunciará resolución  declarando que la medida real del inmueble de lo contenido en el informe topográfico, el cual deberá transcribir íntegramente.

De su resolución protocolizada, el notario extenderá testimonio y el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectiva, deberá inscribirlo si el inmueble tuviera antecedente inscrito.

Las diligencias originales se entregarán al interesado. Art. 15 ley de Jurisd. Vol. Y Otras Dilig..

14- La jurisdicción contenciosa y voluntaria.- Explíquelos.-

a- Jurisdicción contenciosa es la que realiza el juez con el fin de resolver una contienda, controversia, un litigio entre partes, con calidad de cosa juzgada.-

 b- Jurisdicción voluntaria, alude a la que interpone el juez, con el fin de realizar cuestiones, gestiones o trámites en los que no hay litigio; en la que el órgano jurisdiccional interviene a solicitud de cualquier sujeto de derecho, con el objeto de examinar, certificar, calificar o dar fe de situaciones.-

15- Analice concordantemente los Arts. 956 y 1162 C., en relación con los Arts. 5, 1 y 18 y siguientes de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias.-

Los notarios, por su propia función, pueden ejercerla en cualquier lugar de la República; según esto, puede iniciarse ante cualquier notario de la República las diligencias para aceptar una herencia, sin importar cual haya sido el último domicilio del causante.- Mas los Arts. 956 y 1162 C. determinan cuando y donde se abre la sucesión; lo que está en consonancia con lo dispuesto en los Arts. 956 y 1162 C..- De manera que la función notarial en estos caos excede las reglamentaciones que al efecto señala el Código Civil y que sí tienen que ser observados por el juez.-

16- En el ejercicio notarial en materia de jurisdicción voluntaria, señale usted en que casos el expediente formado por los notarios:

a- Se anexa al protocolo.-

b- Se remite al Juez; y

c- Se entrega al interesado.-

Se anexa al protocolo:

a- Aceptación de herencia.- (Art. 18 L. J. V.).-

b- Apertura y publicación de testamento cerrado.- (Art. 17 L. J. V.).-

c- Determinación del peculio profesional o industrial del hijo.- (Art. 10 L. J. V.).-

d- Omisiones o errores en partidas (Art. 11 L. J. V.).-

e- Establecimiento subsidiario de un estado civil (Art. 12 L. J. V.).-

Se remite al Juez:

           a-  Nombramiento de curador al-litem a un ausente no declarado.- (Art. 25 L. J. V.)

Se entrega al interesado:

a- Deslinde voluntario.- (Art. 14 L. J. V.).-

b-Remedición de inmuebles.- (Art. 15 L. J. V.).-

c-Títulos supletorios.- (Art. 16 L. J. V.).-

d-Comprobación de preñez o falta de preñez de la mujer viuda o divorciada; y del parto.- (Art. 22 L. J. V.).-

e-Notificación de revocación de poderes o sustituciones.- (Art. 23 L. J. V.).-

f-Traducciones.- (Art. 24 L. J. V.).-
g-Discernimiento de tutela o curaduría testamentaria.- (Art. 26 L. J. V.).-
h-Aposición y levantamiento de sellos.- (Art. 27 L. J. V.).-

i-Notificación de títulos a los herederos.- (Art. 28 L. J. V.).-

17- La ley del ejercicio notarial de la jurisdicción voluntaria y de otras diligencias, no autoriza que el notario certifique la fidelidad de documentos privados. Explique usted la razón de esta excepción.-

La razón de que el Art. 30 de la ley del ejercicio notarial  de la jurisdicción voluntaria y de otras diligencias no autoriza que el notario pueda certificar la fidelidad de documentos privados considero  que es porque los instrumentos públicos y los auténticos no sufran en ningún momento de rectificación o enmendadura alguna, una vez emitidos por el notario o el Funcionario Público, según el caso,  en cambio los documentos privados carecen de fe pública y en consecuencia, mal haría el legislador en permitir que un notario certifique, mediante la confrontación, uno de estos documentos, puesto que no debemos, olvidar de que el fin de la antes dicha certificación es presentar los documentos en "cualquier procedimiento", vale decir, judicial o administrativo, pudiendo el funcionario que diligencie dicho procedimiento exigir en cualquier momento la presentación del original. Podemos preguntar entonces: ¿Qué sucedería si el que otorga el documento privado hace alguna enmienda o cambio material en la misma?, en el caso hipotético  de que el notario pudiera certificarlos, no resultarían conformes.-

Por último y siempre considerando que la disposición habla de la presentación de  documentos privados en un procedimiento, debemos de considerar  que conformidad con el Art. 283 y siguientes Pr. Es el que regula la presentación de los documentos privados en un procedimiento, en consecuencia no podrán presentarse certificaciones de estos, puesto que ya se encuentran en el citado cuerpo legal la forma en que harán fe.-

18- Señale usted con los pasos que el notario debe seguir cuando se requiere sus servicios en el caso del Art. 28 de la ley del ejercicio notarial de la jurisdicción voluntaria y otras diligencias.-

a) El interesado deberá hacerse comparecer mediante acta notarial, en donde se consignará además de los requisitos formales ( Art. 32 L. N. en lo aplicable) la solicitud de que el notario notifique a los  herederos de su deudor el crédito que el compareciente tenia en su contra (instrumento de fuerza ejecutiva); identificando el documento a notificar;

b) El notario señalará día y hora para la notificación aludida;           

 c) El notario notificará a los herederos mediante un acta notarial la existencia del citado título leyendo el documento en mención, y haciendo constar la anuencia o renuencia a recibir la notificación, y  haciéndolos comparecer, legitimando su personería con la declaratoria de heredero definitivo si fuere posible; y

  d) Entregará las diligencias al interesado (acreedor) para que demande en acción ejecutiva caso sea necesario, acompañando las diligencias para demostrar que su título otorga tal facultad.- Art. 593 Pr., en relación  a 1257 C..-

19- ¿De un título suplente, seguido en jurisdicción voluntaria, que se entrega?

Las diligencias originales se entregarán al interesado y el testimonio de la resolución protocolizado. Art. 16 Ley de Jur. Vol. Y otras D..-

21- ¿Cuál es el objeto de las diligencias de identidad?

Establecer en la escritura pública que una persona natural es conocida en su vida social y privada, con nombres y/o apellidos que no concuerdan con los asentados en su partida de nacimiento. Art. 32 No.5 Inc. 20. Not..-

22-¿Puede un notario seguir diligencias del estado civil subsidiario a quien debe dar intervención y cual es el punto principal a seguir?

El notario si puede ante sus oficios seguir estas diligencias para establecer subsidiariamente el estado civil de una persona.

El notario recibirá las pruebas que presente el interesado y después dará audiencia por ocho días hábiles al síndico Municipal del lugar donde debió haberse registrado la partida.

El punto a probar es que la madre o los padres lo hayan tratado como hijo suyo, proveyendo su crianza, que lo hayan presentado en ese carácter a sus herederos presuntos, a sus deudos y amigos y que éstos y el vecindario de su domicilio han reconocido dicho estado y de no explicarse y probarse satisfactoriamente la falta de la respectiva partida o la perdida o extravió del libro o registro en que debiere encontrarse.

El testimonio que presenta a la Alcaldía donde debió ser asentada la partida, para que se asiente la resolución.-

DERECHO NOTARIAL MERCANTIL

1-  Siguiendo el orden desde el Libro Primero hasta el Libro Cuarto del Código de Comercio, mencione los nombres de10 contratos en los que la solemnidad exigida por el legislador consista en el otorgamiento de Escritura Pública.-

La constitución de la sociedad.- Art. 21 Com.- (De personas o de capital)

La modificación de la sociedad.- Art. 21 Com.- (Respecto al plazo, domicilio, finalidad, etc.)

La disolución de la sociedad.- Art. 21 y 188 Com.- 

La liquidación de la sociedad.- Art. 21 y 341 Com.-

El aumento del capital social.- Art. 179 Com.- Esta respuesta es la misma de la 2.-

Venta de una empresa.- Art. 558 Com.-

Venta de inmuebles hechas por lotificadoras.- Art. 1037 Com.-

Créditos a la producción.- Art. 1156 Com.-     

La disminución del capital social.- Art. 183 Com.- (Cuando se trate de sociedades que tengan capital fijo, en la sociedad anónima y en la sociedades de capital variable, cuando la disminución afecte el capital mínimo, siempre y cuando el capital mínimo no esté en el punto del capital mínimo legal, para el caso de aquellas sociedades que la ley les señala un capital mínimo legal como en las sociedades de responsabilidad limitada o la comanditaria por acciones. Respuesta 2.-

Las actas de las juntas generales de accionistas.- Art.-  246 Com.

La fusión de sociedades.- Art. 319 Com.-

La emisión de bonos, Art. 684 Com.-

La cancelación de la escritura de emisión de bonos.- Art. 698 Com.-

La emisión de cédulas hipotecarias y bonos bancarios, Art. 1222 disposición II Com.-

El fideicomiso.- Art. 1234 Com.-

Las hipotecas mercantiles.- Art.- Se aplican en cuanto a las solemnidades las establecidas en él Código Civil.-

2- ¿Qué fuerza tienen las transcripciones en un protocolo del notario, los instrumentos públicos y los privados?

La misma que tienen por sí.-

"Sin embargo, si la transcripción se hace de consentimiento expreso de la parte contraria, adquiere la fuerza que tienen los registros protocolo, siempre que se haga con la misma solemnidad  con que se otorgan y extienden los documentos públicos en el protocolo". Art. 277 Pr C.-.-

3-  Juan Pérez desea otorgar una hipoteca abierta a favor de un banco, para garantizar obligaciones a cargo de su cónyuge y a favor del mencionado banco. ¿ Permite la ley en tales supuestos otorgar la mencionada garantía? ¿Cómo se redactaría la cláusula correspondiente en la escritura respectiva? Art. 1554 Com.-

"Pueden otorgarse  a favor de las instituciones de crédito y de las empresas mercantiles que hagan estas operaciones, hipotecas abiertas destinadas a RESPALDAR CUALESQUIERA OBLIGACIONES A CARGO DEL HIPOTECANTE Y A FAVOR DE LA ENTIDAD HIPOTECARIA..." En tal caso la cláusula correspondiente podría quedar redactada así:

X- En este acto, el señor JUAN DE LA CRUZ CRUZ, quien está presente desde el inicio de este instrumento ME DICE: Que para garantizar las obligaciones presentes y futuras que contraiga con el Banco Salvadoreño, su cónyuge señor JUANA DE LAS MERCEDES GOMEZ DE CRUZ, tanto como deudora principal, codeudora principal o fiadora principal, constituye a favor del BANCO SALVADOREÑO, esta HIPOTECA ABIERTA, hasta por la cantidad de CIEN MIL COLONES, por el plazo de CINCO AÑOS y para respaldar dicha garantía constituye PRIMERA HIPOTECA a favor del BANCO SALVADOREÑO sobre un inmueble de su propiedad que se describe así: "Un lote de terreno rústico, inculto, separado de la Hacienda Zapotitán, situado en jurisdicción de Ciudad Arce, desmembrado del lote marcado en el plano respectivo con el número trescientos setenta y siete del polígono B, con una superficie de dos hectáreas, doce áreas, ochenta y tres y media centiáreas, de los linderos y medidas siguientes: al norte, doscientos cincuenta y cinco metros, noventa centímetros, linda con resto del inmueble general que se adjudicó a Jorge Alberto Torres; al sur, doscientos treinta y nueve metros cincuenta centímetros, con lotes números trescientos setenta y cuatro y trescientos setenta y cinco; al oriente, sesenta y cinco metros con lote número trescientos sesenta y nueve; y al poniente, noventa y cinco metros cuarenta centímetros, con lote número trescientos ochenta.- Todos los lotes colindantes mencionados por el rumbo oriente, poniente y sur, son del mismo polígono B de la Hacienda Zapotitán, propiedad del Estado, hoy del Instituto de Colonización Rural.- Inscrita a su favor al número veintisiete del Libro doscientos sesenta y tres del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de La Libertad."

4- ¿ Qué documentos deberá requerir un notario para elaborar un Poder General Administrativo que deberá otorgar una S.A de C.V. cuyo representante es el Presidente de la Junta Directiva?


a- Documentos de identidad Personal del compareciente (Presidente de la Junta Directiva.-


b- Escritura de constitución o de modificación en su caso, de la sociedad (La cual deberá estar debidamente inscrita en el Registro de Comercio);


c- Credencial de la Junta Directiva (Inscrita en el Registro de Comercio, siempre y cuando se trate de una Junta Directiva, que no sea la primera, dentro del período correspondiente, -no pudiendo ser mayor de  5 años: Art. 255 Com.-, pues si se trata de la primera Junta Directiva y se encuentra dentro del periodo para que fue electa, basta con la Escritura de Constitución.- Art. 260 Com. 
d- Certificación del punto de acta en el que se faculta al Presidente para otorgar el poder General Administrativo.- (Esto solo en el caso de que entre las atribuciones del Presidente de la Junta Directiva, no se encuentre la facultad de poder hacerlo.- Art. 261 Com. "Si el pacto social lo autoriza, la junta directiva puede delegar sus facultades de administración y REPRESENTACION en uno de los directores o en comisiones que designe de entre sus miembros, quienes deberán ajustarse a las instrucciones que reciban y dar periódicamente cuenta de su gestión." ).- 



5- ¿Autorizaría Ud. Como notario una escritura de constitución de una sociedad colectiva en la que los socios serían dos sociedades anónimas ya establecidas?

No, porque las sociedades colectivas son una especie del genero de las sociedades de personas Art. 45 Com.; y en las sociedades de personas, "la calidad personal de los socios es la condición esencial de la voluntad de asociarse", Art. 44 Com.; y en las sociedades anónimas, que pertenecen a las sociedades de capital, el elemento personal no es condición, pues de acuerdo al Art. 191 Com. "La sociedad anónima se ...formará libremente sin mas limitación que la de ser distinta de la de cualquiera otra sociedad existente."

6- Redacte una razón de legalización de firma puesta a ruego por una persona que no sabe firmar y desea obligarse por una letra de cambio.-

DOY FE: Que la firma que calza el anterior documento y que se lee: "Luisa Lane", es autentica por haber sido puesta a mi presencia por la señora Luisa López Lane, de veintidós años de edad, empleada, de este domicilio, persona a quien conozco y además identifico con su Cédula de Identidad Personal número cero seis guión cero uno guión cero cero diecisiete mil doscientos tres, quien me manifiesta que ha firmado a ruego de la señora María Méndez, de cincuenta años de edad, comerciante, de este domicilio, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Cédula de Identidad Personal número cero seis guión cero uno guión cero doce mil cuatrocientos cinco, quien a su vez me manifiesta que la firma que calza el anterior documento ha sido puesta a su ruego por la persona que aparece porque ella no sabe firmar.- Sonsonate, doce de septiembre de dos mil.-




Firma y sello del notario 

7- Señale Ud. Ordenadamente los pasos que debe seguir un notario para notificar un crédito dado en  prenda.

Para contestar esta pregunta hay que partir del supuesto que se trata de la notificación del endoso de un título que no fuere negociable, el cual ha sido dado en prenda.- Art. 1531, III Com. Bajo este supuesto, los pasos a seguir serían los siguientes: Hacer comparecer al dueño del título dado en prenda, para que la exhiba;

Buscar al deudor del título dado en prenda; 

Hacer comparecer al nuevo acreedor;

relacionar el documento de la obligación dada en prenda;

Notificar el endoso al deudor del título dado en prenda, prohibiéndole que lo pague en otras   manos.- Art. 950 y 951 Pr. C. Y 2139 C.

8- Redacte una cláusula de aumento y otra de disminución de capital dentro de una escritura de sociedad anónima de capital variable.-

o es necesario hacer escritura de aumento o disminución de capital en las sociedades de capital variable.- Art. 309 Com.- 

9- Dos personas concurren ante sus oficios deseando constituir una S.A. de C.V., a la que desea que  tenga por denominación "Kiko´s Burgers". Usted les dice que no es posible tal nombre porque la Ley de Notario, en su Art. 32 No. 2 establece como requisito que la escritura matriz deberá escribirse en castellano y demás será rechazada su inscripción en el Registro de Comercio. ¿Será cierta su opinión a la luz de nuestro régimen legal?

Según el Art. 191 Com., la sociedad anónima "se constituirá bajo denominación, la cual se formará libremente sin mas limitación que la de ser distinta de la cualquiera otra sociedad existente e irá inmediatamente seguida de las palabras "sociedad anónima", o de su abreviatura "S.A.", o sea, que la sociedad anónima puede usar, a su elección, ya sea un nombre alusivo a su finalidad o un nombre de fantasía; y si bien el Art. 32 n° 2 de la Ley de Notariado establece como requisito que la escritura Matriz deberá escribirse en castellano, debemos recordar que el Código de Comercio es ley especial en cuestiones mercantiles y por lo tanto, de acuerdo al Art. 13 C. el Código de Comercio prevalece, sobre la Ley de Notariado; además, si tomamos en cuenta que "denominar" es aplicar un nombre a una persona o cosas, entonces estamos frente a un nombre y un nombre debe consignarse como se escribe en el idioma a que pertenece.- 

10- ¿Cuál es la función del notario en una Junta General de Accionistas de una S.A. cuando falta el libro de actas y porque razone puede faltar dicho libro para su actuación válida.-

(O en que casos el acta notarial debe asentarse en el protocolo.)

El libro de actas puede faltar porque este no se haya autorizado o porque se haya extraviado, en este caso la función del Notariado si falta dicho libro es asentar en el libro de su protocolo el acta de la junta, pero debe estar presente el notario y levantar el acta en su protocolo.- Art. 40 y 246 Com..- 


El caso del testamento cerrado


La sustitución  de poder cuando está agregado en diligencias judiciales

11- Puede el notario protocolizar el acta de una junta de accionistas que surta los efectos queridos por el Art. 246 Com..-

No ya que esto no es lo que ha previsto el legislador,  ya que dice asentar en su protocolo y no protocolizar que es un acto jurídico distinto a lo que sucede en el Art. 246 Com., es decir que en este caso no se ha previsto la protocolización, sino que tiene que estar presente el notario en la junta y tiene que hacer constar directamente y de ya sola vez dicho acto en el protocolo, ante la presencia de todos.-

12- ¿Cómo debe procederse en el caso de que las actas de juntas generales de accionistas, no pudieren asentarse en el libro respectivo?

Deberán asentarse en el libro de protocolo de un notario.- Art. 246 Com..-

13- ¿Qué documentos se requieren cuando se otorga un poder en sociedad que tiene director único?

La escritura de constitución y la certificación donde  él ampare como tal, ambas debidamente inscritas en el Registro de Comercio.-

14- Puede un notario autorizar una escritura pública de una hipoteca abierta por deudas ajenas, como en la corriente.-

No ya que la hipoteca abierta solo sirve para garantizar deudas propias y no ajenas como una de sus principales características, puesto que garantiza obligaciones futuras. (Comparar con otra respuesta que para la misma pregunta se hace anteriormente).-

15- Casos concretos en que el Código de comercio ha previsto la presencia del notario.-

Constitución, modificación, disolución y liquidación de sociedades; protesto 751 Com.; asentar actas de junta de accionistas 246 Com., venta de empresa I.R.L. traspasos entre vivos de Empresas I.R.L.; 621 Com., casos de los Arts. 198, 185, 698 Ins. 1º y 2º. Com., en Materia de contratos  y obligaciones, créditos a la producción 1154 Com., 1222 No. II Com., Fideicomisos 1234; Hipoteca Mercantil etc.-

(Ver igual pregunta y su respuesta que se hace antes.-).-

16- En que momento se requiere la intervención del notario en el aumento o disminución del capital en una S.A. de C.V.:

Sólo cuando falta el libro de actas se asienta tal acuerdo por medio del notario y se asienta en su protocolo; así mismo si la variación del capital es abajo del mínimo fijado, se necesita escritura de modificación.- Art. 22 n° 7 y 306 y sigtes. Com..-


17- ¿Surte efectos legales la fotocopia certificada por notario de un título valor?-
No surte ningún efecto legal, por la misma naturaleza y características de la incorporación de dicho título valor, es decir que para ejercer, trasmitir y que nazca el derecho es necesario otorgar (¿?) el instrumento original; en este caso la demanda se declararía inadmisible, si no se presenta el original, ya que no se producirían plenos efectos legales.- En su origen los títulos valores son instrumentos privados y en tal sentido es aplicable el Art. 30 L. J. V.-


18- ¿En qué tipo de fusión de sociedades debe intervenir el notario?

En la fusión por absorción, Art. 319 Com., ya que en la integración una sociedad subsiste.-

19- Un notario transcribe una letra de cambio en su protocolo y extiende el testimonio; explique si se puede protocolizar y que efecto o valor probatorio tendría.-

Si se puede protocolizar una letra de cambio, siempre y cuando comparezcan todos los que la han suscrito, Art. 55 N° 4° Ley de Notariado, pero no tendría ningún valor probatorio, Art. 36 Pr. M., ya que se tiene que presentar el original del documento que sería en este caso el título valor.- Hay que tomar en cuenta y tener presente que hay o existen una serie de situaciones notariales que se pueden hacer, pero que no surten ningún efecto legal.-(Características de la incorporación).-

20- Redacte la cláusula relativa a las condiciones que se fijen para el aumento y la disminución del capital social, en la escritura de constitución de una S.A. de C.V.-

... AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL: El aumento o disminución del capital será acordado mediante resolución de la junta general de accionistas, especialmente convocada al efecto, y podrá hacerse por suscripción de nuevas acciones, que podrán ser suscritas por los socios o por cualquier persona natural o jurídica, en caso de aumento; y por retiro de acciones en caso de disminución.- En dicho acuerdo se establecerá también la forma y término en que se hará la correspondiente emisión de acciones.-

21- ¿Puede un notario autorizar en una sola escritura la disolución y liquidación de una sociedad, en atención al Art. 341 Com. Que establece el principio de que se pueden realizar varios actos en un solo instrumento?.-

En este caso el Art. 341 Com. No tiene aplicabilidad, porque la disolución y liquidación de una sociedad, tienen sus propios procesos y pasos; la liquidación pende de la disolución, por lo que se tienen que hacer en escritura distinta; esto se visualiza aún mas en cuanto a la inscripción, puesto que hasta que ya esté debidamente inscrita la escritura de disolución, se puede proceder al proceso de liquidación, en este sentido no se puede hacer en una sola escritura la disolución y liquidación de la sociedad.- Hay que hacerlo en dos escrituras.-

22- ¿Autorizaría como notario una escritura de compraventa de una empresa, en la que un industrial vende una empresa y el comprador le impone la cláusula de que no ejerza el comercio por 15 años?.-

No se puede, ya que esto atentaría o es contrario a la libertad comercial económica, puesto que el inciso último del Art. 563 Com. Regula por ello lo contrario, menos de dos años; el derecho de concurrencia es limitado ante el principio citado.-

23- ¿Cómo subsanaría usted en su calidad de notario una escritura que no se inscribe en el Registro de Comercio, porque no se cumplió con lo establecido en el Art. 195 Com..-


Se corrige por medio de la autorización de otra escritura que en materia notarial se llama ESCRITURA DE RECTIFICACION O ADICION Y SE INSCRIBEN LAS DOS ESCRITURAS, Art. 347 Com..-

27- Indique los efectos que como notario le explicaría en un contrato de venta a plazos de inmuebles.-

a- Que el dominio no será adquirido por el comprador, mientras no haya pagado la totalidad parte del precio, o cumplido alguna condición;

b- Que será necesario inscribir el contrato en el Registro de Comercio; y

c- Que la venta quedará resuelta de pleno derecho, cuando el comprador dejare de pagar una cuota del precio o de cumplir otra condición a la cual esté subordinada la adquisición del dominio, previos los trámites de ley.- Art. 1038 Com. y  siguientes.-

28- Señale dos formas de otorgar en su calidad de notario la cancelación de una hipoteca mercantil.-

a- A pud-acta: Que es la que se hace por medio de acta notarial al pie del instrumento hipotecario.-

 b- Por medio de escritura pública que es cuando se ha extraviado el documento hipotecario.-

La diferencia estriba en que en la primera forma no se describe el inmueble y en la segunda forma si se describe el inmueble que se hipotecó.-

29- Explique la diferencia en la intervención del notario en la autentica de documentos privados en la que una persona que no sabe firmar contrae una obligación y el caso de quien deba suscribir un título valor no sabe firmar.-

En el primer caso se hace a través de un acta notarial en que se relaciona el documento y se firma a ruego; en el caso de títulos valores, solo se legaliza la firma de la persona que firma a ruego y la persona que no sabe firmar no deja impresa la huella.- Art. 640 Com.-

30- De acuerdo al Art. 607 n° I Com. La escritura de constitución de la empresa deberá contener el "nombre y generales de titular". ¿Señale Ud. cuáles son las generales que deben indicarse y porqué?

Nombre, apellido, edad, profesión u oficio, domicilio, nacionalidad; este último requisito por la limitación que tienen los extranjeros en cuanto al ejercicio del comercio. Art. 6 C., Com., Art. 3y4 de la ley de reguladora del ejercicio del comercio e Industria. Los demás requisitos por el Art. 32 de la Ley de notariado en su numeral 4) además  su número de cédula.-

Deberá exigírsele la patente para ejercer el comercio si el patrimonio afecto a la empresa pasa los limites establecidos en la ley reguladora del ejercicio del comercio y de la industria.-

31- ¿En el caso de créditos, podrán presentarse en formularios pre-impresos?

Sí, siempre que no se trate de crédito con garantía hipotecaria; si se trata de créditos hipotecarios, deberán documentarse en escritura pública.-

Art. 57 de la Ley del Banco de Fomento Agropecuario;

Arts. 1153 y 1154 del Código de Comercio;

Arts. 83 y 84 de la Ley de Cajas de Crédito y Banco de los Trabajadores.-

32- Indique cuales son los efectos que usted como Notario le explicaría a los otorgantes de un contrato de venta a plazos de bienes muebles y los de un contrato de arrendamiento con promesa de venta también de bienes muebles.-

Venta a plazos:

Que el comprador adquirirá el dominio de la cosa hasta que haya cancelado el precio;

Que los beneficios del referido contrato los disfrutaran si lo inscriben en el Registro de Comercio;

Al vendedor y comprador, que el plazo se considerará vencido si concurren los hechos relatados en el Art. 1050 Com.; y

Que el vendedor esta obligado al saneamiento de la ley.-

Promesa de venta:

Que si el arrendatario cumple con todas las obligaciones del contrato también estará obligado el arrendador, además de celebrar el contrato de compraventa, deberá hacerle la tradición; y

Que vencido el plazo el vendedor está obligado al saneamiento de ley 1639 y siguientes  y  1659 y siguientes C..-

33- ¿Qué entendemos por comerciantes sociales? Art. 17 inc. 1°) Com..-

Todas las sociedades independientes de los fines que persiguen, sin prejuicio de lo preceptuado en el Art. 20 Rel.: Arts. 20, 21, 22, 60, 357, 945, 1314, 1316 y 1318 C.

34- ¿Cuáles son las sociedades mercantiles que quedan exentas de las obligaciones profesionales de los comerciantes, que establece el libro II de este Código? Art. 20inc. 1°) Com..-

Son aquellas sociedades mercantiles que se constituyen como colectivas o comanditarias simples, de capital fijo y que tienen una o más finalidades, establecidas en el Art.20 Com..-

35- ¿Cuáles son las finalidades a que se refiere la pregunta anterior? Art. 20 Com. Parte 2ª

Esas finalidades son:

El ejercicio de la agricultura y ganadería;

La construcción y arriendo de viviendas urbanas, siempre que no se construya con ánimo de vender en forma regular y constante las edificaciones;

El ejercicio de profesionales liberales.-

36-- ¿En esta clase de sociedades (n°2) la responsabilidad limitada de los socios es? Art. 20 Com. Parte final.-

Es solidaria respecto de ellas mismas y subsidiaria respecto de la entidad que forma parte.- (primero responden todos los socios; después responde la sociedad completa).-

37- ¿Cómo se constituyen, modifican, disuelven y liquidan las sociedades? Art. 21Com..-

Por escritura pública, salvo la disolución y liquidación judiciales.-



38-- ¿Cuál será el contenido de una escritura social constitutiva?. Art. 22 Com..-

Debe contener:

1) Nombre, edad, ocupación, nacionalidad y domicilio de las personas naturales; y nombre y naturaleza, nacionalidad y domicilio de las personas jurídicas, que integran la sociedad;

2) Domicilio de la sociedad que se constituye;

3) Naturaleza; Rel/Art. 18 Com.;

4) Finalidad; Rel/ -3-2 Com.;

5) Razón social o denominación, según el caso; Rel/ Arts. 73, 101, 191, 94 y 95.;

6) Duración o declaración expresa  de constituirse por tiempo indeterminado; 

7) Importe del capital social; cuando el capital sea variable se indicará el minino; Rel./ Art. 31, 44, 103, 106, 126, 29, 192, 101, /300, 306 (capital variable) 309 y 310;

8) Expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en  bienes, y el valor atribuidos a estos;

9) Régimen de administración de la sociedad, con expresión de los nombres, facultades y obligaciones de los organismos respectivos; Rel./ Arts. 40, 78, 246, 440, 301, 302, 96, 114, 220, 254 y 27 Com.;

10)  Manera de hacer distribución de utilidad y, en su caso a la aplicación de pérdidas, entre los socios; Rel. /Arts. 35 y siguientes 91, 165 y sig. Com.;

11)   Modo de constituir reservas; Rel. Arts. 39 y sig.; 295 y sig. Com.; y

12)   Bases para practicar la disolución de la sociedad; manera de elegir liquidadores, cuando no fueren nombrados en el instrumento; y atribuciones y obligaciones de éstos; Art. 326 y sig. Com..-

Además de los requisitos anteriores, la escritura constitutiva deberá contener, los requisitos legales que para clase de sociedad, establezca este Código. Arts. 44, 47, 66, 74, 79, 80, 111, (Inscripción en el Registro) 157, 192, 262, 194 y 353 Com. (Los otorgantes deben registrarla.- Obligación del notario de mandar copia a la oficina de vigilancia del Estado).-

39--¿La muerte de uno de los socios, disuelve la sociedad de personas? Art. 60 inc. 1° Com..-

No, salvo pacto en contrario.-

40- ¿Para qué  continúe la sociedad con los herederos, ¿Qué es necesario? Art. 60 inc. 2° Com..-

Que el pacto de continuación figure en el contrato social, para que surta efecto entre socios, herederos y terceros.-

41- ¿Los herederos podrán negarse a continuar en la sociedad? Art. 60 inc. 3° Com..-

Pueden negarse; pero si la continuación es condición testamentaria, no será valida su negativa.-

42- ¿Las sociedades, gozan de personalidad jurídica? Art. 17 inc. 3° Com..-

Sí. Dentro de los límites que impone su finalidad y se consideran independientes de los socios que la forman. Rel./ Art. 1314 C.; 21 y 22 Com.

43- ¿Se considera sociedad, las asociaciones con finalidad transitorias? Art. 17 inc. 4° Com..-

No, no le serán aplicables las disposiciones de este código. Ej. De ellas; sociedad conyugal; las que exijan un decreto o acuerdo de la autoridad pública, etc..-

44- ¿Cómo se dividen las sociedades?  Art. 18 Com..-

a) de personas;

b) de capital;  (y ambas podrán ser de capital variable).-

45- ¿Cuáles son las sociedades de personas? Art. 18 Com..-

1º) Las sociedades en nombre colectivo o sociedades colectivas. Rel./ Art. 73 Com.;

2º) Las sociedades en  comanditas simples o sociedades comanditarias simples; Rel. Art 93 
     Com. 

3º) Las sociedades de responsabilidad limitadas  Rel. Art. 101, 310, 123 Com..-

46- ¿Cómo se constituirá la sociedad colectiva?. Art. 73 Com..-

Será constituida bajo razón social y estará formada con el nombre de uno o más socios; cuando no figuren los nombres de todos, se le añadirá la expresión: "y compañía", o "y hermanos", etc..-

47- ¿Cómo debe constituirse la sociedad en comandita simple?. Art. 93 inc. 1° Com..-

En la escritura constitutiva se expresará quiénes son socios comanditados y quiénes son comanditarios.-

48- ¿Cómo puede constituirse la sociedad de responsabilidad limitada?. Art. 101 inc. 1° Com..-

Bajo razón social o denominación. La razón social se forma con el nombre de uno o más socios;  la denominación  se forma libremente pero ha de ser diferente a la de cualquiera sociedad existente.-

49- ¿Qué palabra debe llevar a continuación? Art. 101 Com. Inc. 2º.-

Sea una u otra debe llevar a continuación la palabra "limitada" o su abreviatura "Ltda." Si la escritura social omite este requisito, hará a todos los socios responsables solidaria e ilimitadamente.-

50- ¿Qué cantidad debe destinarse anualmente para formar la reserva legal de una sociedad de responsabilidad limitada? Art. 123 Com..-

El 7% de las utilidades netas y el límite mínimo de dicha reserva será igual a la quinta parte del capital social.-

51- ¿Cuales son las sociedades de capital? Art.18 Com. 2ª parte. Rel./ Arts. 126, 129, 173 a 180, 181 a 186 Com..-

Pueden ser:

Sociedades anónimas, Rel. Art 191, 192, 129, 310; y 

Las sociedades en comandita por acciones o sociedades comanditarias por acciones. Rel./ Arts. 310, 296 Com..-

52- ¿En una sociedad de capital, influye la calidad personal del socio o accionista, en la voluntad de asociarse? Art. 126 Com. Rel/ Art. 18 Com..-

No. Y en el capital se divide en partes alícuotas, representadas por títulos o valores llamados acciones.-

53- ¿Qué valor nominal tendrán las acciones? Art. 129 Com. Rel. Art. 18 Com..-

Su valor nominal será de diez colones, o un múltiplo de diez.-

54- ¿Puede aumentarse el capital social de una sociedad? Art. 173 Com..-

Sí. Mediante la emisión de nuevas acciones, o aumentando el valor de las ya emitidas.-

55- ¿Podrá una sociedad emitir nuevas acciones, cuando lo deseen sus socios? Art. 174 Com..-

No podrá hacerlo cuando deseen, sino cuando las acciones emitidas anteriormente estén totalmente pagadas.-

56-¿Quién fijará el valor de las acciones puestas a la venta con sobreprecio? Art. 175 Com..-

a) La junta general e ingresará el aporte, a la reserva legal;

b) El acuerdo de aumento debe publicarse, Art. 176 Com;

c) Será acordada por la junta general de accionistas, en sesión extraordinaria y con el voto
 de  las tres cuartas partes de las acciones; Art. 176 Com; y

Podrá aumentarse la  proporción de acciones pero no disminuirse. Art. 176 Com..-

57- ¿En qué periodo debe otorgarse la escritura de aumento de capital social? Art. 177 Com..-

Después de quince días a partir de la 3ª publicación en el D.O., estando suscritas todas las acciones. Dicha  escritura se inscribe en el Registro de Comercio.- 

58- ¿Cómo se hará el pago de las aportaciones que debe realizarse por la suscripción de nuevas acciones? Art- 178 Com..-

a)    En efectivo o en especie (bien fijados);

b)    Por compensación de los créditos (sociedad, obligacionistas u otros acreedores); y

Por capitalización de reservas o de utilidades.-

Las bases para  realizar las operaciones anteriores, serán establecidas por la junta que acorde el aumento.- 

59- ¿Cuándo podrá inscribirse la escritura de aumento de capital? Art. 179 Com..-

Cuando los suscriptores de las nuevas acciones hayan pagado el 25% del valor de las mismas; el porcentaje que los estatutos determinen.-

60- ¿Cuándo el capital social se va a aumentar mediante la elevación del valor de las acciones? ¿Por quienes debe ser aprobado? Art. 180 Com..-

a) Por el consentimiento unánime de todos los accionistas si han de hacer nuevas 
aportaciones en efectivo o en especie; y

b) Por la mayoría, si las aportaciones han de hacerse por capitulación de reservas o de 
utilidades.-

61- ¿Quiénes deben decidir la disminución del capital social? Art. 181 Com..-

Deberá ser acordado por la junta general de accionistas con los mismos requisitos requeridos para acordar el aumento del capital.-

62- ¿En qué momento se llevará a efecto la disminución del capital social? Art. 182 inc 1° Com..-

Cuando se haya liquidado y pagado todas las deudas y obligaciones pendientes a la fecha del acuerdo; o cuando hayan recibido por escrito el consentimiento previo de sus acreedores.-

63- ¿En qué otra circunstancia se puede cumplir inmediatamente el acuerdo de la   disminución? Art. 182 inc. 2° Com..-

Podrá ser cumplido por los administradores cuando el activo de la sociedad es mayor que el pasivo; ese excedente tendrá que ser igual al doble de la cantidad de disminución acordada; así, los acreedores podrán exigir el pago inmediato de sus créditos, aunque los plazos no estén vencidos.-

64- ¿Cómo deben proceder los administradores? Art. 182 inc. 3° Com..-

Deben presentar a la oficina de vigilancia, un inventario de los bienes sociales a precio medio de plaza; la oficina ordenará la verificación del inventario presentado, por los peritos de la misma, para poder aceptar o denegar la autorización de la disminución.-

65-¿Cómo se procederá si la resolución fuese afirmativa? Art. 182 inc. 3° Com..-

La certificación de la resolución se acompañará con la escritura respectiva para su registro.-

66-¿Cuándo se otorgará la escritura de disminución del capital social? Art. 183 Com..-

Cuando se hayan cumplido los requisitos establecidos, y luego se inscribirá en el Registro de Comercio.- El acuerdo de disminución surtirá efecto desde la fecha de la inscripción.- 

67-¿Qué debe hacerse, cuando por el acuerdo de la disminución del capital, el valor de los accionistas no se ajuste, a los dispuestos por el Art. 129 Com.? Art. 184 inc. 1° Com..-

La junta general debe tomar  las providencias necesarias para efectuar las fusiones y ajustes correspondientes.-

68-¿Cómo procederá la sociedad, en este caso? Art. 184 inc. 2° Com..-

Solicitará la presencia de los titulares  de las acciones dentro de los seis meses, para proceder al canje correspondiente.-

69-¿Qué sucede si las acciones no se presentan en el plazo estipulado? Art. 184 inc. 2° Com..-

Deben ser cancelados por la sociedad y las nuevas acciones se pondrán a la disposición de los accionistas.-

70-¿Cómo se procede cuando el capital social va a ser disminuido mediante amortizaciones de las acciones? Art. 185 Com.-

La designación de las que hayan de ser canceladas, se hará por sorteo, levantando acta notarial y en presencia de un representante de la oficina de vigilancia.-



71-Siempre que la disminución del capital deba efectuarse por disposición de la ley y en los casos contemplados por los Arts. 139 y 141 Inc. 2º Com. ¿Cómo se procederá? Art. 186 inc. 1° Com..-

Se observarán los requisitos establecidos en los artículos comprendidos del 181 al 185 y las modificaciones del 186 Com..-

72-¿Cuáles son esas modificaciones? Art. 186 Com.-

1ª)

 a- Los administradores convocarán en forma legal a junta general de accionistas para dar cuenta de la obligación de reducir el capital;

     b- La junta no puede tomar acuerdo alguno contrario a la ley;

 c- Será junta general extraordinaria, convocada con ese único fin; y      

 d- Será válida, cualquiera que sea el número de acciones que estén representadas.-

2ª) Si los administradores no procedieren a cumplir los requisitos necesarios para efectuar la reducción del capital inmediatamente que ésta sea obligatoria o si la reducción no pudiera llevarse a cabo según el Art. 182, la sociedad se considerará como irregular y le será aplicable lo dispuesto en el Código de Comercio,  para las sociedades cuya escritura social, no llene los requisitos que la ley exige para las de su clase, por faltar los pagos del capital.-

3ª) Durante el plazo que el juez señale a la sociedad para regularizarse y evitar así su liquidación, las acciones que deberían ser canceladas  podrán ser adquiridas por los accionistas solamente.-

73-¿Qué normas regirán a las Sociedades Cooperativas existentes cuando este Código entre en vigencia, y a los que se constituyan en lo sucesivo por lo menos con un mínimo de diez socios? Art. 19 Com.-

 
I- Ningún socio podrá tener en una sociedad cooperativa, un capital mayor a los cinco mil colones;

II- Cada acción no podrá tener un valor de más de cinco mil colones, serán nominativas y sólo podrán ser transmisibles, por inscripción en el libro respectivo, previa autorización de la sociedad;

 
III- El socio tendrá un solo voto, sin importar el número de acciones que posea.-

IV- Aunque la responsabilidad del socio fuere limitada, nunca será, sin embargo, inferior a la cantidad por él suscrita, incluso en el caso en que por su destitución o exclusión no llegase a hacerla efectiva.-

V- La sociedad tendrá en su domicilio, un Libro en el cual puede ser examinado por quien lo desee. 

El Libro contendrá:

a) Nombre, profesión, y domicilio de cada socio;

b) Fecha de admisión, destitución o exclusión de cada uno;

c) Cuenta corriente de las aportaciones hechas o retiradas por cada socio;

             VI- La admisión de cada socio se verificará mediante la firma del mismo, en el Libro correspondiente;

            VII- A los socios se les entregará títulos nominativos, que contengan las declaraciones (Ref. No. V), en lo que respecta a cada uno; serán firmados por ellos y por los representantes de la sociedad;

           VIII- Los socios que sean admitidos después de constituida la Sociedad, responden por todas las operaciones sociales anteriores a su admisión, de acuerdo al contrato social;

             IX- Salvo pacto contrario, los socios tendrán el derecho de separarse de la sociedad, en las épocas convenidas para ello, y a falta de convención al fin de cada año social participándolo con ocho días de anticipación;

               X- La exclusión de los socios sólo podrá acordarse en junta general y concurriendo para ello, las exigencias requeridas en el contrato social;

              XI- La exclusión y exoneración de un socio, se hará por registro de acuerdo en el respectivo libro y será firmado por él o por notificación judicial, hecha primera a la sociedad y segundo al socio; el socio excluido o exonerado tiene derecho a retirar la parte que le corresponde según el último balance, sin incluirse al Fondo de Reserva;

            XII- Las Sociedades Cooperativas, pondrán a su firma o denominación las palabras: "Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada" o "Ilimitadas", según sea ésta  sociedad; y

           XIII- Estarán sujetas al pago de todo impuesto o contribución fiscal o municipal pero quedan exentas  de cualquier imposición directa a su capital y los rendimientos del mismo.-

74-¿Cuál será el contenido de los Estatutos de la Sociedad? Art. 23inc. 1° Com..-

Las cláusulas de la escritura social, cuando no están comprendidas en las mismas; y  

 b) Desarrollaran los principios contenidos en dichas cláusulas y no podrán contradecirlas en forma alguna.-

75-¿Son los estatutos parte de los pactos contenidos en la escritura social? Art. 23 inc. 2° Com..-

Pueden ser parte de los pactos o estar fuera de la escritura.-

76-¿Quién es el encargado de decretar los estatutos? Art. 23 inc. 2° Com..-

La autoridad máxima de la sociedad y deben aparecer íntegramente en el acta de la sesión en que fueron aprobados.-


77-¿Qué medida se tomará con la certificación del Acta? Art. 23 inc. 3° Com..-

Se inscribirá en el Registro de Comercio; después de que se haya inscrito la escritura de constitución de la sociedad.-

78-¿Qué otro documento se inscribirá en el Registro de Comercio? Art. 24 Com..-

Las escrituras de constitución, modificación, disolución y liquidación de sociedades; las certificaciones de las sentencias ejecutoriadas referentes a disolución o liquidación judiciales de alguna sociedad. Rel/ Art.25 y 346 Com..-

79-¿Cómo se perfecciona y se extingue la personalidad jurídica de las sociedades? Art. 25 inc. 1° Com..- 

Por la inscripción de los documentos respectivos en el Registro de comercio.-

80-¿Qué determinan dichas inscripciones? Art. 25 Com. Inc.2º.-

Determinan, frente a terceros, las facultades de los representantes y administradores de las sociedades, de acuerdo con su contenido.-

81-¿Pueden los menores comparecer en la Sociedad de Personas?

No pueden comparecer por la responsabilidad solidaria e ilimitada que en ellas se adquiere.- Art. 45 Com..-

82-¿Cómo se clasifican las sociedades Mercantiles? Art. 18.-

I- Desde el punto de vista de la confianza personal de los socios:

a- De personas;  y

b- De capital.-

           II- Desde el punto de vista de la estructura del capital social:

Sociedad por cuotas;  y

Sociedad por acción.-

III- Por la clase de responsabilidad de los socios:

De responsabilidad limitada;

De responsabilidad ilimitada; y

Mixta(aquí pueden estar comanditarios. socios comanditarios y comanditados).-

83-¿Se Puede anular una sociedad inscrita, con efecto retroactivo en perjuicio de terceros? Art. 25 inc. 3° Com..-

No las sociedades inscritas no pueden ser declaradas nulas.- Rel/Art. 343 Com. (Contiene la excepción de la norma  del Art. 25 Inc.3º Com.)

84-¿En qué  momento se procede a la liquidación y disolución de la sociedad? Art. 26 inc. 1°, 345, 343, 1316, 1317, 1318 Com..-

Cuando ha sido reconocida la inexistencia o declarada la nulidad del acto constitutivo.-

85-¿En qué caso podemos considerar nula, la escritura constitutiva? Art. 27 Com..-

Cuando no se han cumplido los requisitos señalados en el Art. 22 Com..-

86-¿Pero si los requisitos que se omiten corresponden a los ordinales X-XI y XII de dicho artículo, nulifica dicha escritura? Art. 27 Com..-

No; en ese caso basta con aplicar las disposiciones pertinentes del Código de Comercio.-

87--¿Quiénes responderán ante terceros por los actos dolosos o culposos realizados a nombre de una sociedad? Art. 28 y 75 Com..-

Aquellos que siendo socios o no, controlan de hecho el funcionamiento de una sociedad, han de responder solidaria e ilimitadamente ante terceros.-

88-¿Porqué está representando el capital social? Art. 29 Com..-

Por la suma del valor establecido en la escritura social para las aportaciones prometidas por los socios y se hará constar siempre dentro del pasivo del balance.-

89-Toda sociedad puede aumentar o disminuir su capital social. ¿Cómo debe acordarse? Art. 30 inc.1° y 2° Com..-

Mediante el consentimiento de los socios.-

90-¿Se considera lícito el aumento del activo por revalorización del patrimonio? Art. 30 inc.3° y 173  Com..-

Si, y su importe puede pasar a la cuenta del capital de la sociedad o a una reserva especial.-

91-¿Podrá repartirse esa reserva especial? Art. 30 inc. 3° Com..-

No, sólo cuando se enajenen los bienes revalorizados y se percibe en efecto el importe de la plusvalía.-

92-¿Cómo se dará a conocer el aumento o disminución del capital social? Art. 30 inc. 4° Com..-

Publicándolo y avisándolo a la Oficina de Vigilancia estatal.

93-¿Cómo procederán los acreedores, al conocer el aviso de disminución o aumento del capital social? Art. 30 Inc. 5º Com..-

Todo interesado podrá oponerse a la disminución del capital, teniendo para ello un plazo de treinta días, contados a partir de la tercera publicación y será tramitada en forma sumaria.- 

94-¿Qué puede admitir una sociedad, en carácter de aportaciones? Art. 31 inc. 1° Com..-

Todos los bienes que tengan un valor económico expresado en moneda nacional.-

95-¿Puede considerarse como aportación, el trabajo y la asunción de responsabilidad; en las sociedades de capital? Art.31 inc. 2° Com..-

No.

96-¿Cómo se consideran las aportaciones de bienes distintos del dinero? Art. 31 inc. 3° Com..-

Salvo pacto en contrario, se entiende en traslaticias del dominio y su riesgo está a cargo de la sociedad desde que se hace la entrega y el aportante responde de la evicción y saneamiento, según el contrato de compraventa  en el Código Civil.- Rel. Art. 195, 196 ,27, 296 Com.; Arts. 1597 y 1639 C..-

97-¿Cuál será la responsabilidad de los accionistas en las sociedades de capitales? Art. 127 Com. Rel. Art. 31 Com..-

Estará limitada al valor de sus acciones.-

98-¿Cómo se harán las aportaciones en efectivo en los casos de fundación simultanea? Art. 195 Com. Rel/Art. 31 Com..-

Las aportaciones en efectivo se harán por medio de cheque certificado, o certificado de deposito de dinero hecho en una institución bancaria, lo cual será relacionado por el notario, en la escritura de constitución.-

99-¿Cómo se efectuarán las aportaciones en especie? Art.196 Com. Rel/Art. 31 Com..-

Serán efectuadas según valúo previo por dictamen pericial de la Oficina de vigilancia estatal y esto se hará constar  en la escritura social.-

100-¿Cómo responderán los socios en la sociedad en comandita por acciones? Art. 296 Com. Rel. Art. 31 Com..-

A los socios comanditarios responden ilimitada y solidariamente de las obligaciones sociales;    

Los socios comanditarios sólo están obligados en el límite de sus acciones.-

101-¿Qué entendemos por compraventa? Art. 1597 C. Rel. Art. 31Com..-

Es un contrato en el cual una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero.-

102-¿Qué comprende la obligación de saneamiento? Art. 1639 y 1659 C. Rel/ Art. 31 Com..-

Comprende dos objetivos:

Amparar al comprador en el dominio y posesión pacifica  de la cosa vendida; y

Responder de los defectos ocultos de ésta, llamados vicios redhibitorios.-

                        .

103-¿Puede un socio hacer su aportación consistente en créditos? Art.32 Com. Rel .Art. 930, 940, 752 Com..-

Sí. El que lo hace así responde de la existencia y legitimidad de ellos, así como de la solvencia del deudor; también responde que siendo títulos valores, no han sido objeto de cancelación o reivindicación.-

104-¿En qué tiempo, deben los socios realizar las aportaciones? Art. 33 Com. Inc. 1º. Rel./Art. 106 Com..-

Deben de realizarse al momento de otorgarse la escritura social, o en la época y forma que en esta se estipule.-

105-¿Qué sucede cuando un socio, está en mora en el pago de sus aportaciones? Art. 33 inc. 2° y 3° Com. Rel./Art. 49 y 296 Com..-

La sociedad puede exigir judicialmente por la vía ejecutiva; nadie puede incumplir, apoyado en el incumplimiento de otro y cada uno responderá a la sociedad por los daños que le ocasione su incumplimiento.-

106-¿Qué responsabilidad adquiere el nuevo socio de una sociedad? Art. 34 Com..-

Todas las obligaciones sociales contraídas antes de su admisión aún cuando se modifique la razón o denominación social; el pacto en contrario no producirá efectos contra terceros.-

107-¿Qué regla deberán observarse en el reparto de utilidades o pérdidas? Art. 35 Com..-

Salvo pacto en contrario, las siguientes:

            I- La distribución de utilidades o pérdidas entre los socios capitalistas se hará proporcionalmente a sus participaciones de capital.- Rel./36 Com;

           II- Al aporte industrial corresponderá la mitad de las ganancias cualquiera que fuese el número de aportantes; y si fueren varios, esa mitad se dividirá entre ellos por iguales partes; y 

         III- El socio o socios industriales no soportarán las perdidas.-

108-¿Producen efecto legal, las estipulaciones que excluyan a uno o más socios de la participación en las utilidades? Art. 36 Com..-

No. La exclusión de las pérdidas estipuladas a favor de un socio capitalista, no produce efectos contra terceros.-

109-¿Cómo se procede cuando hay pérdida del capital? Art. 37 Com..-

Deberá reintegrarse, o reducirse en el caso del ordinal 7º. Del Art. 444 Com., antes del reparto o asignación de utilidades. Rel/ Art. 139 Com..-

110-¿Cómo deben ser los efectos del Contrato Social? 

Internos:

Normativos: de los socios frente a la sociedad;

Patrimoniales: i)   Primarios: participación de utilidades;

                             ii)  Secundarios: enajenación de su participación social; y



      iii)  De consecución: administración y vigilancia.-

Externos:

Personalidad distinta razón social;

Denominación;

Patrimonio social;

Haber social;

Capital social; y

Responsabilidad de los socios:

                                           i)   Solidarios entre sí y con la sociedad.-

                                          ii)   Solidarios entre sí y subsidiarios a l a sociedad.- 


111-¿Cuál será el monto del reparto de utilidades? Art. 38 inc. 1° Com..-

Nunca podrá exceder del monto de las que realmente se hubieran obtenido, conforme al balance general  y estado de pérdidas y ganancias.-

112-¿Qué ocurrirá si los administradores autorizan pagos en contravención a la pregunta anterior y los socios las perciben? Art. 38 inc. 2° Com..-

Ambos responderán solidariamente de su devolución, la cual podrá ser exigida por la sociedad, por los acreedores o por los socios disidentes.-

113-¿Existe alguna excepción referente a la pregunta cuál será el monto del reparto de utilidad? Art. 38 inc. 3° Com..-

Si la de los socios industriales, que cuyo favor podrá estipularse el pago de sumas periódicas para cubrir sus necesidades alimenticias; que serán fijadas por autoridad judicial sobre base de equidad, importancia de la empresa, costo de vida etc..-

114-¿A qué cuenta ha de computarse lo que perciban los socios industriales? Art. 38 inc. 4° Co..-

A cuenta de utilidades; no hay obligación de reintegrarlo, aunque el balance no arroje beneficios, o los arroje menos de lo que hayan percibido; dichas cantidades se traspasaran a cuenta de gastos generales de la empresa.-

115-¿Cómo se formará la reserva legal? Art. 39 inc. 1° Com..-

Separando anualmente un porcentaje de las utilidades netas, hasta alcanzar una cantidad determinada.- Porcentaje y reserva serán determinada para cada clase de sociedad, por el Código de Comercio.-

116-¿Cómo se procede sin por algún motivo disminuye la reserva legal? Art. 39 inc. 2° Com..-

Deberá ser restaurada de la misma forma que se formó.-


117-¿Quiénes están obligados a la conservación de la reserva legal? Art. 39 inc. 3° Com..- 

Los administradores.-

118-¿Cómo llevarán las sociedades el control de sus acuerdos? Art. 40 Com..-

Llevarán un libro de actas de las juntas de sus socios, legalizado y en el se asentarán los acuerdos de los administradores, cuando actúen en consejo; llenando los requisitos legales, podrán usar varios libros.

119-¿Qué datos debe tener el informe rendido a la Oficina de Vigilancia estatal, por las sociedades que operan en el país? Art. 41 Com..-

El informe debe contener:

Balance y estado de pérdidas y ganancias anual de la sociedad; y

La nómina de los representantes y administradores de la sociedad, incluyendo gerentes, agentes y empleados con facultades de representación.-

120-¿En qué período debe ser presentado el informe? Art. 41 Com..-

Dentro de los tres meses siguientes a la expiración de su año social.- El incumplimiento será penado en la ley o reglamento de la oficina respectiva.- (El Art. 41 no se aplica a las sociedades en nombre colectivo ni a la comandita simple.)

121-¿Quiénes pueden ejercer actividades comerciales? Art. 42 Com..-

El Estado, los municipios y cualquiera institución pública, las instituciones públicas serán creadas con objeto y forma mercantiles.-

122-¿Qué se hará cuando un socio muere y la sociedad no debe continuar con sus herederos? Art. 60 inc. 4° Com..-

Se hará liquidación de la cuota correspondiente al difunto y se pagará a sus herederos.-

123-¿Se disuelve la sociedad porque un socio sea excluido o retirado? Art. 61 Com. Rel. Art. 357 Com..-

No, salvo que se hubiere pactado de modo expreso.- Si la sociedad está formada por dos socios, las causales de exclusión o retiro, conferirán el derecho al socio que pueda invocarlas, a solicitar la disolución.-

(Con respecto al Art. 357 Com. Remitirse a las preguntas nos. 12, 13, 14 y 15)

124-¿La sociedad de responsabilidad limitada se disuelve por la muerte de uno de los socios? Art. 62 Com..-

No, continúa con los herederos de los socios fallecido.- Rel./Art. 59, 187, 356 75 Ord. 1°) Com..- Ref. Art. 59 y 187 Com. Y remítase a la pregunta 11.-

125-¿Puede disolverse una sociedad automáticamente? Art. 63 inc. 1° Com. Rel. Art. 328 Com..-

La disolución no es automática.- Para que haya disolución es necesario que los socios la acuerden o reconozcan en escritura pública o que se pronuncie sentencia declarando la disolución.-

126-¿Cuántas causales son necesarias para solicitar la disolución? Art. 63 inc. 2° Com..-

Con una basta.- Cualquiera que sea.-

127-¿Cuándo surtirán efectos la escritura de disolución o la ejecutoria de la sentencia? Art. 63 inc. 3° Com..-

Cuando hayan sido inscritas en el Registro de Comercio.-

128-¿Cuándo se publicará el acuerdo sobre la disolución? Art. 64 inc. 1° Com..-

Antes de su inscripción.-

129-¿En qué período? Art. 64 inc. 2° Com..-

Transcurridos treinta días desde la última publicación sin que se presente oposición, entonces será inscrito.-

130-Si un interesado desea oponerse a que se inscriba el acuerdo de disolución tomado por los socios, ¿Cómo debe proceder? Art. 64 inc. 3° Com..-

En el plazo de treinta días, el interesado presentará su pedimento al Registro;

Formulará la respectiva demanda ante el Juez de Comercio competente, en el término de treinta días a partir de la fecha en que se admita la oposición.- 

131-Si no se presenta  constancia de haberse entablado la demanda en el plazo indicado ¿Qué ocurre? Art. 64 inc. 4° Com..-

Se inscribirá el acuerdo de disolución.- También se inscribirá la del desistimiento, deserción o transacción favorable a la disolución.-

132-¿Qué ocurre si la disolución ha sido declarada judicialmente? Art. 64 inc. 5° Com..- Este artículo tiene relación con los Arts. 190 y 486 Com..-

Después de publicada, se inscribe en el Registro de Comercio, sin mas trámite.-

133-¿A las sociedades de capital, se les aplican los Arts. 64 y 65 Com.? Art. 190 Com..-

Sí-

134-¿Cuándo la ley determina que un acto debe publicarse? ¿Cómo debe procederse? Art. 489 Com..-

Se publicarán en el Diario Oficial y en uno de los de mayor circulación nacional, por tres veces alternas en cada uno, a menos que la ley determine un número diferente.-

135-¿Cómo se procede con las escrituras sociales, sentencias judiciales referentes a disolución y liquidación de sociedades, asientos que se refieran a empresas individuales de responsabilidad limitada, emisiones de bonos y cancelaciones de los asientos del Registro? Art. 485 Com..-

Se publicarán una sola vez en extracto en el órgano oficial del Registro de Comercio y tendrán valor de divulgación.-

136-Una sociedad ha sido disuelta; ¿Puede continuar la explotación de sus negocios y llevar a cabo nuevas operaciones? Art. 65 Com. Rel./ Art. 190 Com..-

No debe continuar, ya que la disolución la incapacita para ello; consecuentemente los administradores suspenderán las actividades sociales y si no lo hacen incurren en responsabilidad personal.-

SOCIEDAD ANÓNIMA
1-¿Cómo se constituye una sociedad anónima? Art. 191 Com..-

Se constituye bajo denominación.-

2-¿Cómo se formará la denominación? Art. 191 Com..-

Se formará libremente y como única limitación ha de ser distinta de la de cualquier otra sociedad existente e inmediatamente irá seguida de las palabras "Sociedad Anónima" o de sus siglas "S. A."

3-¿Qué ocurre si se omite este requisito? Art. 191 Com..-

Acarrea a los accionistas y administradores responsabilidad ilimitada y solidaria.- Arts. 196, 201, 95, 94 y 102 inc. 2° Com..-

4-¿Cómo se constituye la sociedad en comandita simple? Art. 94 Com..-

Siempre bajo razón social, formada por el nombre de uno o más comanditados y cuando figuren todo los nombres se le agregará la palabra "y Compañía" o "y Hnos.", y al final "Sociedad en Comandita" o "S. en C."

5-¿Qué obligaciones tiene la persona comanditaria o extraño cuyo nombre figure en la razón social? Art. 95 Com..- 

Sea socio o no, quedará sujeto a la responsabilidad de los comanditados.-

6-¿Pueden representarse por títulos valores, las participaciones sociales en las sociedades de responsabilidad limitada? Art. 102 inc. 1° Com..-

No, y tampoco podrán cederse sino en los casos y con los requisitos que establece el Código de Comercio.-

7-¿Podrán haber varias categorías de participaciones sociales? Art. 102 inc. 2° Com..-

Sí, pero se determinará en que consisten las respectivas modalidades.-

8-¿En qué forma serán efectuadas las aportaciones en especie? (En la sociedad anónima) Art. 196 Com. Rel./Art. 191 Com..-

Según valúo hecho previamente por dictamen pericial de la oficina de vigilancia estatal, lo cual se hará constar en la escritura social.-

9-¿En qué momento se formalizan las aportaciones en especie? Art. 201 Com. Rel/ Art. 191 Com..-

Al constituirse la sociedad; al hacerse la suscripción se hará promesa de aportación, con las formalidades legales, en un documento que sea exigible ejecutivamente

10-¿Qué se requiere para constituir una sociedad anónima? Art. 192 Com..-

a) Que el capital social no sea menor de cien mil colones y que esté íntegramente suscrito;

 
b) Que se pague en dinero en efectivo, cuando menos, el 25% del valor de cada acción 

    pagadera en numerario; y

c) Que satisfaga íntegramente el valor de cada acción, cuando su pago haya de efectuarse en 
    todo o en parte, con bienes distintos del dinero.- (Acciones pagaderas).-

11-¿Cuándo puede la sociedad adquirir sus propias acciones? Art. 141 Com..-

Cuando cierto número de acciones fueren embargadas; y 

Cuando debe apropiarse de acciones de los accionistas.-

12-¿Cuáles son las características de la sociedad anónima típica de capital?

a) Capital dividido en partes alícuotas representadas por acciones;

b) La administración está confiada a las personas electas por los socios designados por la 
    Junta General de Accionistas;

c) Está sujeta a regímenes especiales de control, fiscalización, vigilancia y publicidad;

    la responsabilidad de los socios es limitada;

d) Se constituye bajo denominación; 
e) Puede constituirse bajo el régimen de capital fijo o capital variable.-

13-¿Cómo se constituirá la sociedad anónima? Art. 195 Com..-

Por escritura pública.- Art. 193 Com..-

14-¿Con qué trámites se otorgará la escritura pública constitutiva? Art. 195 Com..-

Cuando se efectúa por fundación simultánea, no habrá trámite alguno para su otorgamiento; y

Si el capital se forma por suscripción sucesiva o pública, se llenarán las formalidades legales establecidas.-

15-¿Qué debe expresar la escritura constitutiva de la sociedad anónima? Art. 194 Com. Y 32 L. N..-

Además de los requisitos estipulados en el Art. 32 Com. Debe expresar:

I- La suscripción de las acciones (éstas son indivisibles), con indicación del monto que se 
haya pagado del capital; Art. 135 Com.;

II- La manera y plazo en que deberá pagarse la parte insoluta del capital suscrito;
III- El  número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se divide el capital social.- Rel. Arts. 29 (Formación de capital), 34 (Nominativas) y 338 (Prescripción extintiva de las utilidades de las acciones)

IV- En su caso, la determinación de los derechos, prerrogativas y limitaciones en 
 
       materia de acciones preferidas.- Rel. Arts. 145, 159 y 36 Com..-
V- Todo lo relativo a otros títulos de participación, si se pacta la existencia de ellos.- Rel. 
            Arts. 144 inc. 2°), 153, 194, 700, 154, 678 n° 4°) 677 (Bonos que se convertirán en 
            acciones) Com..-

VI- La facultad de los accionistas de suscribir cualesquiera aportaciones suplementarias o 

      aumentos de capital.- Rel. Arts. 157 y 158 Com..-

VII- La forma en que deben elegirse las personas que habrán de ejercer la administración y 
       la auditoría, el tiempo que deban durar en sus funciones y la manera de preveer las 
       vacantes.

      VIII -    Los plazos y la forma de convocatoria y celebración de las juntas generales ordinarias y
                    los casos y el modo de convocar las extraordinarias.-

16-¿Cómo se harán las aportaciones en efectivo en los casos de fundación simultanea? Art. 195 Com. 

Respuesta:

Por medio de cheques certificados  o certificado de deposito  del dinero, hecho en una institución bancaria, debidamente, endosado. Todo se relacionará  en la escritura social de constitución.-

17-¿Cómo está representado el capital social? Art. 29 Com. Rel. /ord. III , Art. 194 Com.

Por la suma del valor establecido en la escritura social para las aportaciones promovidas por los socios.-

18-¿Cómo serán las acciones? Art. 134 Com. Rel /ord. III Art. 194 Com.-

a)
Serán siempre normativas, mientras su valor no haya sido pagado normalmente.

b)
Cuando el valor nominal  de las acciones ha sido satisfecho totalmente, se podrá 

exigir títulos al portador.-

19-¿Qué se hará con las sumas que pertenezcan a los accionistas y que en el transcurso de dos meses contados desde la aprobación desde el balance final, no hayan sido cobrados? Art. 338 Com. Rel/ord. III, Art. 194 Com.-

Serán depositadas en una institución bancaria, a la orden de los accionistas (si fuere nominativa) o de quien presente el título si fuere al portador, indicando su número.-

20-¿Cómo se procede cuando nadie reclama las cantidades depositadas? Art. 338  Com. Inc. 2º. Rel/ord. III, Art. 194 Com.-

Serán entregados a un centro de beneficencia, designado por la Secretaria del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.-  

21-¿Qué clase de derechos conferirán las acciones? Art. 145 Com. Rel./ord. IV, Art. 194 Com.-

Conferirán iguales derechos.

Pero en la escritura social podrá estipularse que habrá varias clases de acciones, son derechos especiales para cada una.-

22-¿Dónde se establece que el capital social se divida y represente por diversas clases de acciones? Art. 159 Com. Rel./ord. IV, Art. 194 Com.-

En la escritura social, determinando los derechos y obligaciones que cada clase atribuye a sus tenedores.-

23-¿Qué entendemos por acción? Art. 144 Com. Inc. 1º. Rel/ord. V, Art. 194 Com. 623

Es el título necesario para acreditar, ejecutar y transmitir la calidad de accionistas.-

24-¿Además de acciones qué otra cosa puede emitir las sociedades de capital? Art. 144 Com. Inc. 2º. Rel/ord. V, Art. 194 Com.-

Certificados definitivos que representen una o más acciones.-

25-¿Cómo pueden ser los títulos? Art. 153 Com. Rel/ord. V, Art. 194 Com.-

Nominativos o al portador.-

26-¿Cuándo las acciones están amparadas por títulos nominativos? ¿Pueden ser transferidos? Art. 154 Com. Rel/ord. V, Art. 194 Com.-

Se pueden transferir por  endoso u otro medio previsto por el derecho común, seguido del registro en el libro de la sociedad.- 155

27-¿Quién podrá emitir bonos convertibles en acciones? Art. 700 Com. Rel/ord. V, Art. 194 Com.-

Las sociedades de capitales, cumpliendo requisitos especiales.-

28-¿Tienen los accionistas derechos preferentes en porción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en caso de aumento capital social? Art. 157 Com. Rel/ord. VI Art. 194 Com.-

Si lo tienen, salvo pacto contrario; y deberán hacer uso de ese derecho dentro de los quince días siguientes a la publicación del acuerdo respectivo.-

29-¿Cómo se procederá cuando la sociedad anónima se constituye por suscripción pública? Art. 197 Com. Inc. 1º. Rel/Art. 192 Com. Y sig.-

Los fundadores presentarán a la oficina de vigilancia estatal, un programa con el proyecto de escritura social que reúna los requisitos mencionados en el Art. 194, excepto aquellos que no pueden consignarse por la naturaleza de la función sucesiva.-

30-¿Cómo se efectuarán las aportaciones en especie? Art. 196 Com.-

Según valuó hecho previamente por dictamen pericial de la Oficina de vigilancia estatal y se hará constar en la escritura social.-

31-¿La oficina de Vigilancia estatal, está obligada a aprobar el programa que le sea presentado? Art. 197 Com. Inc. 2º.-

No, antes confirmará la exactitud del valúo de los bienes aportados en especie y de la suscripción total del capital previsto.-

32-¿Cómo se procederá cuando el programa presentado a al oficina de vigilancia, sea aprobado? Art. 198 Com. Inc. 1º.-

Se depositará un ejemplar de dicho programa en el Registro de Comercio, adjudicando la autorización de la oficina respectiva, para ofrecer al público la suscripción de acciones. El ejemplar que se deposite se hará constar en acta notarial.-

33-¿Quién aprobará la propaganda a realizarse para obtener suscripciones? Art. 198 Com. Inc. 2º-

Previamente, la oficina de vigilancia.-

34--¿Cómo se procederá con cada suscripción? Art. 199 Com.-

Se recogerá por duplicado en ejemplares del programa y debe contener:

              I- El nombre y domicilio del suscriptor.-

II- La cantidad de las acciones suscritas;  su naturaleza, categoría y valor. Rel/Arts. 134, 
     154 y 338-148 Com. Inc. 3º.-

         III- La forma y plazos en que el suscriptor se obligue a pagar la primera exhibición. 
   Art. 136.-

         IV- La determinación de los bienes distintos del dinero, cuando las acciones hayan de 
   pagarse con éstos; Rel/Art. 210 Com.-

         V- La manera de hacer la convocatoria para la junta general constitutiva y las reglas 
  conforme  a las cuales deba celebrarse Art. 206, 205, 228.-

       VI-  La fecha de la prescripción. Rel/Art. 203 Com.-

VIII- La declaración de que el suscriptor conoce y  acepta el proyecto de la escritura y el de 
        los Estatutos, si los hubiere. Rel/Art. 197 Com.-
      IX- La circunstancia de estar hecho el depósito del programa en el Registro de Comercio. Art. 
198.-

NOTA:

Un ejemplo será conservado por los fundadores, el otro se entregará al suscriptor; las firmas de cada suscripción se autenticarán.-

35-¿Pueden los fundadores, recibir efectivo de los suscriptores, a título de suscripción? Art. 200 Com. Arts. 195,199 No. 3.-

No, eso le está prohibido. Serán depositados en los bancos designados al efecto, y serán entregados a la sociedad cuando haya sido constituida.-

36-¿Cómo se procederá con un suscriptor que falto  a su obligación de aportar? Art. 202 Com.

Los fundadores podrán  exigirle judicialmente el cumplimiento o tener por no suscritas las acciones; o en ambos casos con el resarcimiento de daños y perjuicios. Rel/Art. 197 Com.

37-¿En qué término deberán quedar suscritas todas las acciones? Art. 203 Com.-

En término de un año, contado desde la fecha del depósito del programa, a menos que en este, se fije un plazo menor.-

38-¿Qué sucede si en el plazo fijado, el capital social no fuere íntegramente suscrito, o la sociedad no llegare a constituirse? Art. 204 Com.-

Los suscriptores quedarán desligados de su obligación y las instituciones bancarias deberán devolver  las cantidades que hubieren depositado. Las promesas de aportación en especie, quedarán sin valor.-

39-¿Cómo procederán los fundadores los fundadores cuando el capital social se ha suscrito y se ha sido y han sido hechas las exhibiciones legales? Art. 205 Com.-

Dentro de un plazo de quince días, publicarán la convocatoria para la reunión de la junta general constitutiva, de la forma prevista en el programa.-

40-Cómo  se hará constar la junta general constitutiva? Art. 206.-

En acta notarial y se iniciará con la elección de un secretario para la sesión.-

41-¿Cuál será el objeto de dicha sesión? Art. 206 Com.-

I- Comprobar que se han cumplido los requisitos exigidos por la ley y los enumerados en el 
programa.-

II- Comprobar la existencia de la primera exhibición del capital provenida en el proyecto.-

III- Examinar, y en su caso aprobar, el avalúo de los bienes distintos del dinero, que uno o
 más socios se hubiesen obligado a aportar. Los suscriptores no tendrán derecho a voto en lo 
que se refiere a la aceptación del valúo de sus aportaciones en especie.-

IV- Decidir acerca  de la participación que los fundadores se hubiesen reservado en las
 utilidades.-

V-  Hacer la elección de los administradores y del auditor que hayan de funcionar durante el 
plazo señalado por la escritura, con designación de quienes de los primeros han de usar la 
firma social.-

VI- Aprobar el proyecto de la escritura de continuación de la sociedad y disponer su 
protocolización designando a las personas que deban otorgar el instrumento ante el Notario, 
a nombre de los accionistas.-

FUSIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES
1- ¿Qué entendemos por fusión de sociedad? Art. 315 Com.

Entendemos por fusión cuando dos o más sociedades integran una nueva; o cuando una sociedad ya existente absorbe a  otra u otras.-

2-¿Qué ocurre  con la nueva sociedad o la sociedad incorporante? Art. 315 Com.-

Una u otra, adquiere los derechos y contra todas las obligaciones de las sociedades funcionadas o incorporadas.-

3-¿Cómo ha de constituirse la sociedad distinta resultante de la fusión de varias sociedades? Art. 316 Com. Inc. 1º.-

Su constitución se sujetará a los principios que rijan  la constitución de la sociedad a cuyo género haya de pertenecer.-

4-¿Cómo debe procederse si la fusión es por absorción? Art. 316 Com. Inc 2º.-

Debe ser modificada la escritura de la sociedad incorporante.-

5-¿Cómo deberá decidirse la fusión de sociedades? Art. 37 Com. Inc. 1º.-

a)  Mediante acuerdo tomado por cada sociedad en la forma que corresponda resolver la 
modificación de su pacto social.-

b)  Debe inscribirse dicho acuerdo en el Registro de Comercio del domicilio de cada una de 
las sociedades funcionadas.-

c) Dicho acuerdo deberá anotarse marginalmente en las inscripciones de las escrituras 
sociales de tales sociedades.-

6-¿Cómo se procede una vez que el registro ha sido hecho? Art. 317 Com. Inc. 2º.-

El acuerdo debe publicarse  junto al último balance de las sociedades.-

7-¿En qué periodo se ejecutará la fusión? Art 318 Com. Inc. 1º.-

Después de los noventa días de las publicaciones, y siempre que no hubiese oposición.-

8-¿Qué puede suceder en dicho período (90 días)? Art. 318 Com. Inc. 2º.-

Toda persona interesada puede oponerse a la fusión.-

9-¿Podrá entonces poder ser suspendida la fusión? Art. 318 Com. Inc. 2º.-

Se suspenderá en tanto no sea garantizado su interés en forma suficiente, según el criterio del Juez que conozca la demanda; pero la nueva sociedad o la incorporante puede ofrecer en sí mismas y de manera notoria esa garantía.-

10-¿Qué  ocurre cuando la oposición es inmundada? Art. 318 Com. Inc. 3º.-

Cuando la sentencia así lo declarara, la fusión podrá  efectuarse tan pronto como aquélla cause ejecutoria.-

11-¿Qué harán los representantes de las sociedades funcionadas? Art.318 Com. Inc. 1º. , Art. 319 Inc. 1º.-

Redactarán el nuevo pacto social o las modificaciones necesarias en el pacto social de la sociedad absorbente.-

12-¿Qué sucederá con el nuevo pacto o las modificaciones? Art. 319 Com. Inc. 1º.-

Deberán ser aprobadas por las sociedades, con los mismos requisitos exigidos para el acuerdo de fusión.-

13-¿A quién corresponderá la ejecución de la fusión? Art. 319 Com. Inc.2º.-

A quiénes sean designados especialmente para ello; o a los administradores de las sociedades que van a funcionarse.-

14-¿En qué se hará constar la fusión? Art. 319 Com. Inc. 3º.-

En escritura pública, inscrita en el Registro de Comercio, que tendrá efectos a  partir de la fecha de su inscripción.- 
15-¿Cómo funcionarán las sociedades fusionadas  mientras no se
 verifique la inscripción? Art. 319 Com. Inc. 3º.-

Conservarán su personería jurídica, como si no se hubiere tomado el acuerdo de fusión; cuando se ha verificado la inscripción, la personería jurídica se extingue.-

16-¿Puede retirarse un socio, que no este en acuerdo con la fusión? Art. 320 Com. Inc. 1º.-

Si puede retirarse. Pero su participación social y su responsabilidad personal, continuarán garantizando el cumplimiento de las obligaciones contraídas antes de tomarse el acuerdo de fusión.-

17-¿En qué periodo debe hacerse el retiro? Art. 320 Com. Inc. 2º.-

En el plazo de noventa días que señala el Art. 318 Com.

18-¿Qué clase de participaciones sociales o acciones recibirán los socios de las sociedades funcionadas que son socios de la nueva sociedad? Art. 321 Com.-

Las participaciones sociales o acciones, serán en la proporción equivalente a las que anteriormente tenían, salvo otro convenio.-

19-¿Puede un socio de cualquier tipo, adoptar otro tipo legal? Art. 322 Com.(transformación)

Si puede, igual de las de capital fijo pueden transformarse en sociedades de capital variable y viceversa, basta con que se cumplan los requisitos establecidos en el Cap. X del Título II de este Código.-

20-¿Cómo se tomará el acuerdo de transformación? Art. 323 Com. Inc. 1º.-

Deberá ser tomado por la sociedad, con los mismos requisitos que cualquier modificación al pacto social.-

21-¿Cuándo la transformación implica la conversión de la responsabilidad de ilimitada de uno o varios de los socios, a responsabilidad limitada?

Continuarán respondiendo ilimitadamente por todas las operaciones ilimitadamente realizadas antes de la validez del acuerdo de la transformación.(Art. 323 Com. Inc. 2º.)

22-¿Cómo se verificará la ejecución del acuerdo de transformación (Art. 324 Com. Inc. 1º.)

Por escritura pública, que deberá contener todos los requisitos exigidos para la nueva forma de sociedad que se adopte.-

23-¿Quién debe otorgar esa escritura pública? Art. 324 Com. Inc. 1º.-

Las personas especialmente designadas para ello, o los administradores de la sociedad que se transforme.-

24-¿Cuándo surtirá efectos la escritura de transformación? Art. 324 Com. Inc. 2º.-

A partir de la fecha de su inscripción en el Registro de Comercio.-

25-¿Cómo procederá la sociedad transformada, mientras no se verifique la inscripción? Art. 324 Com. Inc. 3º.-

Será regida por las mismas normas que le eran aplicables antes del acuerdo de transformación.-

26-¿Qué sucede con la nueva sociedad? Art. 325 Com.-

Sucederá de pleno derecho a la anterior, en sus derechos y obligaciones, considerándose que no ha habido solución de continuidad entre ambas.-

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES

1-¿Cuándo será puesta en liquidación, una sociedad? Art. 326 Com. Inc. 1º.-

Cuando ha sido disuelta; pero conservará su personalidad jurídica para efectos de liquidación.-

2-¿Cómo se procede para la liquidación de una sociedad? Art. 326 Com. Inc. 2º. y 3º.-

a) Agregando a su razón social o denominación, la frase "en liquidación";

 b) Quien nombre los liquidadores, fijará el plazo en que deba practicarse la liquidación el 
cual no podrá ser mayo que cinco años.-

3-¿A cargo de quién, estará la liquidación? Art. 327 Com.-

A cargo de uno o más liquidadores, los cuales serán administradores y representantes de la sociedad y han de responder personalmente por los actos que ejecuten, cuando se extralimiten en sus cargos.-

4-¿Cuándo en el pacto social no se han dispuesto. ¿Quién  nombrará los liquidadores? Art. 328 Com. Inc. 1º.-

Serán nombrados por acuerdo de los socios y en el mismo acto en que se acuerde o reconozca la disolución.-

5-¿En qué periodo se nombrarán los liquidadores, cuando la sociedad se disuelve en virtud de sentencia?  Art. 328 Com. Inc. 1º.-

Dentro de los treinta días siguientes en que quedó firme la sentencia.-

6-¿Cómo se tomará el acuerdo de liquidación? Art. 333 Com.-

Con la mayoría necesaria para modificar el pacto social.-

7-¿Qué debe hacerse en el acuerdo sobre distribución parcial? Art. 334 Com.-

Debe publicarse en la misma forma y para los mismos efectos que el acuerdo de reducción de capital.-

8-¿Cómo se distribuirá el remanente, cuando las sociedades de personas han sido liquidadas y las deudas sociales han sido canceladas? Art. 335 Com..-

Se distribuirá el remate, atendiendo las siguientes reglas: 

Si los bienes que constituyen él haber social, son fácilmente divisibles, se repartirán en la proporción que corresponda a la participación de cada socio de la masa común;

Si entre los bienes que constituyen el activo social se encontraren los mismos que fueron  aportados por algún socio u otros de idéntica naturaleza, dichos bienes deberán ser entregados de preferencia al socio que los aportó, si se pueden realizar cómodamente y el pacto social lo permite;

Los bienes se fraccionaran en las partes proporcionalmente respectivas, compensándose entre los socios las diferencias que hubiere; 

Una vez formados los lotes, el o los liquidadores convocarán a los socios a una junta general en la que se les dará a conocer el proyecto respectivo, y aquellos gozarán de un plazo de ocho días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de la junta, para solicitar modificaciones, si se creyeren perjudicados en sus derechos;

Si los socios manifestaren expresamente su conformidad, o si en el plazo indicado (8 días) no formulan observaciones se les tendrá por conformes con el proyecto y él o los liquidadores harán la respectiva adjudicación, otorgándose, en su caso, los documentos que procedan; y

 Si durante el plazo estipulado (8 días) los socios formulan observaciones al proyecto de división, el o los liquidadores convocarán a una nueva junta, se hagan al proyecto las modificaciones a que haya lugar; y si no fuere posible obtener el acuerdo, los liquidadores adjudicarán el lote o lotes respecto de los cuales hubiere disconformidad, en común a los respectivos socios; y la situación jurídica resultante entre los adjudicatarios se regirá por las reglas de la copropiedad.

9-¿Cómo se distribuirá el remanente cuando las sociedades de capitales han sido liquidadas y canceladas sus obligaciones sociales? Art. 336 Com.-

Las distribuciones del rendimiento se harán, sujeta a la s siguientes reglas:

En el balance final se indicará la parte que ha cada socio le corresponde en él haber social;

Dicho balance se publicará y junto con los papeles y libros de la sociedad, quedarán a disposición de los accionistas, los que tendrán un plazo de quince días, a partir de la última publicación, para presentar sus reclamaciones a los liquidadores;

III- Transcurrido dicho plazo, liquidadores convocarán a una junta general de accionistas, para que aprueben en definitiva el balance, la junta será precisada por uno de los liquidadores.-

10-¿Qué harán los liquidadores, cuando sea aprobado el balance general? Art. 337 Com.-

Pagarán a los accionistas los pagos que correspondan, contra entrega de los accionistas.-


11-¿Qué debe hacerse con las sumas que pertenezcan a los accionistas y que en el transcurso de dos meses desde la aprobación del balance final, no fueren cobrados? Art. 338 Com. Inc. 1º.-

Deben ser depositadas en una institución bancaria, a la orden del accionista si fuere acción nominativa; o de quien presente el título si fuere al portador.-

12-¿Qué se hará con las mismas cantidades, si transcurridos cinco años, no son reclamados? Art. 338 Com. Inc. 2º.-

La institución bancaria las entregará a un centro de beneficencia pública designado por la secretaría del ministerio de salud pública y asistencia social.-

13-¿Cómo se regirán las sociedades en el estado de liquidación? Art. 339 Com. Inc. 1º.-

En todo lo compatible con el estado de liquidación serán regidas por las normas correspondientes a sus especies.-

14-¿Qué normas de aplicación a los liquidadores? Art. 339 Com. Inc. 2º.-

Las mismas que a los administradores, con ciertas limitaciones por su carácter.-

15-¿Cómo se procederá cuando las participaciones sociales sean pagadas con bienes distintos al dinero? Art. 340 Com. Inc. 1º.-

Actuando a nombre de la sociedad que se liquida, los liquidadores otorgarán los documentos o escrituras de cesión a favor de los socios, antes del otorgamiento de la escritura de liquidación social.-

16-¿Cuál es la diferencia de los socios en una sociedad?

La diferencia que podría existir es una relación a las aportaciones que hacen, que no pueden ser iguales, pues sus participaciones pueden ser desiguales y por lo tanto el número de sus acciones lo pueden ser también.-

17- Qué  debe contener la escritura social constitutiva?

Nombre, edad, ocupación, nacionalidad y domicilio de las personas naturales; y nombres, naturaleza y nacionalidad y domicilio de las personas jurídicas que integran la sociedad,

Domicilio de la sociedad que se constituye,

Naturaleza,

Finalidad,

Razón social o denominación, según el caso,

Duración o declaración expresa de constituirse por tiempo indeterminado,

Importe del capital social, cuando el capital sea variable se indicará el mínimo,

Expresión de la que cada socio aporte en dinero o en otros bienes, y el valor atribuido a estos,

Régimen de administración de la sociedad, con expresión de los hombres, facultades y obligaciones de los organismos respectivos,

Manera de hacer distribuciones de utilidades, y, en su caso, la ampliación de perdidas  entre los socios,

Modo de constituir reservas,

Base para practicar la liquidación de la sociedad, manera de elegir liquidadores cuando no fueren nombrados en los instrumentos y atribuciones y obligaciones de estos.

Además de los requisitos aquí señalados, la escritura deberá contener los especiales que para clase establezca el Código de Comercio. 22Com..-

18-¿cuál es la clasificación de las sociedades?

SOCIEDADES DE PERSONAS:

Sociedad en nombre colectivo o sociedades colectivas

Sociedades en comandita simple o sociedades comanditarias simples

Sociedades de responsabilidad limitada.

SOCIEDADES DE CAPITAL:

1)     Sociedades anónimas

19- ¿Qué documentos se requieren cuando se otorga un poder en sociedad que tiene director único?

La escritura de constitución y la certificación donde él aparece como tal, ambas debidamente inscritas en el Registro de Comercio.-

DERECHO NOTARIAL REGISTRAL

1-¿En qué consiste el sistema de folios reales?

Por medio de este registro de los instrumentos se realizará en razón de cada inmueble y no su propietario, por lo que toda la información que con aquel se relacione se registrará en forma unitaria Art. 49 Regla del Reg. de la Propiedad..

Cada inmueble deberá identificarse de manera inequívoca. Dicha identificación estará formada por la matrícula, en la cual podrá usarse tanto letras como números. La matrícula se formará así : los dos primeros dígitos corresponderán al departamento donde esté ubicado el inmueble. Seguidamente se le asignará un número correlativo en estricto orden ascendente, que no podrá repetirse en el mismo departamento. La numeración se irá asignando de conformidad con el orden en que los inmuebles vayan siendo inscritos en el sistema de folios real. Para diferenciar a distintas clases de propiedad, podrá anteponerse a los dos primeros dígitos de una letra que los distinga.

La sub-matrícula: servirá  para determinar e identificar tanto los derechos proindivisos como aquellos otros que no abarquen la totalidad del dominio o recaigan  sobre una porción del inmueble.

Le serán aplicables las mismas reglas que en la matrícula en cuanto a la asignación de números con propósitos de enviar repeticiones, pudiendo emplearse distintas combinaciones de letras y números con el fin de identificar y diferenciar los distintos derechos relacionados con la finca matriz.-

2-¿En qué consiste el folio personal?

Por medio de este sistema el registro de los instrumentos se realiza en razón del propietario.-

3-¿Cuáles son los requisitos para un documento pueda ser inscrito en el Registro en el folio real?

Estar constituido en escritura pública, ejecutoria u otro documento, auténtico expresamente autorizado por la ley para ese efecto.

Estar escritos en castellano y en el caso de documentos emanados de país extranjero, deberán cumplir con las formalidades de ley.

Estar anotados y salvados íntegramente al final del instrumento, los borrones, enmendaduras, entrerrenglonaduras, testadura y cualquier otra corrección.

Contener el número de identificación tributaria de las partes del acto o contrato.

Identificar la situación del inmueble, incluyendo el departamento en que está ubicado.

Indicar el número o matrícula y la submatrícula, tanto del inmueble como del derecho objeto del acto o contrato.

Contener la descripción del inmueble objeto del acto o contrato. En caso de desmembraciones relacionar el inmueble general y describir totalmente los inmuebles segregados y el resto cuando se trate de una lotificación, no será necesario describir el resto, cada vez que se efectué una segregación; pero deberá determinarse la nueva cabida del inmueble general.

En la hipotecas sobre porciones de un inmueble, describir la porción hipotecada, así como el resto de la finca de gravamen.

Expresar las medidas en el sistema métrico decimal.

Cuando se tratare del traspaso de derechos proindividuos deberá siempre darse la proporción de los derechos resultantes en relación de la totalidad, usándose el sistema de porcentajes, en aquellos derechos existentes antes del reglamento, el notario hará la conversión al sistema señalado, cuando fuere posible.

Cualquier otro requisito que señale la ley. Art. 62 Regl. de la ley de Requisito de la Prop. Raíz e Hipot..-

4-¿En qué  sección del Registro se inscribe el derecho de herencia?

Según el Art. 68 (¿o Art. 61?) del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, en el Registro de la Propiedad Inmueble se inscribirán los títulos o instrumentos en que se constituyan, transfieran, reconozcan, modifiquen o cancelen derechos de usufructo, HERENCIA, uso, habitación, servidumbre, hipoteca, o cualquier derecho real constituido sobre inmuebles en concordancia con el Art. 669 C., que dice: que la tradición de la herencia se verifica por ministerio de ley, cuando los herederos inscriban el dominio en el Registro, comprobando con la declaratoria de heredero, que es lo que comprueba el derecho de herencia. Art. 11 de la Ley de Reestructuración del Registro.-

5-¿Cuáles son los principios registrales?

DE ROGACION:  la inscripción podrá pedirse por quien tenga interés  en asegurar el derecho de que se trata de inscribir o por su representante, mandatario o encargado.- Se presume  que el presentante del documento tiene poder o encargo para ese efecto.

DE PRIORIDAD: todo documento registrable que ingrese primero al Registro, deberá inscribirse con anterioridad a cualquier otro título presentado posteriormente.

DE ESPECIALIDAD: los inmuebles o derechos inscritos en el Registro deberán estar definidos y  precisados respecto a su titularidad, naturaleza, contenido y limitaciones.- A tal efecto, en el sistema de folio real, los instrumentos que se refieran a un mismo inmueble  se registrarán en forma unitaria para establecer su vinculación con la finca respectiva.-

DE TRACTO SUCESIVO: en el Registro se inscribirán, salvo las excepciones legales, los documentos  en los cuales las personas que constituyan, transfieran, modifiquen, o cancelen un derecho, sea la misma que aparece como titular en la inscripción antecedente o en documento fehaciente inscrito.

De los asientos existentes en el Registro, relativos a un mismo inmueble, deberá resultar una perfecta secuencia y encadenamiento de las titularidades del dominio y de los demás derechos registrados, así como la correlación entre las inscripciones y sus modificaciones, cancelaciones y extinciones.

DE LEGALIDAD: Sólo se inscribirán en el Registro los títulos que reúnan los requisitos de fondo y de forma establecidos por la ley.

DE PUBLICIDAD: En beneficio de todo titular de derechos inscritos en el Registro, la fe pública registral protege la apariencia jurídica que muestran sus asientos, contra  impugnaciones basadas en la realidad jurídica extra registral.-

6-¿Cuáles son las oficinas que  hay en el Registro de la Propiedad?

PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO (San Salvador)

San Salvador y Cuscatlán
SEGUNDA SECCIÓN DEL CENTRO (San Vicente)

San Vicente y Cabañas

TERCERA SECCIÓN DEL CENTRO  (Zacatecoluca)

La Paz

CUARTA SECCION DEL CENTRO    (Nueva San Salvador)

La Libertad

QUINTA SECCION DEL CENTRO     (Chalatenango)

Chalatenango

PRIMERA SECCION DEL OCCIDENTE   (Santa Ana)

Santa Ana

SEGUNDA SECCION DE OCCIDENTE (Ahuachapán)

Ahuachapán

TERCERA SECCIÓN DE OCCIDENTE  (Sonsonate)

Sonsonate

PRIMERA SECCION DE ORIENTE (San Miguel)

San Miguel, la Unión, Morazán

SEGUNDA SECCION DE ORIENTE  (Santiago de María, Usulután)

Usulután.

7-¿En qué casos se inscriben en el Registro de la Propiedad las ejecutorias de sentencia?

Se inscribirán en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, las ejecutorias de las sentencias en las que se declare la ausencia, la muerte presunta o se modifique la capacidad civil de las personas, solamente cuando el afectado por las sentencia, fuere titular de derechos inscritos en ese Registro. Art. 12 Ley de Rest. Reg. 79 Regl..-

8-¿Qué es inscripción?

Es el asiento que se practica en el Registro de los títulos sujetos a este requisito, con el objeto de que consten públicamente las actas y contratos consignados en dichos títulos, para los efectos que la ley determina. Es de dos clases: Inscripción definitiva, es la que produce efectos permanentes, o Inscripción provisional, llamada también anotación preventiva. Art. 14 Ley Reest. Reg..-

9-¿Cuáles son los instrumentos que se inscriben en el Registro de la Propiedad Inmueble?

Los títulos o instrumentos en que se reconozca, transfieran, modifiquen o cancelen el dominio sobre inmueble,

Los títulos o instrumentos en que se constituyan, transfieran, reconozcan, modifiquen o cancelen derechos de usufructo, herencia, uso habitación, servidumbre, hipoteca o cualquier derecho real constituido sobre inmuebles,

Los contratos de arrendamiento sobre inmueble y de anticresis, cuando  deban  hacerse valor contra terceros,

Los documentos que ordenen embargo, restricciones y demás providencias cautelares sobre derecho inmobiliario inscritos en el Registro,

Los contratos de crédito o la producción y los de prenda  mercantil a que se refieren los artículos 1155 y 1530 del Código de Comercio,

Cualquier otro documento que indique la ley. Art. 61 Regl. Ley Reest. Reg..-

10-¿Quiénes pueden recurrir cuando se deniega la inscripción de un instrumento en el Registro?

El interesado o titular del derecho cuya inscripción se pretende o quien lo deriva de el  y en  notario en cuyos oficios se otorgará en instrumento. Art. 88 Inc. 2º Regl. De la Ley Reestr. Reg..-

11-¿Cuáles son los errores Registrales?

MATERIALES: cuando en la inscripción se alteran frases o información contenida en los documentos originales, se copian  unas palabras por otras, o se escriban éstas en una forma incorrecta, todo lo anterior, sin que por ello se cambie el sentido del acto o contrato.

DE CONCEPTO: es la inscripción en la que se altera la información contenida en los documentos originales, cambiándose el sentido del acto o contrato, o al inscribirse documentos con derecho que produzcan nulidad. Art. 96 Regl. Ley Reestr. Reg..-

12-¿Cómo se verifica la tradición del derecho de hipoteca?

Se verifica por la anotación de la escritura que la constituye en el componente registro de la propiedad inmueble. Art. 66, aquí mismo se inscribe la cancelación. Art. 61 inc. 4 Reglamento del requisito de la Propiedad.-

13-¿Cuáles son los derechos que se pagan en el Registro?

Por las inscripciones de propiedad, de hipoteca y otros derechos reales y anotaciones preventivas, si el valor del acto o contrato consignado en el instrumento, sentencia o diligencias no exceda de UN MIL COLONES,  cinco colones por el exceso de un mil colones. Se cobrará además un colón por cada millar o fracción de millar.

Por un acto o contrato, sentencia o diligencia de valor indeterminado, seis colones.

Por una cancelación de cualquier clase, tres colones. Si no excediera de un mil colones, y cincuenta centavos más por cada millar o fracción de millar sobre el exceso de un mil de colones. Si la cancelación fuere de valor indeterminado, se cobrará cinco colones.

Por los traspasos, por herencia o donación entre vivos, se cobrará según la tasación  hecha por las oficinas fiscales para la percepción de los impuestos respectivos, así: Hasta un mil colones, cinco colones y veinticinco centavos más por cada millar o fracción de millar sobre el exceso de un mil colones.

Por cada certificación literal de inscripciones, tres colones por cada asiento, Ya sean que piden separado o conjuntamente, más un colon por cada foja de que consta la certificación solicitada.

Por cada certificación en relación de una inscripción, dos colones. Se refiere a varios asientos, se cobrará además por cada uno de los siguientes, un colón.

Por un informe expedido a las autoridades del orden civil o administrativo, cuando no sea de interés público, tres colones por cada foja útil.

Cuando los derechos de registro fueren establecidos por leyes especiales, se cobrará los que estas fijen. Art. 48 Regl. Del Reg..-

14-¿En caso de inmuebles en proceso de lotificación, que se hace para seguir desmembrando?

Para facilitar la implementación del sistema de folio Real, los propietarios de inmuebles rústicos o urbanos  que estén en propiedad de lotificación y que ya hubieran efectuado desmembraciones al entrar en vigencia la ley de Reestructuración del Registro, deberán manifestar en escritura pública y bajo juramento, la extensión superficial a que hayan quedado reducidos dichos inmuebles.

Estas escrituras se presentarán al Registro, acompañadas de un plano autorizado por los organismos que de conformidad con las regulaciones legales, deben aprobar las lotificaciones.

La inscripción en el Registro de la escritura, será requisito indispensable para efectuar la inscripción de las transacciones posteriores que el propietario realice con el inmueble que se está lotificando; la extensión superficial así declarada servirá de base para el control de la cabida  en la inscripción de las transacciones antes mencionadas. 17 L.R.R..-

* EXCEPCIÓN REFORMA AGRARIA Y EXPROPIACIÓN.-

15-¿Para efectos del Catrasto, que es inmueble?

Es la porción del territorio nacional, con propietario o poseedor determinado, amparado o no por título o títulos inscritos en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, compuesta en unas o más parcelas que forman una unidad.

 La unidad catrastal será la parcela, que consiste en una parte de la superficie terrestre, limitada por una línea que principia y regresa al mismo punto, sin solución de continuidad, situada dentro del  predio o inmueble. Art. 7,8 Ley de Catrasto.-

16-¿En qué consiste el sistema de folios?

Por medio de este sistema el registro de los instrumentos se realizará en razón de cada inmueble y no de su propietario, por lo que toda información que con aquél se relacione se registrará en forma unitaria. 48 Regl. Reg. Pren..

Cada inmueble deberá identificarse de manera inequívoca. Dicha identificación estará formada por la matrícula y la sub-matrícula, en la cual podrán usarse tanto letras como números. La MATRICULA SE FORMARA ASI: los dos primeros dígitos  le corresponderán al departamento donde este ubicado en inmueble. Seguidamente  se le asignará  un número correlativo en estricto orden ascendente, que no podrá repetirse en el mismo departamento. La enumeración se irá designando de conformidad con el orden en que los inmuebles vayan siendo inscritos en el sistema de folios real. Para diferenciar o distinguir clases de propiedad, podrán anteponerse a los dos primeros dígitos una letra que los distinga.

La SUBMATRICULA: servirá para determinar o identificar tanto los derechos proindivisos como aquellos otros que no abarquen la totalidad del dominio o recaigan sobre una porción del inmueble.

 Le serán aplicables la mismas reglas a la matrícula en cuanto ala asignación de números, con propósito de evitar repeticiones, pudiendo emplearse combinaciones de letras y números con el fin de identificar y diferenciar los distintos derechos relacionados con la  finca matriz.-

17-¿Cuáles son las unidades que existen en el Registro de la Propiedad?

De diario

De calificación

De fotocopia 

De microfilm

De certificación

De encuadernación

De archivos de documentos

De archivos de folios reales

De despacho de documentos

De Catrasto jurídico

Administrativa

De índice

18-¿En qué sección del registro se inscribe el derecho de herencia?

Según el Art. 61 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca, en el Registro de la Propiedad inmueble se inscribirán los títulos o instrumentos en que se constituyan, transfieran, reconozcan, modifiquen o cancelen derechos de usufructo, herencia, habitación, servidumbre o cualquier derecho real constituido sobre inmuebles,  en  concordancia con el Art. 669C., que dice que la tradición de la herencia se verifique por ministerio de ley, cuando los herederos inscriban el dominio en el Registro,  comprobando con la declaratoria de heredera, que es lo que comprueba el derecho de herencia, (ver No.62) Art. 11 Ley de Reestructuración del Reg..-

19-¿Cuáles son los principios registrales?

DE ROGACION: la inscripción podrá pedirse por quien tenga interés  en asegurar el derecho de que se trata de inscribir o  por su representante; mandatario o encargado. Se presume que el  presentante del documento tiene poder o cargo para ese efecto.

DE PRIORIDAD: todo documento registrado que ingrese primero al Registro deberá inscribirse con anterioridad o cualquier otro título presentado posteriormente.

DE ESPECIALIDAD: los inmuebles o derechos inscritos en el Registro deberán estar definidos y  precisados respecto a su titularidad, naturaleza,  contenido y limitaciones. a tal efecto, en el sistema de folio real, los instrumentos que se refieran a un mismo inmueble  se registrarán en forma unitaria para establecer su vinculación con los fines respectivos.

DE TACTO SUCESIVO: en el Registro  se inscribirán, salvo las excepciones  legales, los documentos en los cuales la persona que constituye;  transfiere, modifique o cancele un derecho, sea la misma que aparece como titular en la inscripción antecedente o en documentos fehaciente inscrito.

De las asistentes existentes en el Registro, relativos a un mismo inmueble, deberá resultar una perfecta secuencia y encadenamiento de  las titularidades del dominio y de los demás derechos registrados, así como la correlación entre las inscripciones y sus modificaciones,  cancelaciones y extinciones.

DE LEGALIDAD: sólo se inscribirán en el registro los títulos que reúnen los requisitos de fondo y forma establecidos por la ley.

DE PUBLICIDAD: en beneficio de todo titular de derechos inscritos en el Registro, la fe pública registral  protege la apariencia jurídica que muestran sus asientos, contra impugnación basadas en la realidad jurídica extra-registral.-

20- ¿ Cuáles son los efectos del registro y las  sanciones  impuestas  por  la  falta  del  mismo  que  todo Notario, ante quien se otorgue una escritura de constitución social o de reformas, deberá advertir a los otorgantes?

De la obligación en que están de registrar la escritura de constitución social o de sus reformas; y

 De los efectos del registro y de las sanciones impuestas por la falta del mismo.- Art. 353 inc. 3°) 

Com..-

21- En el Registro de Comercio no inscriben una escritura de constitución de una sociedad anónima, porque no se cumplió en la misma con lo preceptuado en el Art. 195 Com. Explique cómo se puede subsanar legalmente dicha deficiencia para lograr la correspondiente inscripción.-

La fundación o constitución simultánea de una sociedad anónima se da cuando la escritura social se otorga sin tramitación previa y para que tal forma pueda tener lugar, es necesario que los socios fundadores suscriban todo el capital y cuenten con los fondos suficientes para pagar la proporción exigida por la ley; o sea, que se suscriban todas las acciones y que se paguen el 25% de cada acción, en dinero en efectivo y la totalidad de las acciones con bienes distintos del dinero; de todo lo cual, "En la escritura de constitución, el notario relacionará las circunstancias antes dichas." Art. 195 inc. 2° Com.- Pero como:  "...las aportaciones en efectivo se harán por medio de cheque certificado o certificado de depósito del dinero hecho en una institución bancaria debidamente endosado." Si dicha escritura, por la omisión de este requisito, no la  inscriben en el Registro de Comercio, la forma en que legalmente se puede subsanar dicha deficiencia sería, que compareciendo nuevamente ante notario todos los otorgantes de la escritura de constitución de la sociedad anónima, otorgaran una escritura de modificación de aquella, para insertar en esta, lo omitido en la anterior; escritura que podría redactarse en los siguientes términos:

NUMERO VEINTICUATRO.- En la ciudad de Sonsonate, a las diez horas del día diez de septiembre de dos mil.- Ante mí, NELSON MANUEL AYALA, Notario, del domicilio de Sonzacate, comparecen DON JUAN MANUEL CASTRO, de cuarenta y cinco años de edad, mecánico, del domicilio de Sonsonate, salvadoreño, persona de mi conocimiento, del que Cédula de Identidad Personal número cero seis guión cero uno guión cero dos mil novecientos dos he tenido a la vista; DOÑA LAURA DE LA GLORIA PÉREZ, de treinta y dos años de edad, comerciante, del domicilio de Sonsonate, salvadoreña,  persona a quien conozco e identificó  por medio de su Cédula de Identidad Personal número cero seis guión cero uno guión cero cero cien mil dos, la cual tuve a la vista; y DON LUIS ALBERTO LÓPEZ, de cuarenta años de edad, industrial, del domicilio de Sonsonate, salvadoreño,  persona de mi conocimiento, portador de la Cédula de Identidad Personal número cero seis guión cero uno guión cuatro mil trescientos cincuenta y nueve, la cual ha tenido a la vista, Y ME DICEN: Que según consta del Testimonio de la Escritura Matriz, que en original me presentan, otorgada ante mis oficios a las doce horas del día dos de mayo del corriente año, los compareciente constituyeron la Sociedad denominada MANUFACTURADOS SONSONATECOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de naturaleza anónima, de capital variable; con domicilio principal en la ciudad de Sonsonate y con un plazo indefinido; siendo su finalidad general el ejercicio de la agroindustria y la manufactura de artesanías, y su finalidad especial la comercialización de artesanías, con un capital fundacional de cien mil colones, dividido y representado en mil acciones comunes y nominativas, de una sola serie, de un valor de cien colones cada una; con una régimen de capital variable de cien mil colones, estableciendo como capital mínimo cincuenta mil colones, dividido  y representado en quinientas acciones, totalmente suscritas y pagadas conforme a lo establecido en el pacto social; las  acciones representan el capital de la sociedad y no otorgan ninguna preferencia entre sus tenedores y serán siempre nominativas y cada acción dará derecho a un voto en toda clase de juntas generales; y que quedan sujetas al cumplimiento de las obligaciones relativas a ellas, y a las regulaciones relativas a las mismas, establecidas en el pacto social.- En la misma escritura se estableció que la Junta General de Accionistas, -ordinaria o extraordinaria-, legalmente reunida es el órgano supremo de la sociedad, así como sus atribuciones, obligaciones y el régimen de convocatorias para las mismas; el régimen de administración, las atribuciones de la Junta Directiva y de auditoría; él plazo del ejercicio económico; y disposiciones sobre las reservas, la disolución y liquidación de la sociedad y las demás regulaciones que por ministerio de ley, deben constar en la escritura de fundación de toda sociedad, especialmente las relativas a las sociedades anónimas de capital variable.- LOS COMPARECIENTES ME SIGUEN DICIENDO: Que por un error involuntario, en la escritura arriba relacionada, se omitió estipular lo relativo a la suscripción y pago del capital, por lo que en tal sentido, la referida escritura, por este acto la modifican, agregando la siguiente disposición: XL.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL: Los otorgantes suscriben en su totalidad el capital de la sociedad de la siguiente manera: JUAN MANUEL CASTRO, suscribe CIEN ACCIONES y  paga el valor de las mismas, que es de DIEZ MIL COLONES, mediante un cheque certificado contra el Banco Salvadoreño, serie       número       emitido con fecha dos de septiembre de dos mil y certificado en ese mismo día; LAURA DE LA GLORIA PEREZ, suscribe DOSCIENTAS ACCIONES Y paga el valor de las mismas, que es de VEINTE MIL COLONES, por medio de un cheque certificado contra el Banco Agrícola Comercial, serie           número        emitido con fecha uno de septiembre de dos mil y certificado en la misma fecha de su emisión; y LUIS ALBERTO LOPEZ, suscribe DOSCIENTAS ACCIONES, y paga el valor de las mismas que es de VEINTE MIL COLONES, por medio de un cheque certificado contra el Banco Cuscatlán, serie           número                 emitido con fecha dos de septiembre de dos mil y certificado en ese mismo día.- La Junta Directiva que fue nombrada en la escritura que se modifica, se dá por recibida del aporte.- Yo, el Notario DOY FE: Haber hecho a los otorgantes la advertencia de que se encuentran en la obligación de inscribir el Testimonio de esta Escritura y la que por este instrumento se modifica en el Registro de Comercio, de los efectos del Registro y de las sanciones que les pueden ser impuestas por la falta de tal requisito.- Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura y leído que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifestaron que esta redactada conforme a sus voluntades, ratificaron su contenido y firmamos.- DOY FE.- 


22-¿Hay algún recurso en caso de que el registrador quiera inscribir una escritura, cual es el recurso? ¿Ante quien se interpone? ¿En qué tiempo se resuelve y como lo hace?

Existe el recurso de denegatoria de inscripción. Si el registrador deniega la inscripción, lo hará por medio de una resolución puesta al pie del documento, en la que indicará las razones que se funda, notificándola al interesado, quien podrá recurrir ante la Dirección General de Registros, dentro de los quince días subsiguientes a la notificación de la denegatoria, presentando ante el registrador que denegó la inscripción, expresando las razones que tenga para estimar que la denegativa es indebida.

            Aquel remitirá  lo escrito y el documento a la Dirección General  dentro del tercer día, sin más tramite ni diligencia, la Dirección General resolverá dentro de los quince días en que reciba el escrito y documento, si la resolución fuere favorable al interesado, se devolverá a la oficina del Registro correspondiente y el registrador hará la inscripción, expresando que lo hace en virtud de resolución de la Dirección General. Si lo deniega o confirma la degenerativa, lo devuelve o efecto de que se cancele el asiento de presentación y es devuelto el documento al interesado. Art. 20 al 27 Ley Anal. de  Re. Art. 88 al 94 Regl. Ley  de Reg. Del Reg. De la Prop. Raíz e Hip..-

23-¿Cuáles y cuántas son las secciones del registro? Art. 4 Reglamento de la ley de reestructuración del Registro de la Propiedad e Hipoteca.-

* Está integrado por:

* El Registro de la propiedad inmueble

* El Registro de la propiedad inmobiliaria por pisos y apartamentos

* El Registro de sentencias.-

24-¿En qué sección se escribe el testamento?

Esta no se inscribe en el Registro, en ninguna sección, sino que se deposita en la Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia.- Art. 41,42 Not..-

Sin embargo, siempre que se transfiera un inmueble, se inscribe en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria. Art. 64 Regl. 11 ley de Reest..-

DERECHO NOTARIAL TRIBUTARIO

1-¿En la tradición de herencia se paga impuesto de transferencia de bienes raíces?

La tradición de la herencia se verifica en el momento de que es aceptada y se acepta luego de  la  relación que es el llamamiento al heredero, después que muera el causante.

La ley de transferencia grave con dicho impuesto sólo a las actas entre vivos, por lo que es ésta tradición no se pagan dichos impuestos. Art. 1 ley sobre la Transf. De B. Raíces.-

2-¿Cómo se calcula el valor real de un inmueble que se vende?

Se presume que el valor real o comercial:

           a) No  puede ser menor del resultado obtenido de multiplicar por doce el valor del alquiler o de la producción anual corriente real o estimada de dichos bienes al tiempo de la enajenación de ambos métodos.

 Se entiende por alquiler corriente de un inmueble; en un tiempo dado, el que pagan o pagarían los arrendadatarios ordinariamente en dicho periodo, tomando en cuenta las condiciones del mercado según el tipo de alquiler.

b) si se trata de bienes gravados, sumando el valor de las deudas garantizada por una tercera parte del mismo.

Si fuere varias las deudas garantizadas con dichos bienes,  sumando el valor de todas ellas,  más una tercera parte de ese total;  si fueran varios los inmuebles que garantizan una deuda, el valor de cada uno de ellos se determinará proporcionalmente. Esta regla no tendrá aplicación cuando hayan transcurrido más de tres años desde la fecha de la constitución del gravamen.

El valor de los inmuebles deberá comprender el valor de todas las accesorias que forman parte de ellos, conforme a la ley, existentes en las mismas al tiempo de enajenación. 3 ley de Trans. De B. R..-

3-¿Cuándo se necesita sacar boleta de vialidad?

En todo contrato que se enajenen bienes inmuebles o se graven con hipoteca, o se constituya en ellos  anticresis, así como de constitución, disolución y liquidación de sociedades. Art. 3Not..-

4-¿Para qué casos se necesita presentar solvencia municipal?

En los casos en que se transfiera el dominio de bienes inmuebles urbanos, a cualquier título. 

5-¿Será necesaria la solvencia municipal para bienes rústicos?

No, pues lo que se cobra en el instrumento son los servicios públicos que presta el municipio al inmueble, y éstos sólo se los prestan a los inmuebles urbanos.-

6-¿Puede un notario autorizar una compraventa sin que se le presente constancia de solvencia municipal?

Si puede autorizarla, pues no es necesario relacionar en el instrumento la  referido constancia, pero deberá advertir a los otorgantes de la obligación de estar solventes, haciendo constar esa advertencia en el instrumento, pues de no ser así, no será inscribible en el Registro de la Propiedad. Art. 39 Not., 100 C. Mpal..-

7-¿Qué es lo que exige la ley del impuesto de transferencia que debe hacerse constar en la escritura de venta de un inmueble?

La obligación de expresar en el instrumento de enajenación de fondos urbanos o rústicos, que estén o hayan estado arrendados, el precio del alquiler corriente de dichos inmuebles en el tiempo del traspaso. Tratándose de fondos rústicos, se deberán justificar sus cultivos permanentes y la extensión de éstos, los accesorios que contengan, la extensión de todo el inmueble y la producción anual corriente expresada en dinero en efectivo. Si son urbanos, si tiene o no construcciones, tipo, áreas, valor y si el acto está exento del impuesto. 5 ley s/Transf.  D.R..-

8-¿Cómo se llama la ley  que antes era conocida como alcabala?

Ley del Impuesto Sobre Transferencia de Bienes y Raíces.

9-¿Qué papel tiene el notario en relación con los impuestos?

Es una especie de agente fiscal, con su responsabilidad fiscal,  que se concretiza en una serie de obligaciones que le imponen leyes administrativas de carácter fiscal, cuyo incumplimiento le hace incurrir en multas o en todo caso el instrumento no se inscribe y eso le puede acarrear problemas.-

10--¿Cuál es el objeto de la ley  del impuesto sobre donaciones?

La transferencia de bienes por donaciones entre vivos y mediante la constitución de fideicomisos entre vivos o mixtos.-

DERECHO NOTARIAL CIVIL

1-¿Ante quien se otorga el testamento marítimo y quien puede otorgarlo?

Se podrá otorgar a bordo de un buque de guerra o mercante Salvadoreño en alta mar.

Si el buque fuere de guerra ante el comandante o su segundo.

Si fuere mercante, ante el capitán de la nave, su segundo o el piloto, concurriendo siempre tres testigos.-

Este testamento lo podrá otorgar no sólo los individuos de la oficialidad y tripulación, si no cualesquiera otros que se hallen a bordo del buque salvadoreño en alta mar. Art. 1033-1036 C..-

2-¿Qué circunstancias deben expresarse en el testamento?

De hallarse el testador en su sano juicio.

El nombre, apellido y domicilio del testador, del notario y de cada uno de los testigos.

El lugar, día, mes y año del otorgamiento.

La edad del testador.

El lugar de su nacimiento, la Nación a que pertenece.

Si esta o no avecindado en el Salvador y si lo esta a lugar en que tuviere su domicilio.

Los nombre de las personas con quien hubiere contraído matrimonio.

Los nombres de los hijos habidos o legitimados que tengan por suyos, con distinción de vivos u muertos. Art. 1011 C..-

3-¿Qué requisitos debe contener el mandato para vender?

Deberá constituirse por medio de poder especial o en uno general con cláusula  especial, en los que se determine el inmueble o inmuebles que son objeto de contratos y se autorice al mandatario para recibir el precio o cantidades de dinero procedentes de ese acto.

Si la venta no fuere al contado expresará en el poder el plazo máximo que podrá conceder el mandatario.

Esto también se aplicará cuando se trata de hipotecar o constituir cualquier derecho real o personal en inmuebles. Art. 1902C..-

4-¿Qué es domicilio?

Consiste en la residencia acompañada, real o presuntivamente del ánimo de permanecer en ella, es político o civil político es relativo al territorio del Estado, y el civil es una parte. Art.57C..-

5-¿Qué es obligación alternativa?

Es aquella por la cual se deben  varias cosas, de tal manera que la ejecución de una de ella, exonera de la ejecución de las otras. Art. 1370C..-

6-¿Qué es obligación facultativa?

Es la que tienen por objeto una  cosa determinada, pero concediéndose al deudor de la facultad de pagar con esta cosa o con otra que se designe. Art. 1376C..-

7-¿Qué es obligaciones de género?

Son aquellas en que se deben indeterminadamente un individuo  de una clase o género determinado. Art.1379C..-

8-¿Qué son obligaciones solidarias?

Son aquellas que en virtud de la convención, del testamento o de la ley, puede exigirse a cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda. Art. 1382C..-

9-¿Qué es la constitución de renta vitalicia?

Es un contrato aleatorio en que una persona se obliga, a título oneroso,  a pagar a otra una renta o posesión periódica, durante la vida de cualquiera de estas dos personas o de un tercero. Art. 2020 C..-

10-¿Qué es una agencia oficiosa?

O gestión de negocios ajenos, llamada gestión de negocios, es un cuasicontrato por el cual administra sin mandato los negocios de alguna persona, se obliga para con éste y la obliga en ciertos casos. Art. 2037C., R/ 1882C..-

11-¿Qué son las tutelas y curadurías?

Son cargos impuestos a ciertas personas a favor de aquellos que no pueden dirigirse a sí mismos,  o administrar competentemente sus negocios y que no se hallan bajo la potestad de padre o madre que pueda darles protección debida. Art. 359C..-

12-¿Qué es tradición?

Es un modo de adquirir el dominio de las cosas y consiste en la entrega que el dueño hace a otro, habiendo por una parte la facultad e intención de transferir el dominio y por otra la capacidad e intención de adquirirlo. Art.651C..-

13-¿De donde nacen las obligaciones?

De los contratos, cuasicontratos, delitos, cuasidelitos, faltas y de la ley. Atr. 1308 C.-

Contrato: es una declaración de virtud de la cual uno o más personas se obligan para con otra u otras recíprocamente a dar hacer o no hacer alguna cosa, Art. 1309C..

Las obligaciones que se contraen sin convención, nacen o de la ley, o del hecho voluntario de una de las partes, las que nacen de la ley se expresan en ella.

Si el hecho de que nacen el lícito, constituye un cuasicontrato que son:  la agencia oficiosa, el pago de lo no debido, y la comunidad.

Si el hecho es ilícito y cometido con intención de dañar, constituye un delito o una falta.

Si el hecho es culpable, pero cometido, sin intención de dañar constituye un cuasidelito, Art. 2035C..-

14-¿Cuáles son los modos de extinguir las obligaciones?

Por mutuo acuerdo o convención de que las partes interesadas siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consiste en darla por cumplida, Art. 1438C..

Por la solución o pago efectivo, es la prestación de lo que se debe y puede hacerse por Art. 1438C..

Consignación, es el deposito de la cosa que se debe, hecho a virtud de la repugnancia o no comparencia del acreedor a recibirla, y con las formalidades necesarias, en manos de una tercera persona, Art. 1468C..-

Subrogación, que es la transmisión de los derechos del acreedor a un tercero que le paga. Art. 1468C..

Cesión de bienes, que es el abandono voluntario que el deudor hace de todos sus bienes a su acreedor o acreedores cuando a consecuencia de accidentes inevitables, no se haya en estado de pagar sus deudas y es perseguido ejecutivamente. Art.1484C..

Novación, es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda por tanto extinguida, Art. 1498C..

Remisión, o condonación de una deuda es la renuncia de que es acreedor hace de su derecho liberando al deudor de las obligaciones. Art. 1522C..

Compensación, cuando dos personas son deudoras una de otras, hay compensación, que extingue ambas deudas Art. 1525C..

Confusión, cuando es una misma persona las calidades de acreedor y deudor de una misma cosa, se verifica de derecho una confusión que extingue la deuda y produce igual efectos que el pago Art. 1535C..

Perdida de la cosa que se debe, o imposibilidad en la ejecución cuando el cuerpo cierto que se debe perece, o porque se destruye, o porque deja de estar en el comercio, o porque desaparece y se extingue, Art. 1540C..

Por la declaratoria de nulidad, o por la rescisión es nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato, según su especie y la calidad o estado de las partes. Art. 1551C..

Prescripción, que extingue las acciones y derechos ajenos exige  solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se haya ejercido dichas acciones. Art. 2253C..-

15-¿Qué es fianza?

Es una obligación accesoria en virtud de la cual una o más personas responden de una obligación ajena, comprometiéndose para con el acreedor a cumplirla en todo o parte, si el deudor principal no la cumple.

Puede ser convencional que es constituida por contrato, legal, que es ordenada por la ley, y judicial, que es por decreto del juez. Art. 2086C..-

16-¿Qué circunstancias deben concurrir para que produzcan obligaciones de promesa de celebrar contrato?

Que conste por escrito,

Que el contrato comprometido no sea de aquellos que las leyes declaran ineficaces,

Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época de la celebración del contrato,

Que en ella se especifique de tal manera el contrato prometido que sólo falten para que sea perfecto, la tradición de la cosa, o las solemnidades que las leyes prescriban. Art. 1425C

17-Redacte una compraventa de inmueble rústico

NUMERO DOS. En la ciudad de San Sebastián  a las diez horas del día dos de junio de mil novecientos noventa. Ante mí Carlos Arístides Jovel, notario de este domicilio comparece la señora Edelmira Inestroza, de treinta y cinco años de edad, estudiante de este domicilio, soltera quien firma "E. Inestroza", a quien conozco e identifico con su Cédula de Identidad Personal número trece guión  tres guión cero novecientos quince extendida en la ciudad el nueve de marzo  de mil novecientos ochenta y tres, portadora de su NIT. Número guión uno guión cero guión cero guión uno y Me Dice: Que según inscripción número ciento catorce del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera Sección del Centro folios doscientos dos y siguientes del Libro trescientos  del Departamento de San Vicente, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón Santa  Elena de la jurisdicción de esta ciudad, de la capacidad de cuatro hectáreas  noventa áreas, de los linderos siguientes: AL ORIENTE:  linda con terreno de Juan Ayala, río de por medio, AL NORTE: linda con terreno de Marco Alemán, zanja natural de por medio y piña, AL ORIENTE: linda con terreno de Mercedes Platero, cero de alambre  de por medio y AL SUR: linda con terreno de Lorenzo Hernández, cero de alambre de por medio. Que libre de gravamen y por el precio de cincuenta mil colones que en este momento recibe del señor Juan Alvarado, le vende a éste el inmueble descrito haciéndole asimismo la entrega material, tradición del dominio, posesión y demás derechos que sobre él le corresponden. Presente el señor Juan Alvarado, de cincuenta años de edad, motorista, casado y de este domicilio, quien firma "J. ALVARADO", a quien conozco e identifico con su Cédula de Identidad Personal número cero mil noventa y seis, y Me Dice: Que acepta la venta que se le hace y se da por recibido la tradición, posesión y demás derechos que se le transfieren. Los otorgantes me manifiestan que no son parientes entre sí. Que el terreno objeto de este instrumento produce una renta anual de cinco mil colones, que no tiene cultivos. El vendedor me declara bajo juramento que el total de sus bienes raíces rústicos no excede del límite establecido en la Constitución de la República. Advertí a los comparecientes que para la inscripción de la  presente escritura deben de acompañar las solvencias de patrimonio y municipal, agregaré el recibo del pago del impuesto de transferencia de bienes raíces. Así se expresaron los comparecientes, a quienes explique  los efectos legales de este acto y leído que se los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-


Firma


firma


firma del notario y sello.-

           Vendedor


comprador


18-¿Cómo se perfecciona la  hipoteca y en que consiste la preferencia?

Se perfecciona con la inscripción del testimonio de la escritura pública en el Registro de Hipotecas o Registro de la Propiedad Inmueble, y da al acreedor hipotecario el derecho de perseguir la finca hipotecada, sea quien fuere el que la posea, y a cualquier título que haya adquirido.-

19-¿Cómo se llama  al contador mayor del Art. 743?

Anterior a la constitución de 1939 la administración de los fondos públicos estaba a cargo de una Tesorería General recaudadora y pagadora, y un Tribunal Superior o Contaduría mayor de Cuentas, pero la Constitución de 1939, creó la Corte de Cuentas y ésta sustituyó entre otros organismos al Tribunal Superior de Cuentas, asumiendo el Presidente de la Corte de Cuentas las funciones del Presidente del Tribunal Superior de Cuentas o Contaduría mayor, por lo que cuando el Art. 743C., dice contador mayor, actualmente debe entenderse que se refiere al presidente de la Corte de Cuentas de la República Art. 139 y 138 Ley Orgánica de la C. de C..-

20-¿Cuáles son las facultades especiales que en los poderes también se confieren?

Se trata del Art. 113 Pr.C. y son:

Para someter cualquier negocio a un arbitramiento,

Para renunciar la apelación o súplica,

Para interponer el recurso de nulidad,

Para recusar magistrados y jueces,

Para desistir de los recursos ordinarios o extraordinarios que hubieren interpuesto, o de las acciones o excepciones  que hubieren  intentado u   opuesto;  y para aceptar tales desistimientos,

Para recibir cantidades, aprobar liquidaciones y cuentas y otorgar escrituras de cualquier clase,

Para absolver posiciones y aceptar o rechazar la confesión de lo contrario,

Para deferir juramentos y préstamos,

Para celebrar juicios conciliatorios,

Para transigir,

Para ceder o enajenar la acción litigiosa.

Todas estas facultades con excepción de la No. 10, podrán expresarse en globo en el poder, refiriendo a este artículo.

21-¿Cuáles son las características del testamento?

Es acto de una sola persona y  estrictamente personal, 1000C.,

Es mortis-causa, es decir,  que por causa de muerte, para que tenga pleno efecto después de sus días,

Es esencialmente revocable, 998C.,

Tiene reglas propias que fijan sus requisitos internos y externos y determinan la validez de las disposiciones testamentarias, Art. 1006 al 1020 y 1039C. 40 Not.,

Es solamente, se otorga en escritura pública, con ciertas formalidades, para que conste de un modo indudable la voluntad del testador y que no haya duda acerca del contenido de sus disposiciones de última voluntad.-

22-¿Cuáles son las deducciones que se hacen al patrimonio del testador?

Las costas de la publicación del testamento, si lo hubiere,  y los demás anexos a la apertura de la sucesión.

Las deudas hereditarias,

Los impuestos fiscales que gravaren toda la masa hereditaria,

Las asignaciones alimenticias forzosas, Art. 960, 996 inc. 2º ,1141,1235,1041C.-

23-Requisitos de los testigos del testamento solemne:

De uno u otro sexo,

Mayor de 18 años,

Conocidos del notario,

Domiciliados en la República,

Saber leer y escribir,

Hablar el idioma castellano,

Tener profesión y/u oficio. Art. 34, 40, 2Not..-

24-¿Qué constituye especialmente el testimonio abierto?

El acto es que el testador hace sabedores de sus disposiciones al notario y a los testigos.-

25-¿Qué constituye el testamento cerrado?

El acto en el que el testador presenta al notario y testigos una escritura cerrada, declarando de viva voz y de manera de que el notario y testigos, le vean, oigan  y comprendan que en aquella escritura se contiene su testamento. Art. 1017C..-

26-¿Qué circunstancias deben expresarse en el testamento?

De encontrarse el testador en su sano juicio, 

El nombre, apellido y domicilio del testador, del notario y de cada uno de los testigos,

Lugar, días, mes y año del otorgamiento,

La edad del testador y datos generales de todos los testigos, testador y notario que autoriza,

El lugar de nacimiento, la nación o nacionalidad del testador,

Si está el testador o no residente en El Salvador, y si no lo está  el lugar de donde tuviere su domicilio,

Los nombres de las personas con quienes hubiera contraído matrimonio,

Los nombre de los hijos habidos, ya sea dentro del matrimonio o matrimonios que hubiere contraído o fuera de ésta o estés,  con distinción de vivos y muertos, 1011C..-

27-En caso del Art./1018 inc. 2oC., ¿Qué debe hacer el notario?

Como la legalización de las cubiertas que contiene el testamento en un instrumento público, esta debe autorizarse con las mismas formalidades y demás requisitos que la  ley del notario exige para todo instrumento público. En este caso, tratándose de un extranjero que no habla el castellano el notario le exigirá que nombre a un intérprete  que le asista.

A dicho intérprete el testador le formulará en su propio idioma una minuta de lo que expresa el Art. 1018C., o sea, de lo que se deja transcrito, lo que traduciría el intérprete y se incorporará al contenido de ambos (idioma extranjero y castellano) a las cubiertas que se legalizarán, debiendo el notario agregar  el legajo de anexos de su protocolo, que menciona el Art. 24Not., tanto la minuta que escribió el extranjero, como la traducción del interprete.-

28-Además de los documentos que exige el Art. 121C.  ¿Que otros pueden pedirse?

La escritura extendida por notario calificando la edad.

La certificación extendida por el Juez de Primera Instancia en el caso del Art. 111C. (Autorización del Juez, sino están los padres será el tutor o curador).

La certificación del Juez, calificando el  disconas Art. 112C..-

Las diligencias de haberes procedido el establecimiento de ausencia del padre o la madre, ante el notario, según el Art.9 ley Jurisd. Vol..

Autorización autenticada en el caso del Art. 119 Inc. Últ.C..

29-¿A qué otras cosas afecta la hipoteca?

A los muebles por accesión Art. 2168C.,

 A todos los aumentos y mejoras que reciba la cosa hipoteca Art. 2169C.,

A las pensiones devengadas por el arrendamiento de los bienes hipotecados,

A la indemnización debida por los aseguradores del mismo,

A los frutos percibidos y sustancias minerales que no han sido separados del suelo.-

30-¿Qué derechos tiene el acreedor hipotecario si el inmueble se pierde o se deteriora?

A que se mejore la hipoteca, a no ser que consienta a que se le dé otra seguridad equivalente; y en defecto, de ambas cosas, podrá demandar el pago inmediato de la deuda líquido, aunque este pendiente el plazo, o implorar las providencias conservativas que el caso admita,  si la deuda fuere ilíquida, condicional o indeterminada. Art. 2175C..-

31-¿Qué es modo de adquirir y que es título?

Los modos de adquirir el dominio son ciertos hechos materiales a los cuales la ley les atribuye la virtud de hacer nacer o traspasar el derecho de dominio o también constituyen las causas legales que determinan el dominio a los hechos jurídicos a los cuales la ley reconoce eficacia para que surja el dominio.

TITULO: es el hecho jurídico que la posibilidad de adquirir el dominio u otro derecho real, es la causa remota de adquisición, además título traslaticio de dominio es el que habilita para adquirir la propiedad.-

32-¿Cómo se extingue la hipoteca?

Junto a la obligación principal.

Por la resolución del derecho del que la constituyo, o por el evento de la condición resolutoria.

Por la llegada del día hasta el cual fue constituida.

Por la cancelación que el acreedor otorgare por escritura pública, de que se toma razón al margen de la inscripción respectiva en el Registro de Hipotecas, o por la cancelación inscrita que el acreedor otorgue, conforme al Art. 743C., 2180 y sigs.C..-

33-¿Cómo se perfecciona la hipoteca?

Por la inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble, ya que sin ese requisito no tendrá valor alguno y además porque mediante ese mismo, se verificara la  tradición.

El acreedor hipotecario, de esa modo tiene para hacerse pagar  sobre las cosas hipotecadas, los mismos derechos que el acreedor prendario, esto es, realizar y obtener el pago sin concurrencia de otros acreedores, pues es causa de preferencia por consiguiente, todo acreedor hipotecario tiene a su disposición dos acciones para hacer pagar a la acción propia que emana de cualquier crédito a que se refiere el Art. 2212C., que es una acción personal  que puede  ejercer sobre cualquier bien del deudor que actualmente le pertenezcan  y la acción hipotecaria que es una acción real, que sólo puede ejercerse sobre el inmueble hipotecado. Además puede también ejercer conjuntamente ambas acciones Arts. 2172C.,2176C., 2173C., 2160C., 668C..-

Debemos sin embargo, distinguir el contrato de hipoteca que es el acto jurídico, en virtud del cual el dueño del inmueble declara que constituye sobre el mismo y a favor del acreedor un derecho de hipoteca, declaración de acuerdo a la teoría del acto jurídico, debe ser aceptada por el acreedor para que produzca  efectos este acto necesita escritura pública para su perfeccionamiento, por ello es solemne, y el derecho de hipoteca, que es el contrato en su defecto, pero para que sea del acreedor es necesario que se le haga tradición de ese derecho mediante la inscripción de la escritura como ya se dijo.-

34-¿Cuándo cobra validez el testamento marítimo?

Cuando el testador hubiese fallecido antes de desembarcar, o antes de expirar los 90 días subsiguientes al desembarcar.

No se entenderá por desembarque el pasar por tierra por corto tiempo para reembarcarse en el mismo buque. Art. 1037C..-

35-¿A qué se le llama opción?

Al convenio celebrado entre dos partes que dentro de determinadas cláusulas expresadamente determinadas queda al serle facultado ello, a su arbitrio una de ellas a ejercer una derecho, realizar una prestación o de adquirir una cosa, pudiendo optar por resolver en contrato o recibir cosa en el estado en que se hallare Art.1460.-

36-Es necesario describir el inmueble cuando se cancela una hipoteca en acta notarial.

No es necesario, porque el acta notarial necesariamente debe comenzarse al pie de la escritura de hipoteca y ambos documentos se entregan al deudor. Art. 743..-

37-¿Qué se hace antes de otorgar una escritura de compraventa?

El notario deberá cerciorarse  de la capacidad de los otorgantes, para saber si puede otorgar el instrumento, pedir el título de dominio y cerciorarse si esta libre de gravamen.-

38-¿Qué ventas requieren escritura pública?

Los instrumentos en los cuales hay transferencia de dominio y en los que haya tradición del dominio de bienes raíces y de los derechos reales constituidos en ellos, además se podrá hacer ventas en escritura pública de bienes muebles que excedan de doscientos colones.

Por excepción se requiere de escritura pública la venta de un mueble que es la EMPRESA.

39-¿Cuándo se verifica la tradición en la herencia?

Se verifica por ministerio de ley, en el momento en que es aceptada por los herederos. Arts. 669C., 668C..-

40-¿Cuáles son lo derechos reales que se pueden constituir?

Herencia,

Servidumbre,

Usufructo,

Prenda,

Uso o habitación,

Hipoteca. Art. 567C..-

41-¿Cuáles son los derechos personales?

Son los que sólo pueden reclamarse de ciertas personas que, por un hecho suyo, o por disposición de la ley, están sujetas a las obligaciones correlativas. Art. 567 Inc. Último C..-

42-¿Qué circunstancias contendrá la inscripción de la hipoteca?

El nombre, apellido, profesión y domicilio del acreedor y del  deudor. Las personas jurídicas se designarán por el nombre oficial que llevan y, las campañas, por su razón social.

La fecha  del instrumento, el nombre y apellido del notario que autoriza.

La cantidad adecuada, su procedencia, plazo, intereses y demás condiciones del contrato,

La naturaleza, situación, capacidad y linderos  de los inmuebles hipotecados.

Si la hipoteca y existen otros gravámenes anteriores.

El día y la hora en que el instrumento se presentó al registro. Art. 737C..-

43-¿Cuál es el límite máximo de extensión de tierra rústica que una persona puede poseer?

245 hectáreas. Esta aplicación no será aplicable a las asociaciones cooperativas o comunales campesinos. 105Cn.-

44-¿Es nulo un mutuo en el que no se pacte plazo?

Las obligaciones que no tienen término o plazo fijado por las partes,  son exigibles a los diez días después de contraídas, pero en el mutuo que no tiene plazo, no por ello es nulo, sino que no habrá derecho de exigirle el pago dentro de esos diez días. 1365,1958C..-

45-En caso del Art. 1018 inc. 2º C. ¿Qué debe hacer el notario?

Como la legislación de las cubiertas que contienen el testamento es instrumento público, esta debe autorizarse con las mismas formalidades y demás requisitos que la ley del notario exige para todo instrumento público. En este caso, tratándose de un extranjero que no habla el castellano el notario lo exigirá que nombre a un intérprete que la asista.

Además dicho intérprete el testador le formulará en su propio idioma

46-¿Cuáles son los requisitos que deben consignarse en un contrato de arrendamiento de tierras agrícolas?

Nombre y apellido, edad, profesión u oficio, residencia, domicilio, y número de Cédula de Identidad Personal o relación de cualquier otro documento de identificación de cada uno de los otorgantes.

Lugar, cantón municipio y departamento donde está situado el inmueble arrendado, su extensión y los demás datos necesarios para su  fácil identificación.

Los datos referentes a la inscripción registral del inmueble, si estuviera inscrito, o indicación de no estarlo.

Clases de cultivos y mejoras existentes en el inmueble al momento de la contratación.

Clase de cultivo a que será destinado el inmueble.

Plazo y fecha en que dará principio el arrendamiento.

Canon anual del arrendamiento y su forma de pago.

Nombre y apellido de las personas que integran el grupo familiar que convive con el arrendatario, y de las que, siendo integrantes de dicho grupo y mayores de 18 años de edad, lo representarán en los casos que esta ley prescriba, cuando no existe grupo familiar, deberá indicarse dicha circunstancia.

Lugar donde debe buscarse a los contratantes para la práctica de diligencias judiciales o administrativas.

Las demás estipulaciones que no contravengan en forma alguna lo preceptuado en esta ley.

Lugar y fecha de la celebración del contrato.

Firma de dos otorgantes.

Cuando alguno de los contratantes no supiere o no pudiere firmar, se hará mención de esta circunstancia y se estampará la impresión del dedo pulgar de la mano derecha y a falta de este, la de cualquier otro dedo y en todo caso, firmará otro a su ruego. Art. 14 Ley de Arrendamiento de Tierras Agrícolas.-

47-¿Qué es caución y cuantas especies hay?

Caución significa generalmente cualquier obligación que se contrae para la seguridad de otras obligaciones propia o ajena. Son especie de caución:

La fianza 2086C.

La hipoteca 2157C

La prenda 2134C..-

48-¿Cómo se verifica la tradición del derecho de hipoteca?

Por la anotación de la escritura en que se constituye, en el competente registro den la Propiedad inmueble. 668C., 61 Regl. aquí mismo se inscribe la cancelación.-

49-¿Cuáles son los hechos en que los testigos de título supletorio hacen consistir la posesión?

Los hechos que los testigos deben expresar con claridad son que el solicitante tiene más de diez años de estar en  quieta, pacifica o ininterrumpida posesión de los bienes que se tratan de titular y si se han adquirido de forma personal o de sus                   .  699, 703C..-

50-¿Puede el usufructo pasar a herederos del  usufructo?

El usufructo es  intransferible  por testamento o ab-intestato  salvo que se haya constituido por tiempo fijo o a título           . 776 inc. 2º,809 inc. 2oC..-

51-¿Cuál es el juez competente para la titulación supletoria, cuáles son los requisitos del escrito, calidad y número de testigos, y que sigue después de la solicitud?

El juez competente es el Juez de Primero Instancia, que se encuentra dentro del distrito en que estén radicados los bienes.

El escrito debe expresar:

La naturaleza, situación, medida superficial, linderos y nombre si los tuviera, del inmueble cuya posesión se trata de acreditar;

La manera como se haya adquirido la posesión, el nombre, apellido, profesión y domicilio de las personas que solicite el título, y si fuere posible, las mismas designaciones de la persona que  ha transferido la posesión;

La fecha en que se ha comenzado a poseer el inmueble, aunque sea aproximadamente;

La razón porque no existe título escrito o el motivo por el que éste no sea inscribible;

Si hay o no otros poseedores proindividuos.

Los testigos serán por lo menos tres y serán propietarios de bienes raíces y vecinos del lugar en donde esta situado el inmueble que se trata de titular.-

Presentada la solicitud, se mandará hacer saber por edictos que se publicarán por tres veces en el periódico oficial y se fijarán en la puerta de la oficina y en el inmueble. 699C. 701 y 703 C..-

52-¿Cómo se constituye y como se extingue el usufructo?

Se puede constituir:

Por la ley, como el del padre o madre de familia, sobre ciertos bienes del hijo. 255C.,

Por testamento

Por donación, venta u otro acto entre vivos, y si  rocas  sobre inmuebles no valdrá si no se otorga por instrumento público,

Por prescripción. 2251C.;

SE EXTINGUE:

Generalmente por la llegada del día  del evento de la condición prefijada para su terminación.

Si se ha constituido hasta una persona distinta del usufructuario llegue a cierta edad y esa persona fallece antes, durará hasta el día en que esa persona hubiere cumplido  años de edad, si hubiese vivido.

Se extingue también:

Por la muerte del usufructuario, salvo que se haya constituido por tiempo fijo a título  generoso.

Por la resolución del derecho del constituyente, como cuando se ha constituido sobre una cosa que se ha comprado  con acto de retroventa y se verifique la retroventa.

Por conciliación del usufructo con la propiedad.

Por prescripción, por la renuncia del usufructuario.

Por la destrucción completa de la cosa fructuaria.-

53-¿Cuáles son los efectos que el notario explicaría a los otorgantes en una compraventa?

Hay que tomar en cuenta a los otorgantes individualmente, ya que si se trata del vendedor, que éste tiene que hacer la entrega o tradición y responde por el saneamiento de la cosa vendida, es decir, por la evicción y los vicios ocultos o redhibitorios; en cuanto al comprador, que tiene que pagar el precio; estos son los aspectos mas importantes que hay que explicar a los otorgantes en atención a que la compraventa es un contrato y los efectos de los contratos es que de ellos se generan obligaciones.-

54-¿Puede un notario suspender una escritura de compraventa de un inmueble que ya está firmada por las partes?

Si sólo ha firmado una parte si la puede suspender; pero si ya han firmado ambas partes imposible para el notario que la pueda suspender.-

55-¿Qué es el mandanto?


   


Es un contrato en que una persona confía la gestión de uno o más negocios a otra, que se hace cargo de ellos, por cuenta y riesgo de la primera. Art. 1875 C..

Es un contrato sinalagmático perfecto, ya que al formarse obliga sólo a uno y luego, al ser aceptado o expresadamente por el mandatario, obliga a los dos, 1884 C.. Y para que se repute perfecto es necesario la aceptación del mandatario.-

56-¿Qué es poder?

Es el instrumento donde se concede al mandatario, que puede ser general y/o especial. Si se da para todos los negocios del poderdante o para uno o más negocios especialmente determinados. 1883 C. 111 Pr. C..-

57- ¿Qué tipo de poder se requiere para otorgar una compraventa?

Si se trata de inmuebles, de un poder especial; en el caso de muebles basta un poder general.-

58-¿Existe el mandato sin representación?

En nuestra legislación existen  las obligaciones que  se contraen sin convención y nacen del hecho voluntario de una de las partes, si el hecho de que nacen es lícito, constituyen un cuasi-contrato, que puede ser:

La agencia oficiosa o gestión de negocios ajenos - 2037C.;

El pago de lo no debido - Art.2055C.;

La comunidad - Art. 2055C., Art. 2039C..-

59-¿Será el mandato una delegación?

El mandato es un contrato por el cual una persona encarga a otra, que acepta, cumplir un acto jurídico representándola en él, el que otorga se llama mandante y al que  se le encarga se llama mandatorio.

Pero el mandatorio  puede confiar a otra persona la ejecución del encargado, a esto se le llama delegación, salvo que el mandante lo prohíba, pero si lo ha autorizado hay un nuevo mandato entre  mandante y delegado, por lo tanto el mandante no es una delegación, pues los efectos son distintos, ya que si no ha sido  prohibida ni permitida por el mandante.-

60-¿Qué es un contrato?

Es una convención en virtud de la cual una o más personas se obligan para con  otra u  otras, o recíprocamente a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Art. 1309C..-

61-¿Qué clase de contratos es la compraventa? ¿Cuáles son las clasificaciones que admite?

Atendiendo a las partes que se obligan: ES BILATERAL - 1597C.;

Por la utilidad que reporta: ES ONEROSO - 1597C.;

Atendiendo a la equivalencia de las prestaciones: ES CONMUTATIVO

Atendiendo a la forma como existe: PRINCIPAL;

Por la manera que se perfecciona: SOLEMNE y CONSENSUAL - 1605C.;

Por la forma que se produce el acuerdo de voluntades: DE LIBRO DISCUSION;

Atendiendo que tenga nombre o reglamentación legal: NOMINADO;

Atendiendo o si se requiere al consentimiento  de los que efectúa: ES INDIVIDUAL;

Atendiendo a como se producen las obligaciones: DE FORMA INSTANTANEA.-

62-¿Es exigible el pago de los honorarios?

Las planillas de cuotas u honorarios, que obtengan el visto bueno del Tribunal competente, tendrán fuerza ejecutiva contra la persona que dicha planilla designe como obligada al pago. El visto bueno se llama VISACIÓN DE PLANILLAS. Art. 57,59,60 arancel, 589 No2,97,1257 Pr. C..-

63-Diferencias que el notario debe tomar en cuenta en una donación revocable o por causa de muerte y una donación irrevocable o entre vivos, en cuanto a formalidades en solemnidades.-

Que en la donación revocable o donación por causa de muerte se requiere de tres testigos instrumentales, igual que en los testamentos abiertos, Art. 997 y 1009 C.; y en la donación irrevocable, únicamente dos testigos instrumentales, Art. 32 n° 3°) y 34 L. N.-

64-¿Qué hace el notario si se le pide  formalizar un testamento cerrado?

El testador debe presentar al notario y a los cinco testigos, dos ejemplares de testamento en cubiertas separadas, expresando de viva voz y en forma clara y precisa,  que esas cubiertas contienen  cada una un ejemplar de su testamento y que están firmadas por él. El notario legalizará cada una de las cubiertas, inmediatamente después extenderá un acta en su protocolo, firmándolo con el testador y los testigos, en la que se dará fe del notario, transcribiendo íntegramente el texto de la legalización.

El notario entregará una de las cubiertas legalizadas al testador o a la persona que esta designe para guardarlo, y si ninguno de ello quisiera hacerlo, el notario lo guardará o lo depositará en la sección del notariado, expresando tal circunstancia en el acta extendida en su protocolo.

La otra cubierta deberá el notario entregarla a la Honorable Corte Suprema de Justicia, junto con un testimonio  del acta, expedida en papel común, por medio de la sección de notariado o del juzgado de primera instancia del lugar o  de la jurisdicción donde se ha extendido la legalización, dentro de los cinco días siguientes a la de la fecha de ésta, la que será guardada por la Secretaria de la Corte. Art 41 Not. 1017 C..-

65-¿Hay otras especies de tradición diferente a la de bienes raíces?

La del dominio de los bienes raíces y de los derechos reales constituido en ello.- Art. 667 al 672 C.

* Del derecho de hipoteca; 668 C..-

* De la herencia; 669 C..-

* De un legado; 670 C..-

* Del derecho de servidumbre; 671 C..-

* De los derechos personales; 672 C..- 

66-¿Cómo y cuando se verifica la tradición de la herencia?

Se verifica por ministerio de la ley, en el momento en que es aceptada por los herederos. Art. 668 y 669 C..-

67-¿Qué es la posesión?

Es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de ser señor o dueño, el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por si mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. Art. 745 C..-

68-¿Qué derecho comprende el de dominio?

El derecho de poseer exclusivamente una cosa y gozar y disponer de ello, sin más limitaciones que las establecidas por la ley o por la voluntad d el propietario. Art. 568C..-

69¿Qué se requiere para que valga la tradición?

Que haya por una de las partes, la facultad e intención  de transferir el dominio, y por otra, la capacidad e intención de adquirirla, además debe ser hecha voluntariamente por él tridente o su representante, así como se requiere también el consentimiento del adquiriente o su representante, todo ello consignado en un título traslaticio de dominio.- Arts. 651, 654, 656 C..-

70-¿Plazo del pacto de retroventa y de otros pactos accesorios?

El plazo en que se podrá intentar la acción de retroventa no podrá pasar de cuatro años, contados desde la fecha del contrato, y si se pacta que dentro de cierto tiempo, que no podrá pasar de un año, persona que mejora la compra fuera de este tiempo, podrá comprar, es decir, que si con quien se pacto la retroventa, dentro del año pactado no mejoró la compra, por lo que se resuelve el contrato y se cumplirá lo pactado dentro del año con el mismo vendedor, y pasado el año,  con otro que mejora la venta. (compra) Art. 1683,1684,135 C..-

71-¿Cuántos testigos se necesitan en los testamentos?

Si se trata de testamento abierto, son tres testigos, si es testamento cerrado, cinco testigos, bastando que  tres de ellos conozcan al testador. Art. 40 L. N..-

72-La ley exige que tantos los linderos como la extensión superficial del inmueble objeto del contrato se dé en el sistema métrico decimal; estás medidas generalmente aparecen en varas lineales y cuadradas, ¿Cómo cumpliría usted la exigencia legal mencionada? ¿Cuál es la fórmula a utilizar para convertir las varas lineales y las varas cuadradas al sistema métrico decimal?

Varas lineales a metros: 1 vara = 0.836 metros. Se hace por regla de tres; y

Varas cuadradas: 1 vara cuadrada = 0.6988 metros cuadrados. Se hace por regla de tres.-

73-¿Puede ser arbitro, arbitrador o de derecho un extranjero no domiciliado en el país?

No puede serlo, toda vez que la ley exija que para serlo se necesita que sea residente en el país. Art. 59 Pr. C..-

74-En el pacto de retroventa, ¿Qué derechos adquiere el comprador? ¿Qué carácter tiene?

Derechos personalísimo, Art. 1679 y 1682.- (falta completar la respuesta).-

75-Defina: ¿Qué es la resolución?

Resolución es un modo de dejar sin efecto una relación jurídica contractual, bien en virtud del mutuo disenso de las partes (resolución voluntaria), bien a causa del no cumplimiento de una de ellas; por imposibilidad del cumplimiento de la prestación o por la excesiva onerosidad de esta (resolución legal).- Diccionario de derecho; de penal, Rafael.- Art. 1360 C. (condición resolutoria).-

76-Dé un concepto de rescisión.-

Rescisión: Procedimiento dirigido a hacer ineficaz un contrato validamente celebrado; obligatorio en condiciones normales, a causa de accidentes externos, susceptibles de ocasionar un perjuicio económico a alguno de los contratantes o a sus acreedores.- Diccionario de derecho, de penal, Rafael La rescisión es causal de nulidad absoluta, de acuerdo al Art. 1552 C.-

77-¿Qué es la resciliación?

Es la forma legal de hacer cesar, entre las partes, los efectos de los contratos, por el consentimiento mutuo de estas o por causas legales.- Art. 1416 C..-

78-¿Cuántos modos de cancelar garantías hipotecarias existen?

Por escritura pública o por acta de reducción o pago; Art. 743 C.;

Por orden judicial: ya sea por remate, adjudicación o pago;

Por marginación en el Registro para los empleados de Hacienda, según razón puesta por el Contador Mayor, (Hoy Presidente de la Corte de Cuentas de la República).-

79-¿Cuáles son los derechos anexos a la tradición?

Dependiendo del tipo de inmueble, pueden ser: teléfono, luz, alcantarillado, así como también: pozos, galeras, maquinarias, etc.

80-¿En qué consiste el derecho de preferencia hipotecaria?

Consiste en el derecho de perseguir la finca hipotecaria, sea quien fuere el que la posea y a cualquier título que le haya adquirido Art. 741 C., salvo los que la hayan adquirido en pública subasta, previa cita del acreedor hipotecario.

81- ¿Qué  es una escritura de compromiso?

Es el acuerdo que toman las partes, en escritura pública,  en el que nombran a los jueces arbitros o arbitradores, en el que se designa el objeto del litigio o pleito, las personas elegidas por las partes y las facultades que se les condenen, so pena de nulidad del arbitramento. A este instrumento se le  llama escritura de compromiso, Art. 61 Pr. C..-

82-¿Cuáles son los requisitos para escritura de conocimiento?

Planos de la constitución aprobada por DUA;

Certificación de  haberes aprobado la constitución DUA;

Permiso de ocupación;

Testimonio de la escritura pública que contiene la descripción del terreno en que se ha construido, con especificación del edificio, pisos o apartamentos, número, extensión y medida cúbica y proporción del valor de cada piso o apartamento con  respecto al valor total del inmueble; de las cosas que se designan a ser propiedad privada y la enumeración de todas las que tengan el carácter de  comunes;  el destino general del edificio y el especial de cada piso o apartamento;

El reglamento de administración que formulará el propietario del edificio, es escritura pública. Art. 3 Ley de Prop. Inm. De Pisos y Aptos..-

83-¿Qué es opción?

Es el convenio u oportunidad que dentro de determinadas cláusulas,  queda el arbitrio de las partes, ejercer un derecho, realizar una prestación o adquirir una cosa.-

84-¿Qué tiempo duran los efectos de los testamentos privilegiados?

Durante noventa días; después de que cesan las circunstancias que obligaron a realizarlos. Arts. 1005, 1024 y 1037 C..-

85-¿En qué sección del Registro se inscribe el derecho de herencia? Art. 686 C.

En el Registro de la Propiedad Inmueble (Art. 61 lit. b) del Regl. De la ley de Reestructuración del Reg. De la Prop. Raíz e Hip. (DECLARATORIA DE HEREDEROS) ver 120.-

86-¿Cuáles son los derechos anexos de los que se dice que también se hace tradición?

Usufructo

Uso y habitación

Posesión

Servidumbre, activos si las hay.

87-¿Cómo se llama la cancelación de hipoteca por acta notarial?

Acta de reducción o pago Art. 743 C..-

88-¿Cuándo el heredero es el amado a la herencia?

Al momento de la  declaración, que en el momento de la ley a aceptarla o repudiarla. Art. 957 C

89-¿Puede un padre vender un bien a su hijo?

Si puede, pero se         donación, salvo prueba en contrario y si se realiza por interpósita persona, se presumirá de derecho que ha habido la donación.- (preg. 90)

90-¿Es necesaria la comparecencia de un abogado en una escritura donde se le otorga poder?

No es necesaria la comparecencia, pues la aceptación del poder del mandato puede ser expresa o tácita, es tácita cuando ejecuta actos del mandatario, es decir, que la aceptación resulta del cumplimiento del mandato. 1884 C..-

91-¿Cuántas clases de servidumbre hay?

Hay tres clases:

NATURALES: las que provienen de lo natural situación de los lugares;

LEGALES: las que son impuestas por la ley;

VOLUNTARIAS: las que son constituidas por un hecho del hombre. 832 C..-  

92-¿Cuántos modos hay de cancelar un gravamen hipotecario?

Las cancelaciones totales o parciales de las escrituras hipotecarias podrán hacerse por escritura pública o por acta de reducción o pago, que deberá extenderse principiando al pié  de la escritura principal y terminarse en el papel común, autorizada como los instrumentos públicos por el notario que la firmará y pondrá su sello y firmada por el acreedor u otro a su ruego y los testigos. 743 C..-

93-¿Cuántas clases de testamento se conocen?

El testamento es: SOLEMNE o MENOS SIMPLE.

El TESTAMENTO SOLEMNE, es aquel en que se han observado todas las solemnidades que la ley ordinalmente requiere.

Puede ser ABIERTO o CERRADO:

El TESTAMENTO ABIERTO: se llama también  NUNCIATIVO o PUBLICO, y es aquel en que el testador hace  sabedores de sus disposiciones a  las personas que según la ley deben presenciarlo.

El TESTAMENTO MENOS SOLEMNE o PRIVILEGIADO;  es aquel en que pueden omitirse algunas de las solemnidades, por consideración a circunstancias particulares, determinadas expresamente por la ley y no es necesario que las personas tengan que acudir ante notario y son el MILITAR y el MARITIMO.

El TESTAMENTO CERRADO o SECRETO; es aquel en que no es necesario que las personas tengan conocimiento de las disposiciones. Art. 1005,1024 C..-

94-¿Cómo se constituye la servidumbre y como se extingue?

La servidumbre puede ser CONTINUA, que es la que se ejerce o puede ejercerse continuamente, sin necesidad de un hecho actual del hombre.

Puede ser DISCONTINUA, cuando se ejerce  o intervalos más o menos largos de tiempo y supone un hecho actual del hombre.

La servidumbre APARENTE: es la que continuamente está a la vista.

La servidumbre INAPARENTE: Es la que no se conoce por una señal exterior.

Las servidumbres discontinuas de todas las clases y las continuas inaparentes sólo pueden adquirirse por medio de un título, ni aún por el goce inmemorial, bastará para constituirlas.

Las servidumbres continuas y aparentes pueden adquirirse por títulos o por prescripción de diez años, contados como para la adquisición del dominio de jefes de los fondos.

LAS SERVIDUMBRES SE EXTINGUEN:

Por la resolución del derecho del que las ha constituido;

Por la llegada del día o de la condición, si se ha establecido de uno de estos modos;

Por la confusión  o sea la reunión perfecta o irrevocable de ambos predios en manos del mismo dueño;

Por la renuncia del dueño del predio dominante;

Por haberse dejado de gozar durante de diez años. Art. 824,825,884,887 C..- 

95-Es necesario describir el inmueble cuando se cancela una hipoteca en acta notarial.

No es necesario, porque el acta notarial necesariamente debe comenzarse al pie de la escritura de hipotecas y ambos documentos se entregan al deudor. Art. 743 C..-

96-¿Qué ventas requieren escritura pública?

Los instrumentos en los cuales hay transferencia del dominio, y en la que haya tradición del dominio de bienes raíces, además se podrá hacer ventas en  escritura pública de bienes de inmuebles que exceden de ¢200.00 Art. 1579,1580 C..-

97-¿Qué es modo de adquirir y que es título?

Los modos de adquirir el dominio son ciertos hechos materiales a los cuales la ley les atribuye la virtud de hacer nacer o traspasar el derecho de dominio a los hechos jurídicos a los cuales la ley reconoce eficacia para que surja el dominio.-

Título es el hecho jurídico que da la posibilidad de adquirir el dominio u otro derecho real, es la causa remota de adquisición, además título traslaticio de dominio es el que habilita para adquirir la propiedad.-

98-¿Cómo se perfecciona la hipoteca?

Se perfecciona con la inscripción del testimonio de la escritura pública en el Registro de Hipotecas o Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de Inmuebles, y da al acreedor hipotecario el derecho de perseguir los fines hipotecada, sea quien fuere que la pone y a  cualquier título que la haya adquirido.-

99-¿Cómo se llama al contador mayor del Art. 743C.?

Anterior a la Cn. De 1939, la administración de los fondos públicos estaba a cargo de una tesorería general, recaudadora y pagaduría  y un tribunal superior o contaduría mayor de cuentas, pero la Cn. De 1939, otras la Corte de Cuentas y este sustituye antes otros organismos del tribunal superior de cuentas, asumiendo el Presidente de la Corte Suprema de cuentas o contaduría mayor, por lo que el Art. 743 C., dice Contador Mayor, actualmente debe entenderse que se refiere al presidente de la Corte de Cuentas de la República. Art. 139 y 138 Ley Orgánica de la C. De C..-

100-¿En qué consiste el incidente del Art. 7 de la ley de ingenieros y topógrafos?

Cuando hay desacuerdo entre colindantes, el ingeniero ante todo, procurará llegar a  arreglos equitativos; pero si este no fuere posible, hará constar las pretensiones de los interesados en la forma más conclusa y clara.-

101-¿Dónde nacen las obligaciones?

De los contratos, cuasicontratos, delitos, cuasidelitos, faltas y de la ley. Art. 1308 C..

Contrato es una declaración de virtud de la cual una o más personas  se obligan para con otra u otras o recíprocamente  a dar hacer o no hacer alguna cosa.

Las obligaciones que se contraen sin convención, nacen de la ley, o del hecho voluntario de una de las partes. Las que nacen por la ley se expresan en ello.

Si el hecho de que nacen es lícito, constituyen un cuasi-contrato, que son: la agencia oficiosa, el pago de lo no debido, y la comunidad.

Si el hecho es lícito  cometido por intención de dañar, constituye un delito o una falta.

Si el hecho es culpable, pero cometido sin intención de dañar, constituye un cuasidelito. Art. 2035C.-

102-¿Cuáles son los modos de extinguirse las obligaciones?

POR MUTUO ACUERDO: o convención en que las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente de la suya, consiente en darla por cumplida. 1438C.

 POR LA SOLUCIÓN O PAGO EFECTIVO: es la prestación lo que se debe y  puede hacerse por: 1438C.

CONSIGNACION: que es el depósito de la cosa que se debe, hecho a virtud de la repugnancia o no comparecencia  del acreedor a recibirla y con las formalidades necesarias, en manos de una tercera persona. 1468C.

SUBROGACION: es la transmisión de los derechos del acreedor a un tercero que le paga.

CESION DE BIENES: es el abandono voluntario que el deudor hace de todos sus bienes o su acreedor o acreedores, cuando la consecuencia de accidentes inevitables, no se haya en estado de pagar sus deudas y es perseguida ejecutivamente. 1484C.

NOVACION: es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda por tanto extinguida, 1498C,

REMISION O CONDONACION DE UNA DEUDA: es la renuncia que el acreedor hace de su derecho, liberando el deudor de la obligación, 1522C;

COMPENSACION: cuando dos  personas son deudoras una de la otra, hay   comparación que extingue ambas deudas, 1525C;

CONFUSION: cuando es una misma persona las calidades de acreedor y deudor de una misma cosa, se verifica derecho una confusión que extingue la deuda que produce iguales efectos que al pagar, 1535C;

PERDIDA DE LA COSA QUE SE DEBE: o imposibilidad de la ejecución, cuando él  cuerpo cierto  de lo que se debe parece,  o porque se destituye, o porque deja de estar en el comercio, o porque desaparece y se ignora si existe. 1540C.

POR LA DECLARATORIA DE NULIDAD  Y POR LA RESCICION:  es nulo todo acto o contrato  que falte alguna de los requisitos que la ley prescribe, para el valor del mismo acto o contrato, según su especie y la calidad  o estado de las partes. 1551C.

PRESCRIPCION:  que extingue las acciones y derechos ajenos, exige solamente cierto lapso  de tiempo, durante el cual no se hayan ejercido dichas           2253C..-

103-¿Qué es fianza?

Es una obligación  accesoria en virtud de la cual una o más personas responden de una obligación ajena, comprometiéndose para con él acreedor a cumplirlo en todo o parte, si el deudor principal no la cumple.

Puede ser convencional, que es constituida por contrato, legal,  que sé ordenada por la ley y judicial, que es por decreto del juez.2086C..-

104-¿Qué circunstancias deben concurrir para que produzca obligación de la promesa de celebrar contrato?

Que conste por escrito.

Que el contrato permitido no sea de aquellos que la leyes declaran ineficaces.

 Que por promesa contenga un plazo o condición que fije la época de la celebración del contrato.

Que en ella se especifique de tal manera el contrato prometido, que sólo faltan para que sea perfecto, la tradición de la cosa, a las solemnidades que las leyes prescriben. 1425C..-

105-¿Qué es una compraventa?

Es un contrato en el cual una de las partes se obliga a dar una  cosa y la otra, a pagarla en dinero. Aquella se dice vender y esta, se dice comprar. El dinero que el comprador de por la cosa vendida se llama precio. 1597C..-

106-¿Qué es la acción REDHIBITORIA?

La que tiene el comprador para que se  rescinda la venta o se rebaja proporcionalmente el precio por las  visión ocultas de la cosa vendida, raíz o inmueble, llamado visión  redhibitoria.-

107-¿Qué comprende el saneamiento?

Amparar al comprador en el dominio y posición pacifica  de la cosa vendida, y hace responder el vendedor de los defectos  oculten de pista, llamadas vicios redhibitorias. 1639C..-

108-¿Qué es el pacto de RETROVENTA?

Es la facultad del vendedor de reservara la recuperación de la cosa vendida, reembolsando el comprador la cantidad determinada que se estipulare, o en defecto de esta estipulación la que haya contado la compra. 1679 (ver No.61).-

119-¿Qué es ARRENDAMIENTO?

Es un contrato mediante el cual, las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa o a ejecutar o a ejecutar una obra, o prestar un servicio, y la otra, a pagar ese goce o servicio a un precio determinado. Art. 1703C..-

120-¿Qué es comodato?

Llamada también préstamo de una y es un contrato mediante el cual;  una de las partes entrega a la otra, gratuitamente, una especie mueble o raíz, para que haga uso de ella, y con cargo de restituir la misma especie después  de terminado el uso. 1932 C..-

121-¿Qué es mutuo?

Llamada préstamo de consuma y es un contrato mediante el cual, una de las partes entrega a la otra, cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas del mismo género y calidad. 1954C..-

122-¿Qué es deposito?

Es el contrato durante el cual se confía una cosa corporal a una persona que se encarga de guardarla y restituirla   en especie. La cosa depositada también se llama depósito y puede ser de dos modos:

DEPOSITO PROPIAMENTE DICHO: cuando una de las partes entrega a la otra un causa corporal y mueble para que la guarde y la restituya en especie a voluntad del depositante, éste contrato es  gratuito.

SECUESTRO: es el depósito de una cosa que se disputan dos o más individuos en manos de otra que deba restituirla sin que se obtenga una decisión a su favor. 1972,1968,2006C.. -

123-¿Cuáles son los contratos aleatorios?

El contrato de seguros,

El préstamo a   la gruesa ventura,

El juego

La apuesta

La constitución de la renta vitalicia. Art. 2015C..-

124-¿Qué es contrato de prenda?

Por el contrato de prenda o empeño se entrega una cosa, mueble  a un acreedor para seguridad de su crédito. La cosa entregada se llama prenda.

El acreedor que la tiene, se llama ACREEDOR PRENDARIO. 2134C.-

125-¿Qué es anticresis?

Es un contrato por el cual se le entrega al acreedor una cosa raíz, para que se paguen con sus frutos.2181C..-

126-¿Qué es transacción?

Es un contrato mediante el cual las partes terminan extrajudicialmente en litigio pendiente o precaven un litigio eventual. 2192C..-

127-¿Qué es prescripción?

Es un modo de adquirir las cosas ajenas  o de extinguir las acciones y derechos ajenos por haber poseído las cosas y no haber ejercido dichas acciones y derechos durante ciertos lapsos de tiempo. 2231C..-

128-¿Qué es resolución?

Es la acción que emana de la condición resolutoria tácita o pacto  o emisaria, en virtud de la cual puede el contratante diligente pedir que se deje sin efecto el contrato por incumplimiento de las obligaciones del otro contrato, es acción personal e indivisible, no se devuelven los frutos, produce efectos  tampoco de lo s terceros de mala fe, únicamente.-

129-¿Qué es rescisión?

Es la acción que emana de la nulidad, cuando emana de la nulidad absoluta, se llama propiamente acción de nulidad, y cuando emana de la nulidad relativa, se llama rescisión o acción  rescisoria. El contrato se deja sin efecto porque se emitirán requisitos de validez, los frutos se devuelven y producen efectos contra terceros de mala o buena fe.-

130-¿Qué es terminación?

Es la resolución aplicable a los contratos de    sucesiva,  pero se diferencian  en que la terminación no afecte al pasado, sólo deja sin efecto el contrato para futuro.-

131-¿Qué es resciliación?

Es la anulación convencional de un contrato, es decir, dejar sin efecto un contrato por el común acuerdo de los contratantes. En la aplicación del principio de la libertad contractual o de la autonomía  de la voluntad.-

132-¿Qué es revocación?

Es dejar sin efecto un contrato en forma unilateral por el que lo ha otorgado, es excepcional en algunos contratos como el  mandato,  la donación, arrendamiento.-

133-¿Qué es usufructo?

Es un derecho real que consiste en la facultad de gozar de una cosa con cargo de conservar su forma y sustancia y de restituirla a su dueño. -

134-¿Qué son bienes?

Todas las cosas que son o pueden ser objeto de apreciación y se dividen en:

INMUEBLES O RAICES: las tierras y los edificios y construcciones de toda clase, adherentes al suelo, derechos reales constituidos en ellos.

MUEBLES: todas las cosas corporales y derechos no comprendidos en la definición anterior.-

135-¿Qué es accesión?

Es un modo de adquirir, por la cual el dueño de una cosa para ha serlo de la que ella produce; 624C..

Los productos de las cosas son productos naturales o civiles:

NATURALES: los que da la naturaleza ayudado o no de la industria humana.

CIVILES: los precios, pensiones cánones de arrendamiento y los intereses de capitales exigibles o impuestos a fondo perdido.-

136-¿Qué es tradición?

Es un modo de adquirir el dominio de las cosas y consiste en la  entrega que el dueño hace de ellos a otro, habiendo por una parte la facultad de intención de transferir el dominio, y por otra la intención o la capacidad de adquirir. 651C.

137-¿Qué es derecho de uso?

Es un derecho real que consiste generalmente en  la facultad de una parte limitada de las utilidades y productos de una cosa. Si se refiere a una cosa y a la utilidad de morar en ella, se llama derecho de habitación. 813 C..-

138-¿Qué es servidumbre?

O servidumbre predial, es un gravamen impuesto sobre un precio en utilidad de otro predio de distinto dueño. 822C..-

139-¿Qué es reivindicación?

O acción de dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea  condenado o restituírsela. 891C..-

140-¿Qué es hipoteca?

Es un hecho real constituido sobre inmueble a favor de un acreedor para la seguridad de su crédito, sin que por ello dejen aquellos de permanecer en poder del deudor. 2157C..-

141-¿Qué es testamento?

La declaración que, con las formalidades que la ley establece hace una persona de su última voluntad, especialmente en la que toca a la transmisión de sus bienes, para que tenga pleno efecto después de sus días.996C..-

142-¿Qué es la donación entre vivos?

Es el acto por medio del cual una persona transfiere gratuita  irrevocablemente una parte de sus bienes a otra persona, que la acepta. 1265C..-

143-¿Qué son obligaciones condicionales?

Las que dependen de una condición, esto es,  un acontecimiento futuro que puede suceder o no. 1344C..-

144-¿Qué es plazo?

Es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación y puede ser expresa o tácito. Es tácito es indispensable para cumplirlo.1365C..-

145-¿Qué es obligación alternativa?

Es aquella por la cual se deben varias  cosas, de tal manera que la ejecución de una de ellas, exonera  de la ejecución de las otras.1370C..-

146-¿Qué es Permuta?

Es un contrato en que las partes se obligan mutuamente a dar una especie o cuerpo cierto por otro. Se llama también cambio. Art. 1687C..-

147-¿Qué es secuestro?

Es el depósito de una cosa que se disputan dos o más individuos, en manos de otro que deba restituirla al que obtenga una decisión a su favor, Art.1968,1972,2006C..-

148-¿Qué es ejecución facultativa?

Es la que tiene por objeto una cosa determinada, para concediéndose al deudor la facultad de pagar con esta cosa o con otra que sé designe.1376C..

149-¿Qué es obligación de género?

Son aquellas en que se debe indeterminadamente un individuo de una clase o género determinado.1379C..-

150-¿Qué son obligaciones solidarias?

Son aquellas que en virtud de la convención del testamento o de la ley,  puede exigirse a cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda.1382 C..-

151-¿Qué es la constitución de renta vitalicia?

Es un contrato mediante el cual una persona se obliga, a título generoso,  a pagar a otra una renta o pensión periódicos, durante la vida de cualquiera de estas dos personas o de un tercero.2020C..-

152-¿Qué es la agencia oficiosa o gestión de negocios ajenos, llamada gestión de negocios,?

Es un cuasicontrato por el cual son administrados, sin mandato, los negocios de alguna persona; el que lo desempeña se obliga para con ésta y la obliga en ciertas cosas.- 2037C..-

153-¿Qué son las disposiciones captatorias?

Son aquellas en que el testador asigna alguna parte de sus bienes a condición de que el asignatario la deje por testamento alguna parte de los suyos. En nuestra legislación no valen.1042C..-

154-¿Quiénes son inhábiles para testar?

El impúber;

El que se hallare bajo interdicción por causa de demencia;

El que actualmente no estuviera en su sano juicio por ebriedad u otra cosa;

Todo el que de palabra o por escrito no pudiere expresar su voluntad claramente.1002C..-

155-¿Se Puede hacer una compraventa de inmueble en acta notarial?

La compraventa en un contrato y las actas notariales se refieren exclusivamente a hechos que por su índole no pueden calificarse como contratos, por la razón que no puede hacerse en acta notarial. Art. 50 L.N., 1397  y 159 C..-

DERECHO NOTARIAL FAMILIAR

1-¿Qué es estado civil?

Es la calidad de un individuo, en cuanto le habilita para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones civiles. Art. 303C..-

2-¿Redacte un acta  notarial de celebración de matrimonio?

En la ciudad de San Salvador,  a las nueve horas del día veinte de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. Ante mí Carlos Arístides Jovel, notario de este domicilio. Comparece el señor Rigoberto Sánchez Alvarenga, de veintisiete años de edad, estudiante, soltero del domicilio de Mejicanos, originario de Ilobasco, salvadoreño por nacimiento, hijo legítimo de Rigoberto Alfredo Sánchez, del domicilio de Ilobasco, agricultor y de Leticia Alvarenga, de oficios domésticos y del domicilio de Ilobasco, persona a quien no conozco pero identifico con su Cédula de Identidad  Personal número  uno guión dos guión cero mil ochenta, y la señorita Margarita Jiménez, de veintiocho años de edad, soltera, estudiante, originaria de esta ciudad, salvadoreña por nacimiento y de este domicilio a quien no conozco pero identifico por su Cédula de Identidad Personal número uno guión uno guión doscientos diez mil, hija ilegítima de Lucía Jiménez, de oficios domésticos y de este domicilio, quienes fueron juramentados en legal forma e impuestos de la obligación de decir verdad y ME DICEN: Que desean contraer matrimonio civil ante mis oficios notariales, el días veintiocho de febrero del presente año, a las diez horas en casa de habitación de la contrayente, para cuyo efecto presentan las certificaciones de partidas de nacimiento que bajo juramento presentado, declaran además que no tienen ningún impedimento para contraer matrimonio  que aquí solicitan, que lo declarado es la verdad por constar del modo que lo han manifestado y leído que los fue esta acta notarial, la ratifican y firmamos. Doy Fe.-

Firma
firma

firma y sello del notario.

3-¿Puede  denunciarse impedimentos ante notario y que se hace?

Toda persona mayor de dieciséis  años puede denunciar ante el notario que ha de autorizar el matrimonio, los impedimentos legales que afecten a los pretendientes, quien podrá hacerla verbalmente o por escrito.

Si la denuncia fuere en forma verbal, el notario asentará la declaración jurada del denunciante, debiendo remitirla de inmediato al alcalde competente para que se resuelva sobre la existencia de los impedimentos denunciados. De igual manera resolverá y procederá cuando se tratará de denuncia  escrita, 123, 124 y 125 C..-

4-Indique cinco casos en los que la legislación de familia ha previsto la intervención de los notarios.-

Celebración del matrimonio; Arts. 13 y 28  Fam.;

Reconocimiento de hijos; Art. 143, n° 2, 04 y 5 Fam.,

Capitulaciones matrimoniales; Art. 85 Fam.;

Constitución de un derecho de habitación sobre inmueble para vivienda familiar; Art. 46 Fam.; y

Errores de fondo y omisiones en las Inscripciones del Registro del Estado Familiar se puede corregir por actuación notarial; Art. 193 Fam..-

5-Con respecto del matrimonio: ¿Diga cuáles son las diferencias entre la ley civil y el Código de Familia?

La diferencia es que hoy, con el Código de Familia, el notario puede realizar matrimonios mortis causa y de extranjeros, mientras que en la ley civil no se podía.-

6-¿Puede un notario celebrar un matrimonio de dos salvadoreños en el extranjero?

No puede, ya que el Art. 3 L. N. establece que el notario puede realizar actos en el extranjero que van a surtir efectos sólo en El Salvador, y por su naturaleza, el matrimonio surte efectos en todo el mundo.- No puede, porque de conformidad con el Art. 13 Fam., los notarios están facultados para autorizar matrimonios, dentro de todo el territorio nacional, no fuera de él.- En el extranjero, los salvadoreños solo se pueden casar, ante funcionario salvadoreño, si este es Jefe de Misión Diplomática o Cónsul de Carrera.- 

7-¿Qué es patria potestad?

Es el conjunto de derechos que la ley da a los padres legítimos, de consuno, o a uno sólo de ellos en efecto del otro, o en su caso a la madre ilegítima  sobre sus hijos no emancipados. Art. 252C..-

8-¿Qué es la emancipación?

Es un hecho que pone fin a la patria potestad y puede ser voluntaria, legal o judicial.

La voluntaria se efectúa por instrumento público en que el padre declara emancipar al hijo adulto, y el hijo conciente en ello y debe ser autorizado por el Juez.  Art.  279C..-

9-¿Qué es la habilitación de edad?

Es un privilegio concedido a un menor para que pueda ejecutar todos los actos judiciales y extrajudiciales, y contraer todas las obligaciones de que son capaces los mayores de 21 años, excepto aquellos actos u obligaciones de que la ley le declara incapaz. Art. 296C..-

Los casados que han cumplido 18 años de edad, obtienen la habilitación de edad por ministerio de ley. Art. 297C..-

En los demás casos la habilitación es otorgada por el juez de 1º de Instancia respectivo a petición del menor. Art.297 inc. Final C..-

DERECHO NOTARIAL LABORAL

1-Mencione dos casos de intervención del notario en materia laboral.-

En el caso de la constitución de un sindicato, cuando el acta de fundación o de constitución se haga constar en acta notarial;

En el caso del otorgamiento de poder para la representación de una de las partes;

En la autenticación de documentos; y

En el caso de renuncia de un trabajador en que la formalidad debe constar en acta notarial, en defecto de los ejemplares extendidos por el Ministerio de Trabajo.-

2-Redacte el acta de constitución de un sindicato de trabajadores (de empresa).

En el local de (identificar el lugar): San Salvador, a las _____________________________ horas y _________________________ minutos  del día _____________________ de _____________ de                  _______________________ Ante mí: __________________________________, notario 

de este domicilio, comparecen los señores: _____________________________________ de ______________________años de edad, (ocupación), del domicilio de __________________________, a quien no conozco pero identifico por medio de su Cédula de Identidad Personal número ____________________________ , de nacionalidad                      _________________________, quien desempeña el cargo de ________________________, en la empresa dominada  _____________________________, propiedad del señor ______________________________, (o de la sociedad "X"); __________________________ ,de __________________________ años de edad,                       .........................................(deberán comparecer por lo menos 35 y se deben identificar igual que el ejemplo propuesto), Y ME DICEN: el primero, que de común acuerdo con los demás comparecientes por este acto acuerdan constituir un sindicato de Empresa, cuyo objeto es el de: (por ejemplo: Celebrar contrato colectivo de trabajo, el bienestar económico, laboral, social, y cultural de los trabajadores de la empresa, etc., siendo su domicilio el de esta cuidad.- Acto seguido se procedió a elegir a la Junta Directiva Provisional, resultando electos por unanimidad los señores                       como Presidente,                como Vicepresidente, ____________ como Secretario                      como Tesorero                           como Fiscal.-                       Acto  seguido y por unanimidad se fijó el día ____________________________ a las ___________ horas, en (tal lugar), como fecha de reunión para discutir y aprobar los estatutos del Sindicato que en este acto se constituye, por lo que todos los comparecientes fueron convocados.- Advertí a los comparecientes la obligación que tienen para comunicar inmediatamente al emplea antes citado; con copia al Ministerio de Trabajo y Previsión Social; aclarándoles que apartir de la fecha de presentación al Ministerio aludido gozarán de sesenta días hasta después  de la inscripción del Sindicato de las garantías previstas en el Art. 248 del Código de  Trabajo. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de ___________ hojas; y leída que se las hube, todos manifestaron su conformidad con el tenor literal de la misma, por lo que ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.-                                

ACLARACIONES:

El Art. 213 del Código de Trabajo no dice expresamente que se debe otorgar el referido acto en acta notarial, sin embargo aclara que un notario certificará el acta de fundación, de manera que he armonizado la citada disposición con el art. 50. Inc. 1º) de la Ley de Notariado puesto que es un hecho que el notario presencia interponiendo sus oficios a solicitud de los interesados tal como lo establece el último inciso del artículo apuntado del Código de Trabajo.-

Por lo anterior, aclaro que redacté el acta partiendo de la hipótesis de que un notario es requerido para la fundación del Sindicato.-

3-¿En qué diligencias de tipo laboral se necesitan los oficios del notario?

En la constitución de un sindicato o de una federación de sindicatos cuando asisten a ese acto para asegurar el cumplimiento de las regulaciones legales, pues de la sesión en que se acuerda la organización del sindicato o federación, se levanta acta notarial. Art. 213,214,215,216 Tr. 259 Tr.;

Cuando se designa apoderado por escritura pública, o cuando se autentica el escrito nombrando apoderado. Art. 377 Inc. 2º Tr.;

Para probar la existencia de las personas jurídicas  y de la calidad de su representante legal. Art. 460 Tr.;

Para autenticar la renuncia del trabajador o hacer constar la terminación del contrato. Art. 402 Tr..-

DERECHO NOTARIAL PENAL

1-Formas en que se puede nombrar defensor de un imputado detenido.-

En forma verbal, en audiencia; a través de un poder general, en escritura pública; y, por escrito dirigido al juez, con el sello del centro de reclusión respectivo.-

2 ¿Puede un familiar de un imputado detenido otorgar un poder para nombrarle un defensor? y ¿Que documentos se necesitan?

Si, un familiar puede nombrar defensor a un imputado detenido a través de un poder; en cuanto a los documentos hay que ver cada caso, ya que según el tipo de parentesco, así se requieren los documentos para probar la filiación; ejem. Si se trata del padre, el que va a nombrar el defensor, basta que presente las respectivas certificaciones de las partidas de nacimiento de ambos.- Pero solo podrán hacerlo: su representante legal, su compañera de vida o conviviente, sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, el adoptante y el adoptado.- Art. 107 Pr. Pn.-

3-¿Qué valor probatorio tiene una confesión de un imputado o de un testigo hecha ante un notario?

No tiene ningún valor, pues la nueva normativa procesal penal establece requisitos esenciales para su valor y tiene que hacerse judicialmente, cumpliendo los principios rectores del juicio como son la inmediación, la oralidad y publicidad.- Solo tienen valor si se realizan ante el tribunal respectivo o como un anticipo de prueba cumpliendo con todos los principios y garantías.-

LA FUNCIÓN NOTARIAL EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES

1-¿Qué es el auto de pareatis?

Son las diligencias que se siguen en la Corte Suprema de Justicia a fin que esta conceda permiso

2-¿Qué  significado tiene la palabra "Pareatis"?

Son las diligencias que se siguen ante la  Corte suprema de Justicia, para que esta autorice u otorgue el execuatur o sea, la ejecución de una  sentencia dictada en el extranjero,  15 No. 17,13 LOJ..-

3-¿Cómo y cuando se ejecutan las sentencias pronunciadas en el extranjero en El Salvador? "pariatis"

Estas sentencias tendrán la fuerza que establezca los tratados respectivos. Si no hay tratados, tendrán fuerza al reunir las circunstancias siguientes:

Que la ejecutoria haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una acción personal.

Que no haya sido dictada en rebeldía.

Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea licita en el Salvador.

Que la ejecutoria reúna los requisitos necesarios en la Nación en que se haya dictado, para ser considerada como autentica y los que las leyes salvadoreñas exigen para que haga fe en el Salvador.- 

Previamente se obtendrá para su ejecución, permiso del Supremo Tribunal de Justicia, que se llama: "EXEQUATUR", quien para concederle o negarlo será por tercer día a l parte condenatoria. Estas diligencias para obtener permiso se llama: "PAREATIS".

La sentencia, al fuere otorgado el permiso por la Honorable Corte Suprema de Justicia, se ejecutará como  si hubiere sido dictada en El Salvador, Art. 451 al 454 Pr. C. 51 n° 13 L. O. J..-
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